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Notas:

1) Diario El Comercio sobre la base de Apoyo, Lima, 18 de noviembre del 2002.

2 ) La Gaceta, Semanario del Congreso de la República, 27 de octubre del
2002

3) "No es lo mismo cinco años en busca del tiempo perdido que cinco años
más de tiempo perdido" en Ideele n. 150 (noviembre del 2002) p.15

4) N. Bobbio Derecha e izquierda. Razones y significados de una distinción
política. (Madrid, Santillana, S.A.Taurus, 1996) pp. 89, 15 y 16

5 ) Deseo, Resumen Semana/Año XXIV - N° 1201 (Lima, 13 -19 de noviembre
del 2002)

6 ) Resultados: Primera y rápida impresión. En La Repúbiica^ 18 de noviembre
del 2002

Comité Regional de Lima, 30 de Noviembre del 2002.
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Armar un equipo íjue volanice en las playas. Hija de Mocha, Lucy üenavides y amiga, July, Lin y
Killa, Carmen Acurio, JDCM, etc.

Otra gente podría ser Claudia Rondincl. .

Cíarantizar que siempre hayan volantes.

Ver los avisos que salen en Ui kepiiblica, no llevan ni dirección ni lóno.

Volantear en las mañanas, pintas en las noches,

üquipos de volanteo y pintas.

Constituidos por 5 personas cada equipo. Debe httber 1 responsable por equipo que garantice el
funcionamiento de éstos. Bn distritos como Mirallores puede bastar con 3 personas.

Cada equipo de volanteo debe tener 1 pancarta, 1 banderola para colocar, volantes y afiches
.suficientes y 1 megstfóno.

Lugares y lechas sugeridos.

12 marzo 2(K)1. Inicio de clases en la PUCP.

Sindicato María Auxiliadora. VMT.

SU TLSAL. Contacto: Mujica de CHDAL.
Zanjón con banderolas grandes.
Puente Piedra (óvalo) mercado, 4 cuadras de comerciantes.

Equipo 1:

Equipo 2:

♦
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Pla/a Holofncsi

Partido linincado Mariateguista
Comité Regional de Lima

Comité de Campaña Electoral
T.lCono -..O-.. correo, de, < onruc F,ccuuvo N.con., ™r,..c,u.®ch.vu, rcp ne. pe Correo, de, CRl^ prun cr,Cahou,,.i, con, hnp .r., eeocu.e. cnrr punv

Archivo:

I x^catcsDixujmenio:

PUM CRL. Coirrne de campana
Auior

Lunes 2h de febrero del 2(KJlcreación

Evemo'vía. fecha, hora, lugar de
rescmacioncn\u>

Locales,

RespciasabicTcUfono
DirecciVnDisinlo

Av Puno 247

Las Nebulosas 2658 (Paradero 21)

Comas.

Pacasmavo 840BreZa.

Av. Rivachero 14^3.

Av 1598.La \ iclona

An Lima Sur 106:>Chosica.

La Capilla 3>)RRmac

Phi^i de Armas (frente al Municipio)Pueblo Libre

Huavbs 434Chorrillos

Av Grau 510Barranco

JosJ Gonz< lez 5^\Mirafloi"es

A\ Billuigursi 660

Amonio Morem^330^5558.
Plaza Bolocnesi 6(K)Cecado de Lima
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Partido lenificado Mariateguista

Comité Regional de Lima

Comité de Campaña Electoral
Corrco-c del Comitc hiccuiivo S'«ciocal mariaieeu»Schavin.rcp nci pe rorreo-e del CRl,; pian crl^hi^tmail.com

hlip ' 'wuu rcoc iiies.com p u m pe

Archivo:

Díscumemo: Cronoorama de campaña eleaoral.

Autor: I'l'M CRF. Comité de campaña

Fecha de creación: Lunes 26 de febrero del 2001.

Evento Via. fecha, hora, lugar de
presentación envío:

Cronograma de campaña electoral,

Mareo 2001

DOMINGO I IJNRS M,\KTI-S mii:rcom;s JIIIIVILS vir.RNns SABAIX)

25

27 Fcb.

Equipo No , \'oUnleo.
De 9^ am a ! :Ofi pnC
Cercado de I.ima. Pycnic Sama
Rosa. \ /

28 I-eb.

Equipo . ytílanieo.
De 9:00 am^<Í^OO pm.
Cercado 4*^jmaSl'uerae Sama

Rosa

TTf

Equip<> No . Volamco«
De 9:00 am a 1:00 pmj
Cercado de l ima. I^Jenle Sanu

Rosa

Equipo No Volameo.
De 9:00 am. a 1:00 pm.
Cercado de l.ima Eueme Santa

Rosa

Inauguración de krcalcs.

A  I n i i t A ^

27 28 29 30 31
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Partido l nificado Máriateguista

Comité Regional de Lima

Comité de Campaña Electoral
('orrco-c del Kjccuii\ü manalcpUKjchíi' in rep ncl pe ('orTco-c del t'RJ,. puní crl^ht’imail,c»<m

hHp: 'uuu rcíKtlice com p u m pe

Archivo;

Croiiograma de campaña elecloral.nixTumenio;

l’l'M CKI.. Coniilc de campañaAmor:

Lunes 26 de febrero del 2001.Fecha de creación:

FAemo'vía, lecha, hora, lujar de

presenlacron envío:

Cronograma de campaña electoral.

Mar7.o :(K)1

SAHAIM)MAKIl-S MILKCOI.IvS Jt'l-VILS VILKNLSDOMINGO 1 DNIvS

üT27 Leb 28 Feb. 3

Inauguración de liKales.Lqu^t No
De 9^1 am a 1 I8i pnt.
Cercado de I ima D^nie Sama
Rosa - \ /

, S'olanleo l-quipo Nl\
De 9:00 am

Cercado ̂
Rosa

. i^lanlco
^^<^00 pni
jmaSl’uenic Sama

Lqujpi' No

De 9:0o am a l :00 pmj
Cercado de 1 ima Ihiente Sania.

Rosa

. \'olamco4 Fiquipo No Volanieo.
IX- 9:00 am a 1:00 pm.

Cercado de Lima Ihieme Sama

Rosa

.Aek (UÍUe. tóíi
T

tiquipo No'
De 9:(KI am'w^l O' pm
Cercado de l/iijia Ihienic

Irujillo / \

.'ola meo Fiquipo No

De 9;(K) am a 1:0U pm.
Cercado de ! Ima Ihicmc

Volanlco. Lquipo No
De 9:(Ki am a 1:00 pm.
Cercado de I ima l’ucmc

Trujillo

. S'olanleo. Lquipo No Volanlco.
De 9:lKi am a 1 .(K) pm.
Cercado de Lima Ihienle

Trujillo.

.
A

’I rujillo

I quipoNo \ oliinieo
De 9:m am a I l8i

Com/sur VMT. SIMAI'A.
• .SJl/ VM I . VF-S \

Fquipi' No N'olameo
De 9:00 am a 1:00 pm

no Sur VMT. .SJM, LA.

.SJL VMT. VLS

^ »•

F.quipo No N'olameo.
De 9 I» am a I :(KI pm
Cono Sur \'MT. SJM, LA.

.SJl VMT. Vl.S

F.quipi' No
De 9:(KI am a 1 ;00 pm
Cono Sur \ MT, SJM, LA.

.SJl , VMT. VLS.

Volanlco.

Lquip». No Camínala.
IX 9:30 am a 1 :(K) pm
la \'iciona Largue Canepa

Lqijl|r<' No Camínala.

IX 5:30 am a 9:30 pm
MiralJores Cine L1 l’acifico.

/
5 106 94 8

Lquipi' No . Volanlco
De 9 (81 am a 1 :f8i pm.

Cercado de Lima l’la/a de

Armas

Lquipo No Volanlco

De 9 0(1 am a l ■ pm
Ccrcadi' de I ima [’la/j de

Amias

Lquip.' No S'olanico.
IX 9,(8( am a I .(K) pm
Cercado de Lima I’laza de

Armas

Lquipi. No , Volanlco.
IX 9;(KI am a 1 :(K) prn

Cercado de Liitu. Plaza de

•Armas

Lquip's Nos 1. 2 > 3 ^
Caravana X» •

I quips' Ni.
IX 9,181 am a 1 :'KI pm.
Cercado de I.iriu Plaza de

Amias

S'olanleo

IX 9:W am. a I :J8i pm.

if-

•1^I junio NoLquipi' S.. \ .llameo \ olanieo l.quino N,. Volame.i F.guipi* No Volanlco Figuijv^hm Volanlco ¿»-
De 9 00 am. a 1 i» pm

Cercado de Lima Rla/.a San

IX 9 1)0 am .i I :<)0 pm

Cercado de I una haza San

Manin.

IX 9:00 am a I 1)0 pm
Cercado de I ima Plaza San

Martin

De 9 i¥1 am a 1:00 pm

Cercado de Luna Plaza San

Martin

IX 9:00 am a I 00 pm
Cercado de Lima Pla/a San

.MartinMartin

. ■ r

S'.'lanle.iFquifs. No
De 9:IM) am .i I '"l pm.

I'qúi[H) N.

IX 9 (8) jin .1 1 .181 pm.
Cono .Norte

V'oldiileo F.quipi' .No

De 9 (8) am. a 1 (8) pm.
Ciuio N.ine.

S'.’lanleo. 12.(01110 N.i Volanlco

De 9 (.81 am a 1 <K) pm
C.'ik' .Norte,

Lquipo .N..

De 9:00 am. a 1 iK) pm

Cono Norte.

Volanlco
✓

C.ino Norte.

1 1 12 13 14 15 Ib r

Lquipo No Volanlco
De 9:00 am. a I <8) pm.

Cercado de Lima Parque
lúiiscrsiurio.

Lqui(s> N.. . V..lamco.

IX 9 (X) am a 1:00 pm.
Cercado de Lima. Parque

l niversiiano

I quifs' .No Volaiileo.
De 9:i8) am. a 1 .1)0 pm.
Cercado de Lima Parque
t'niscrsilario.

Lquips. .No
De 9:0) am. a I :iX) pm
Cercado de Lima. Parque

Dniscrsilano

Volanlco Lqui|si No
De 9:00 am. a 1 .(X) pm.
Cercado de Lima Parque

Unlveniiiano

Volanlco,

Lquipo No

De 9:IK) am a I :I8) pm.
Cercado de Lima Plaza

Francia.

Volanlco Lquipo Ni'

IX 9 ()0 arn a 1 :(8i pm.
Cercado de I ima. Plaza

Francia

Volanlco Lquipo ,No
De 9:18) am. a 1 :18) pm.
Cercado de Lima. Plaza

Francia

Volanlco l-quip». Ni
De 9:1,8) am. a I :iX) pm
Cercado de Lima Plaza

Francia

Volanlco. Lquipo No Volanlco.
De 9:{X) ain. a 1 iX) pm
Cercado de Lima Plaza

Francia

Lqui[si No . Volanlco.
De 9:(X) am. a 1 :(X) pm.
Cono Lste.

Lquipo No . Volanlco.
IX 9:(X) am. a I :iX) pm.
Cono L.sle.

F.quipo .No
De 9:1» am. a I :i8) pm.
Cono Lsle

.  olanieo. Lquipo .No __ Volanlco,
De 9 (8) am. a I :i8) pm

Con-i Lsle

Lquipo No . Volanleo.
De 9:lXI am. a 1:00 pm.

Cono Esie.

18 2019 21 23 24

f

25 26 28 29 30 51
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Partido IJnincado Mariateguista
Comité Regional de Lima

Comité de Campaña Electoral
Conco-c del Cinnite hjccumo Nacional manaicpui(§chavin rcp nci pe Corrco-e del CRJ, pum -rk5hoimail com

hllp '/wwu pcociiies com pum pe-

Archivo:

Documento: Eventos acordados con UPP.

Autor:

Fecha de creación: Lunes 26 de febrero del 2001.

Evento/vía. fecha,

hora, lugar de

presentación/envío:

Eventos acordados con UPP.

Exento Fecha Hora Distrito Direcci\n

Caravana Cono Este. .

9:00 am. Av. Ri\-a - Aghero 1453.
EA.

12:00 pm. Parque Chachi DixAs
(Pr\ceres cuadra 1). SJL.

' Domingo 25 febrero 2001. 8:00 am. Cercado de Lima. Plaza Bolognesi 600.

Caminata.

Jr. Gamarra - Jr. de La Uni\n - Jr.

Trujillo.

MiJrcoles 28 febrero 2001. 10:00 am. Jr. Gamarra (Bazo y Unanue).

Caminata.
l  • '

Viernes 2 marzo 2001. 5:3o fíff. Miraflores. A-rr4=aFee./c^ME ti
Caravana. S < bado 3 marzo 2001.

A '  '. Jp
Miraflores. San Isidro. Barranco.

Chorrillcrs.

Caravana Cono None. Domingo 4 marzo 2001. J>t Wi-íhS. '

Caminata. MiJrcoles 7 marzo 2001. Plaza San Miguel.

; Caminata. Viernes 9 marzo 2001. Mercado Central.

Caravana.

RRmac. Los Olixos. San MartRn.

S < bado 10 marzo 2001.

Caminata. MiJrcoles 14 marzo 2001. Callao. Av. S <enz PeZa.

Caminata. Viernes 16 marzo 2001. Av. Aviaci\n. Centro Comercial San

Borja.

Caminata. MiJrcoles 21 marzo. Mercado Mavorista.

Ca.minata. Viernes 23 marzo. Paradero 10 Canto Grande y
Hu<scar.

Caminata. MiJrcoles 28 marzo. Mercado SJM.

X'iernes 30 marzo. Mercado Magdalena.

í.
■ >
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Partido Unificado Mariateguista

Comité Regional de Lima
Pla/a Holognesi 6(M> Atención de í* <xi am a 12 On am (12 dt la mK-hc).

Correo c í'R], pum crl(ah<^UTiail com (^orrco c Comilc !--|cciiiivo \"acu'nal nurijlegui^thavin rcp ncl.pc

Archivo;

Documcnio: Plan de Campaña Electoral en curso.

Auior; NA.

Evento vía. íecha. hora y

luíar de nrescniación/envio.

PUM CDPT Comisión de Campaña. Manes 1 ? de lebrero del 2001. 6:00 pm.. hxtal de la CCP

Plan de Campaña Electoral en curso.

Obieiivos Ejes. Sectores. Acciones. Metas Resultados. Responsables. Recursos.

* Rcatlrmación de la ' Reculación de la * Muieres \'aso de • Constitución de * 15 comités: Chosica. * 2 Congresistas » CRL. CDP Evistenies

propuesta de izquierda y economía por el Estado. Leche, comedores comités de apoyo Chaclacayo. Ate- * Bancada Manos Transitorio. Comisión

del P. Estabilidad laboral y ' Usuarios. sectoriales y Vitanc. Huaycán. El Limpias. de Campaña. • 30 cc.

* Lucha corara la trabajo digno. * Orgamzaciones territoriales. Agustino. SJL. Ríraac. * 200 cc. reagrupados. » Difusión: Julio Núñez. * Local central.

corrupción f impunidad * Fiscalización y vecinales. * Mítines relámpagos. SMP(3D). * Lixtal central Miguel Mendoza • 1 megáfoni

fuiur.ontesimsu. moralización con * Sindicatos. * N'olaraes, pintas. Independencia. Comas. funcionando. * Pintas: Angel * 2 computadoras.

* Reacrupamiemo del P panicipación de la » Jóvenes. periíoneos. afiches. Bolognesi, Plaza San Gregorio. * 3 banderolas grande.^

y consinicción del sociedad civil • Pequeiios productores cara bañas Martín. VES. VMT * Encuentros: Jaime ' 1 camioneta Aro (pr

nue\ 0 P • Descentralización y anesartiles. sector * Encuentros y diálogo * 100 murales. Quino. Femando confirmar)

* Tener representación desarrollo local agrano, sector de los candidatos con * 60 visitas Divila. Sebastián Tello. * 1 camioneta (.ATE-

parlamentaria Elecciones regionales mdustnal los ciudadanos y las * 6 mítines conales: Lucho Ludeña. N'iuirie).

' Demivraeia organizaciones sociales Plaza de Chosica. Plaza * Conferencias. Niño * 2 rodillos para

panicipatjva Control de * Conferencias de de Huaycán. Pla/a San Alarcón. afiches.

autondades. revocatoria presentación del Plan Martín, Av. España. * Personeros: Antoiuo

del Presidente y para Lona Plaza San Lázaro Moreno. Martin Faltan.

congresistas. * Inscnpción y (Rímac). Cercs. Caranga,

' Banco de fomento capacitación de Moiupe. * .Actividades pro ' 2 megáfonos. 1

para la \ ;v\tonda, agro persoricros * 1er Encuentro fondos- Jaime Quino. amplificador con bocina.

\ P^MES. ' Actividades Metropolitano de Ricardo Benavides 1(1 galones de cola.

• Serv icios piihlieos proíonJos Usuariiis y sintética. Pintura. Tela,

tantas lustas y servicio C onsumidores .Alhambrc. Papelería.

elóeaz • jOOO personeros. Imprmiante, Telefono. 2

* Centro de computt» Celulares. Prensa.

Filinadora.

Alimentación. Cámara
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2° ASAMBLEA MARIATEGUISTA METROPOLITANA

PUM

CONVOCATORIA
Lima, 16 de Enero de 1998

Compañera(o) ;

Presenle-

De nuestra mayor consideración

Tenemos a bien dirigirnos a usted, para hacerle llegar nuestro saludo del Comité
Coordinador del PUM - Movimiento en Renovación, para manifestarle lo siguiente

El fujimorismo viene implementando una política neoliberal en el marco de un régimen
autoritario militarista, cuyas consecuencias son mayor pobreza, miseria, desempleo,
centralismo, entrega de las principales empresas estatales al capital monopólico, control
del Poder Judicial, la Fiscalía de la Nación, el arrasamiento de los órganos
constitucionales, la impunidad de los asesinatos de grupos paramililares, el manejo del
SIN para fines reelsccionistas y el seguimiento a la oposición e incluso a su propia gente
como instrumento de chantaje o sometimiento.

En este marco, han introducido el ANTIPARTIDISMO y la DESPOLITIZACION como
cuñas ideológicas fundamentales para asegurarse veinte o más años de régimen
político. A ello se agrega la lucha por la sobrevivencia que envuelve a muchos cc. y a
millones de peruanos, para quienes hacer política es un "lujo" que no pueden permitirse
por razones económicas y de tiempo. También están nuestros propios errores de
hacer política, de asumir nuestro compromiso con los trabajadores y el pueblo. El PUM
y la izquierda en general, nos encontramos en una situación difícil pero no imposible, que
requiere de esa reserva moral, política, ideológica y programática, de esa experiencia
acumulado en los años de lucha por una patria distinta.

Nuestra capacidad de autocrítica y crítica, la voluntad y vocación mariateguista nos
harán visualizar caminos creativos de corto, mediano y largo plazo. Nuestra reubicación
en el actual contexto es un reto para construir nuevos referentes políticos y fortalecer los
espacios sociales que conlleven a fortalecer la sociedad civil para derrotar al
fujimorismo. Esto nos demanda un proceso de organización política que armonice,
planifique, coordine y organice nuestro referente. La derrota estratégica sufrida no es
cualquier cosa, demanda de todos los auténticos mariateguistas su participación.

Por ello INVITAMOS y CONVOCAMOS a usted, y por su intermedio a otros(as) cc., a
participar en la Segunda Asamblea Mariateguista Metropolitana a llevarse a cabo el
Día Sábado 24 de Enero

Hora 9 am. a 5 pm.
Lugar : Av. Gral. Garzón 1769, Jesús María

V
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Agenda ;

1. Informes políticos :
1.1 CDP

1.2 Compañero congresista.
1.3 Locales-Sectoriales del Comité Coordinador de Lima

1.4 Nuevo Amauta

2. Táctica Frente al fujimorismo y la táctica municipal.

3. Plan de acción y reasentamiento político social del PUM en Lima
3.1 ¿Cómo articular el trabajo de Derechos, Económicos Sociales (DESC) con

el trabajo en el movimiento social que realizamos ?
3 .2 Campaña social y política principal en Lima para 1998.
3.3 Rol del PUM en la forja de bases para un proyecto estratégico renovado

Organización política
4.1 Comité Coordinador

4 2 Comisiones de trabajo
4 .3 Eventos a desarrollar

para el reagrupamiento y reasentamiento

Comité Coordinador de Lima Lorgio Bello
Carlos Zafra

Miguel Figueroa
Javier Mujica
Antonio Moreno

Magno Ortega
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de Conversatorlos de Lima:

\

"Rutas para un proyecto de nuevo referente"

Mayo de 1997

(Resumen-borrador de las bases de reflexión del núcleo mariateguista del cjue son miembros los convocantes de la Rueda)
Héctor Chunga, Lorgio Bello, Rodo Paz, Niño Alarcón, Miguel Figueroa, Carlos Pelavo, Ivliguel Pérez

Les damos nuestra cordial bienvenida a los amigos y amigas, compañeras y compañeros asistentes.
Quienes promovemos la Rueda de manera inicial, uno de los núcleos mariateguistas como nos conocen, tan sólo abrimos la cancha,

uno de los procesos que vienen dándose en el mismo sentido en Lima y en el país, de los cuales no nos sentimos ajenos.
Todos los presentes hetnos pasado algunos años de vivencia autocrítica, con esfuerzos particulares, parciales y diversos.

Como motivación, el eje de los Conversatorios son las preguntas que tratarán los panelistas en las tres fechas y las conclusiones
colectivas con todos los asistentes, con las que la Rueda vaya adquiriendo su propio ritmo posterior si así es la vocación del conjunto.

Algunos de nosotros seremos parte de los paneles, por lo que ponemos a disposición de todos las aproximaciones
del pensamiento común que venimos desarrollando en estos años. Este resumen intenta un tránsito de la memoria colectiva y la

experiencia autocrítica a la apuesta por un nuevo horizonte de futuro referente o proyecto político integral.

CDI - LUM
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Los esfuerzos y experiencias nuevas que compartiremos de todos los presentes ocurren -más o menos- en el mismo tiempo en que son
ya tan evidentes y profundos los cambios del escenario económico y social del país, en la hegemonía ideológica, en el marco

internacional. La forma en que se resolvió la crisis política nacional de los 80 se ha condensado en la actual conducción del país,
resultante de una correlación de fuerzas y proyectos muy clara. Las secuelas de esa pasada disputa se expresan hoy tanto en el

contenido como en la forma de gobernar y en la relación con la sociedad.
Sin embargo, también el proyecto de sociedad que difunde la ola neoliberal, aún con los avances que ha tenido, viene mostrando

también, prontamente, sus límites y entrampamiento en los problemas estructurales de nuestra patria.

En medio de este panorama, la síntesis de una nueva crítica aún requiere todavía tiempo, requiere refundar procesos sociales inéditos
pues debe condensarse en un nuevo sentido común y en una nueva representación política de éste, legitimada en la sociedad.

Y como el tiempo en política no corre solo, tienen su papel las aproximaciones entre los hombres y mujeres que hacen los esfuerzos
para viabilizarlos. Es en estas aproximaciones y en la conexión entre la agenda social y la agenda política que la acción, la reflexión, la
memoria colectiva de los protagonistas pueden darse la mano de manera muy abierta. Bienvenidos pues a esta inicial Rueda de Lima.

Contenido

I. ¿Quiénes y desde que experiencias podríamos refundar encuentros y confluir, partiendo de
encontrar bases comunes a nuestros esfuerzos diversos? pág. 3

II. ¿A qué proyecto político y con qué propósitos podemos y queremos contribuir de manera
colectiva? P^9- 4

III. ¿Qué sectores en la población y procesos sociales privilegia el proyecto en el nuevo
campo popular que se viene configurando? pág. 5

IV. ¿Qué tipo de referente podemos desarrollar y con qué formas de organización nuevas integrarnos
con la población? P^g- 6
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¿ Quiénes y desde yue experíencius podríamos refundar eticuentros y confluir, partiendo de encontrar
bases comunes a miestros esfuerzos diversos ?

•  ciudadanos que desde nuestra actividad como pobladores, trabajadores, productores, como artistas,
profesionales o autoridades, y desde núcleos, movimientos, o círculos cívicos democráticos, de labor
cultural, de acción política, de labor programática, de acción ciudadana por el desarrollo, sentimos que
somos y queremos ser parte de una continuidad de lucha y creación popular, de diversas generaciones y
movimientos peruanos por la justicia, la libertad, el progreso.

•  quienes concurrimos desde corrientes de pensamiento de izquierda en proceso de renovación (socialistas en
general, mariateguistas, socialistas democráticos y socialdemócratas) y quienes desde ubicaciones de centro
izquierda (sectores patrió ticos-nacionalistas, demócratas radicales y progresistas civiles y militares
antineoliberales). (* se precisa en el pimto n)

•  quienes queremos contribuir a integrar tres sectores sociales: los trabajadores, los movimientos cívicos
democráticos y, en particular, a los jóvenes y mujeres. (* se desarrolla en el punto ra)

•  quienes queremos promover una nueva fe, un nuevo ciclo cultural y generacional con lo mejor de los mitos,
las utopías y aspiraciones al cambio social legadas a la humanidad.

•  quienes buscamos metemos o insertamos en la sociedad para cambiarla, y convertir los propósitos de los
programas electorales y generales en realidad, a través de experiencias de desarrollo concretas, con el
ejercicio de la capacidad de intervención ciudadana en el autogobiemo y la autogestión.

•  quienes buscamos con nuestra conducta, romper el aislamiento y la desconfianza entre la población.
•  finalmente, quienes desarrollamos la umdad de acción con las oposiciones diversas, jimtos en la misma

dirección aunque no sea de manera orgánica.
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II. ¿A qué proyecto político y con qué propósitos podemos y queremos contribuir de manera colectiva?
•  a promover una nueva representación política, social, cultural y a un nuevo sistema de partidos.
•  a desarrollar un movimiento político-cultural como proyecto con alcance táctico-estratégico por el cambio,

la transformación del país, derrotando las nuevas formas de explotación y alienación social capitalista.
•  a potenciar tres niveles de trabajo (-onexos aunque diferenciadosi 1) el desarrollo del pensamiento socialista

mariateguista como elemento de las bases de refundación del socialismo peruano, 2) un nuevo referente de izquierda y de
centroizquierda, y 3) el del frente más amplio de las oposiciones al fujimorismo.
el desarrollo del pensamiento socialista mariateguista, con esfuerzos que refresquen ima nueva
sustentación de nuestras utopías, desde las nuevas experiencias y bases de refundación desde un rearme
humanista, científico-tecnológico y democrático-revolucionario, y convirtiendo las alternativas
programáticas en experiencias reales de ejercicio político y económico de la población, en experiencias de

y  desarrollo partiendo de las condiciones de la realidad. No renunciamos a crear una utopía, a esa fuerza de
los pueblos y cultimas que han conquistado im lugar en la historia. Ni tregua, ni acomodo o arrepentimiento elegimos, ni hacer más de lo mismo.
Abierta y sistemáticamente, buscamos aprehender de lo mejor de la cultura universal y otros movimientos alternativos al neoliberalismo.

2) la forja de un nuevo Movimiento de izquierda y centroizquierda (*) un referente que se base en un
ideario o conjunto de principios pluralistas y que tiene como eje de unidad fundamental la alternativa
programática al modelo neoliberal de capitalismo salvaje y su versión criolla local con el régimen
fujimorista cívico-militar autoritario. * Pensamos pues, que la mejor forma de que las diversas corrientes y núcleos de socialistas
nos articulemos para los retos de renovación y de remserción con el país real, es sólo a partir de xm referente que vaya más allá de los contingentes
provenientes de la izquierda. Más alia de los socialistas están otros demócratas que se han ido forjando en los movimientos contra la impunidad,
en la defensa de Petroperú y frente a los efectos de la privatización de otros patrimonios de recursos, la privatización de los servicios, y en el actxial
Referéndmn por democracia frente a la inconstitucional ley reeleccioixista.

d) el frente más amplio de las oposiciones al fujimorismo, aportando a cambiar la situación del país
en un proceso de transición y gobernabilidad democráticas con una alternativa de mediano plazo
que defienda los derechos de las mayorías peruanas en un Pacto Social por progreso, justicia,
soberanía, democracia, y paz con moralización por los próximos 20 años en el país, cuyos hitos son:
lograr el referéndum contra la reelección, derrotando al fujimorismo en Lima el 98 y con una amplia
alianza para el 2,000.

CDI - LUM



IIL ¿Qué sectores en la población y procesos sociales privilegia el proyecto en el nuevo campo popular que
se viene configurando ?

Vivimos nuevos retos de la actual etapa de transición en la que un nuevo campo popular se va configurando,
caracterizado -por tm lado- por la disgregación y -por otra parte- por el desarrollo de roles más propositivos
desde sus reivindicaciones particulares, con una diversidad o heterogeneidad de actores a su interior, mayor que
en el periodo pasado en que predominó la organización clasista.

a) Los sectores del mundo del trabajo y la producción económica; los asalariados (obreros, empleados
privados y del Estado, subempleados), movimientos de producción v progreso autogestionario o
cuentapropistas formales e informales (micro y pequeños empresarios, de sobrevivencia, de servicios, de
desarrollo local sustentable y campesinos comimeros, parceleros y sectores de propietarios y empresarios),
y finalmente, el sector de pobreza crítica o los que no poseen nada (las capas de indigentes, desempleados,
despedidos y campesinos sin tierra).

b) Los nuevos sectores y movimientos de presión política democrática, foros, movimientos cívicos frente a
la privatización de recursos estratégicos y de los servicios básicos, frente a la violación de DD.HH, la
participación ciudadana, el habitat, las víctimas de la guerra como los desplazados, de autodefensa
ciudadana, de mujeres y de género, movimientos descentralistas y de nacionalidades oprimidas, los
ecologistas, redes institucionales de desarrollo sectoriales, los cultores del mundo científico-aiUstico-
humanista y religioso, promotores y defensores de la salud mental, los discapacitados, los excepcionales,
defensores de la población infantil, juvenil, de ancianos, los pacifistas, los promotores del desarrollo
humano y la calidad de vida, de la ética y la transparencia.

c) Los sectores de jóvenes, organizados en clubes, grupos artísticos, o actividades o a nivel de estudiantes
colegiales, de instrucción superior y trabajadores, y mujeres, de las organizaciones populares y de
instituciones académicas y artísticas.

CDI - LUM



ÍV. ¿Qué tipo de referente podemos desarrollar y con qué formas de organización nuevas integramos con
la población ?

En el camino de construcción de un nuevo referente nos proponemos impulsar -o simplemente
integrarnos allí donde existan ya avances -cuatro formas organizativas, adecuadas al proyecto y
propósitos que tenemos en común :

1° Un referente que es parte de un Movimiento político-cultural, vía el proyecto de CASAS DE CULTURA.
2° Un referente político con un alcance programático-estratégico de mediano y largo plazo, vía el proyecto de

FORO PERU AL SIGLO XXL

3° Un referente que exprese, y en el que tome forma, el tipo de relación al que aspiramos en la sociedad como
individuos y colectivo, vía MOVIMIENTOS CIVICOS PARA EL EJERCICIO DE GOBIERNO Y
DESARROLLO LOCAL Y NACIONAL.

4° Un referente que promueve la Adquisición del conocimiento, vía la CAPACITACION DE LIDERAZGOS Y
LA COMUNICACIÓN DIRECTA.

1° Un referente que es parte de un Movimiento político-cultural vía CASAS DE CULTURA. Primero, porque
la política debe superar el tradicional y único objetivo de ocupar espacios en el Estado, porque la política no
es acción exclusiva de los partidos, sino que el protagonismo de la sociedad civil es un factor decisivo de
otras formas de acción política organizada.

La generación de im movimiento cultural, por lo demás no es inédita, es herencia del proceso histórico de
aparición de nuevas corrientes políticas contestarías en el país, y parte de dos motivos :
Primero, en el plano de la identidad, las expresiones populares, provincianas y de todas las sangres
continúan vivas, resistiendo y en desarrollo con una vasta expresión de imaginarios de contenido solidario y
de formas de resolución de las diferencias sociales, todo lo cual -sin embargo- no está incorporado en un
proyecto integral de transformación.

CDI - LUM



En segundo lugar, la necesidad de reconstruir un proyecto político desde el plano cultural, obedece a que
requerimos el rearme y la refundación de valores, de mitos, de apuestas sobre el hombre, las relaciones
sociales, el futuro de la humanidad frente a la cultura egoísta y la cultura de la pobreza y de la marginalidad
que busca imponernos el neoliberalismo.

Las Casas de la Cultura; que apuntan a ser un espacio creativo, promotor y organizativo, al servicio de la refundación y
reconstitución de un movimiento político democrático, progresista, de amplia base popular y que asuma una filiación
revolucionaria renovada. Esta herramienta tiene significación por la crisis y el descrédito del sistema de partidos, la ineficiencia
de las viejas formas de hacer política y el requerimiento de una noción más horizontal y cultural de la actividad política. Las
Casas de la Cultura son instancias y espacios abiertos de encuentro con la ciudadanía, con vida cotidiana de la gente. No son
un simple instrumento de partido. En tal sentido, su conducción debe ser, desde el principio, abierta a los sectores que
buscamos se integren en el Movimiento.

Las Casas de la Cultura buscan desarrollar:
a) Adquisición del conocimiento, con el manejo y desarrollo de servicios de información, comunicación, educación en la

población y el desarrollo de habilidades adecuadas -más que para demandar- para proponer y fundamentar salidas,
experiencias demostrativas, proyectos y plataformas concretas ante problemas concretos.

b) Un trabajo programático dirigido a procesar un Proyecto Nacional, a partir de debates amplios y plurales, no excluyentes,
que combinen enfoques regionales y sectoriales con los globales e integrales, con la conformación de grupos de trabajo de
intelectuales y estudiosos con seminarios amplios.

c) Trabajo organizativo, poniendo estos locales al servicio de los diversos sectores sociales del barrio, la urbanización, el
distrito o la capital, como sede de sus actividades.

Un referente político con un alcance programátlco-estratégico de mediano y largo plazo vía el proyecto
del FORO PERU AL SIGLO XXI en tanto, más allá de la coyuntura, deseamos construir un JVIovímiento que
renueve la política y se convierta en un permanente factor de transformación del país. Ser uno de los cauces
peruanos por el cambio, junto con otros espacios programáticos democráticos y revolucionarios que
combaten con alternativas al neoliberalismo, en revaloración integral de un poder político del pueblo
trabajador, que haga posible en nuestra sociedad articular a los productores con autogobierno, autogestión,
progreso y paz con justicia dentro de im nuevo orden mundial más justo.

7
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EL PROYECTO DE FORO PERU AL SIGLO XXI, como espacio programático permanente: Se trata de un esfuerzo que combine el
trabajo intelectual con la movilización y organización de los intereses y acciones de los pueblos así como fortalecer la unidad de acción de
la oposición. Un espacio nacional para caracterizar la situación y problemas del país, debatiendo un proyecto nacional integral y articulador
de los principales agentes del cambio que buscamos, para responder a los retos del Perú a puertas del siglo XXI, enfrentando desde una
óptica distinta y critica al fujimorismo, a la política neoliberal. Para eso hay que crear un terreno fértil, en el que sea posible sembrar y
luego cosechar, como espacio nacional y que constituya un efectivo fenómeno politice. Se trata de un espacio abierto para lo cual nuestro
Movimiento aportará decididamente en su promoción. No es pues un instrumento o espacio partidario.

a) Nos exige articular peruanos en el Perú y en el extranjero que puedan aportar en este esfuerzo para un Proyecto alternativo al
neoliberalismo, incorporando por ello mismo, el debate con voceros neoliberales y del oficialismo.

b) Abriendo espacios para reagrupar y superar la escición, el divorcio que hay de intelectuales estudiosos, políticos y dirigentes
sociales, asi como entre las juventudes con las generaciones de más experiencia que den cuenta de ella y de sus responsabilidades. Esto
nos permitirá establecer redes de vinculación al interior de cada uno de estos sectores ahora que no tienen espacios de debate y
concertación los sectores políticos y que los líderes populares se encuentran segmentados en sus problemáticas parciales y sin
vinculación en una visión nacional.

c) Nos demanda organizario como un espacio permanente, con un evento anual de seminarios múltiples (una especie de Feria del
Pacifico intelectual) abiertos al público, aunque las ponencias las manejen sólo ios invitados y los panelistas que deben comentarlas.
Además, con Foros y Grupos de Trabajo regionales, locales y sectoriales, tratando de articular lo que ya existe de esfuerzos en ese sentido
entre redes institucionales y organizaciones. Asi, pueden desarrollarse diversos espacios como Foros por Soberanía y el Patrimonio
Nacional, Foros por la Reforma Democrática del Trabajo, Foros Culturales, Foros de los Servicios Sociales, Foros de Género, Foros
Urbanos, Foros Rurales, Foros de los sectores discriminados, etc.

3° Un referente que exprese y en el que tome forma el tipo de relación al que aspiramos en la sociedad como
individuos y colectivo VIA MOVIMIENTOS CIVICOS PARA EL EJERCICIO DE GOBIERNO Y
DESARROLLO LOCALES Y NACIONALES: cultivando relaciones en democracia, respeto a las opiniones
diferentes, la justicia, la pluralidad, la ética, horizontalidad, autogestión, la equidad en las relaciones de
género, el voto individual, y conducta responsable, solidaria y de servicio con nuestro pueblo y al proyecto
de todo corazón.
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MOVIMIENTOS CIVICOS PARA EL EJERCICIO DE GOBIERNO Y DESARROLLO LOCALES Y NACIONALES. Apoyando y
asentándonos en las iniciativas locales, nacionales y sectoriales por gobierno y desarrollo de carácter democrático y sustentadle. Por un
lado, capacitando técnica y politicamente para gobernar y -por otra parte- con la organización de iniciativas ciudadanas que nacen y se
recrean desde la población (trabajadores, empresarios, consumidores y usuarios de servicios) alrededor de los efectos negativos de las
reformas neoliberales del Estado, partiendo de la realidad local, nacional y sectorial, proponiendo políticas de gobierno sectoriales y de
desarrollo viables.

a) Impulso a la creatividad autogestionaria y resistencia económica; con el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas
de producción, de servicios y de sobrevivencia a nivel de familias, grupos solidarios, comunidades y grupos vecinales. Esto permitiría
organizar propuestas técnicas y legislativas, movilizar voluntades y crear fuerzas sociales alrededor de demandas y espacios de:
mercado, apoyo real a experiencias de libre iniciativas individuales y solidarias y, conducción de experiencias de desarrollo sostenible.

b) Ejercicio de presión e interlocución política democrática, que expresarían la organización alrededor de los derechos civiles, sociales
y los de etnias, defensa ecológica, paz, derechos de la mujer, los jóvenes, la protección del medio ambiente, la salud mental, personas
discapacitadas, la tercera edad. En este impulso se ubican las experiencias cívicas actuales de frente único de los movimientos
promovidos en defensa del petróleo y el patrimonio nacional, contra la impunidad, por la democracia, el derecho a revocatoria de
autoridades, ta defensa de los usuarios o consumidores de los servicios públicos y contra la reelección inconstitucional.

Un referente que promueve la Adquisición del Conocimiento vía la CAPACITACION DE LIDERAZGOS
Y COMUNICACION DIRECTA, con el manejo y desarrollo de servicios de información, comunicación,
educación en la población y el desarrollo de habilidades adecuadas -más que para demandar- para proponer
y fundamentar salidas, experiencias demostrativas, proyectos y plataformas concretas ante problemas
concretos.

CAPACITACION Y COMUNICACIÓN que incluye esfuerzos por usar múltiples medios informativos, yendo de menos a más.

a) Creando espacios desde las propias Casas de Cultura o con academias anexados o independientes de ellas, o vía convenios con entes
que brinden ese servicio.

b) Empezando con un Suplemento periodístico político-cultural, y luego con una Revista,
c) Promoviendo órganos o programas de prensa escrita, radial y televisiva, de carácter vecinal y autofinanciados, así como

publicaciones especializadas promovidos por las Casas de Cultura. Ocupando espacios radiales y televisivos provincianos con
programas diversos en cassetes y videos y el desarrollar de relaciones específicas con la prensa para acceder a noticieros sobre temas
específicos. El impulso de proyectos de emisoras locales y de canales de TV locales es una experiencia factible, asociándonos o
formando consorcios con diversos sectores económicos, intelectuales y políticos. Asimismo, hay que abrir redes de
intercomunicación y enlaces nacionales e internacionales en el espacio informático con páginas y buzones propios en los servicios
de Internet, Infovía, etc. para impulsar -además- la movilización de campañas específicas.
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COMITE VECINAL DiS i RU Ai> PRO-OBRAS DE BIENES l AR SOCIAL

( C.V.13. PRO-OÍ3-I3I-SO. S.M.I'.) _ ;
Local Inslitucional : Jr. Moqiiegua No 3878 (alt. cdra. 38 Av Perú) J 'i \

L.T. No 9963901 relf. : 568-7536

Con Reconocimiento : Jurídico de Asociaciones de Lima.

PRONUNCIAMIENTO No 002-97

A LA OPINION PUBLICA SAN MARI INIANA :

La Junta Directiva de Nuestra Institución, en representación de las 7 zonas de la
URBANIZACION PERU, dando cumplimiento de los Acuerdos de la ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA realizada el día sábado 24 del mes en curso, en la cual se acordó lo

siguiente :
L- Ante el abuso y prepotencia de la EMPRESA CHILENA EDELNOR, que viene

"sembrando" postes de alumbrado para el CABLEADO AEREO en todo el Distrito,
haciendo retroceder el Progreso en 40 años, considerándonos como si
fuéramos invasión o pueblo joven, etapa ya superada largamente. Esto debido a la
pasividad mostrada por todos los vecinos, propietarios y usuarios de la energía eléctrica.
PRO OBISSO RECHAZA ENERGICAMEN l E ESLA ACTITUD ABUSIVA DE
EDELNOR Y SOLICITA LA INMEDIATA PARALIZACION DE ESTAS OBRAS.

2.- En cuanto a los nuevos medidores, no podemos permitir que estos sean cambiados
inconsultamente sin la autorización de sus propietai ios, ya que la capacidad de energía
es inferior a los actuales medidores (De 40 amp. a 16 airip ). Estos, señores vecinos,
significa que esta empresa está limitando el consumo de energía a los usuarios,
pagando el mismo costo que teníamos con el anterior medidor. ¿Cúal es el beneficio?

3.- EDELNOR, sin tomar en cuenta los memoriales presentados en la cual exigíamos la
paralización de estas obras, continúa haciéndolas, por lo que la ASAMBLEA
acordó pre.sentar un RECURSO DE AMPARO ante el Ministerio de Energía y Minas,
así como al Congreso de la República, de no obtener resultados favorables para la
comunidad, recurriremos a la vía Judicial.

4." La lucha que vienen efectuando otros distritos, con marchas de protesta al Congreso y
ante la Empresa Edeinor, a dado lugar a que la citada empresa EDELNOR S.A Con
fecha 24-03-97 haya anunciado publicamente en carta dirigida al Congreso de la
República, "QUE NO INICIARA NUEVAS OBRAS DE CAMBIO DE REDES
SUBI ERRANEAS POR AEREAS". Por lo quealeTtanos a los vecinos a no dejarse
sori^render y sumarse a esta participación en defensa de nuestros derechos, impidiendo
que continúen sembrando postes, y cambiando medidores.

5." Rechazamos la actitud de algunos dirigentes que han firmado acuerdos con Edelnor y la
de otros que hacen "COORDINACIONES" con esta Empresa, que confunden y
entorpecen la ge.stión de la población que lo único que quiere "es no permitir que se
cambien los medidores y se sigan instalando redes aérea.s".

6.- Por todo lo indicado en el presente pronunciamiento, la Junta Directiva pedimos a todos
los vecinos a sumarse cot» .su partici|)ación y apoyo a los acuerdos de la Asamblea.

Atentamente.

La Junta Directiva.

S.M.P. 26 DeMayode 1997.

GW;
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Lima, 15 da Enero de 1996,

C a iTi a r a d as;

Comité Directivo Permanente del F'UM.

l-'reoen ta. —

De mi especial consideración;

Fíeciban nuestros sc^ludos fraternos y mariateguistas,
La presente tiene por finalidad comunicarles lo sig-uiente:

El día 20 de Octubre del aPío pasado, después da la
Conferencia Nacional, tuvimos una Plenarisi Regional, con la
participación de militancia activa del Comité FJegional de
Lima. Ein dicha reunión tornamos acuerdos importantes que

publicamos en el Mar iateguista NQ 11, el mismo que al CEínze^nios
al C.D.P. pars* su conocimiojnta, difusión y debate pertinente.

eT"'" mes> de flm^SwB'ré HfeAos realizado con las
bases del CRL una actividad económica''di? i^olidaridad con
resultados positivos y. se han desarrollado un serie de
reuniones políticas en los Distritos, de debate en torno a los

acuerdos de la Conferencia Nacional' y sobre las perspectivas
del Partido. Esperamos alcanzarles, a la brevedad posible

nuestro Fjrograima de actividades hacia el IV Congeso Regional
de Lima.

COint.U' i .1 Cc:ífi30zi>r' O V' D "C r L) A a Ci o 41 "L ci (íf o X ti' Vi

f«í?irfcr-cr -Boletín'^ -t-NUEVA EPÜCA"' co
GRL-PUM, "-^t^ue actualmante se encuentra siendo entr-eg^rfiF a

precio solidario. Siendo necesario una prensa popular para el
debate y la difusión de nuestrc-is propuestas políticas, es que
les pedimos nos hagan llegar sus artículos y sugerencias para
el próximo número, además del apoyo solidario para su
publicación.

Esperando que nos

es del

despedimos de Udi
i lectivo

informen formalmente de

y  en eíspecial del CDF-',
1 as

nos

(lí a r i a t e q u i 51 a mente»

.ITICA (I)

COMITE REGIONAL DE LIMA

PARTIDO UNIFICADO MARIAtEGOISTA

el mesNOTA; En
Afeitalidad de bienes derl;

la hicimos conocer

níénesteres, por Id aus

de Noviembre'el
CRl..., a

d#:

CDP dispuso de casida
pesar de liuestra oposicit'

r.,, Chung<'í., " encai-gado d-Ptl
■«oiijeitaftKj*-!»» nos Tinfcrrri.e al reHipecto

al

istqs acu^i''cíp^"Ta disposición ■ de nuestros bienes, 01 total
rscaudaido y un informe del destino final de lo ingrescido, como
corresponde en cualquier institución, para nosotras también
informar a nuestras bases.
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CURSO TALLER

DE FORMACION
S£

I NIVEL

u

i

PUM CPD-EC

!  ■
T  .
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PARTIDO UNIFICADO «ARIATEGUISTA

COMISION POLITICA DISTRITAL EC

Villa María 13 de junio de 1994

c.c : COMITE EJECUTIVO NACIONAL PUM

PRESENTE.-

Estimados compañeros:

Reciban el saludo fraterno de los integrantes de la CPD-EC, La
presente tiene por objeto manifestarles lo siguiente.

En concordancia con nuestro plan de trabajo hemos programado la
implementación de un CURSO TALLER DE FORMACION POLITICA, la cual
tiene por objeto el fortalecimiento ideológico y político de nuestra
militancia y se desarrollará en tres niveles, el I nivel será entre
los meses de junio-agosto.

En ese sentido comunicamos e invitamos al c.c Secretario General de

manera especial para la Inauguración y clausura del curso, creemos
que su participación contribuirá para el logro de los objetivos
plan teados.

fraternalmente.

Respoj/sable R.formación

.Adjuntamos documentos del curso Taller

\a Ap*F!júvei íxvoi «A MC
JcM.vnT -
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COniSION POLITICA DISTRITAL

"ENRIQUE CASTILLA"

INVITACION

c. c.

Estimado (a) Compa'ñ'ero:

A través de la presente lo invitamos al CURSO TALLER I nivel que se
desarrollará entre los meses de junio - aqosto.

El CURSO TALLER será un espacio muy importante para la reflexión,
discusión;, intercambio y confraternidad entre los c.c de las
diferentes bases y distritos participantes.

Dado de que nos interesa iniciar un proceso de formación integral y
sistemático hemos dividido este proceso en 3 niveles (I nivel,II y
III) .

Esperamos compartir contigo en el curso, te esperamos a partir del
Sábado 18 de junio a las A p.m en la Av

fraternalmente.

SILV^
SECRETARIA GENERAL

NIGER

R  . FORMACION

MARTAÑO

R.ORGANIZACION

NO) A.

Adjun tamos

.Documentos del curso taller
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CURSO TALLER

- FF:E:SENTACION :

La Comisión Política Distrital (CPD) "Enrique Castilla" en
cumplimiento y ante la nesecidad de asumir la Pormación Política como
una de las tareas prioritarias que permita forlalecernos política e
ideológicamente • Presentamos el CURSO TALLER que se desarrollará en
3 niveles.

El I nivel se desarrollará de acuerdo al siguiente contenido temático
el cual debe permitirnos iniciar la discusión en torno a los temas
planteados.

Respecto a la Hetodologla. será desarrollado en forma participativa y
exposiciones, complementándose con materiales escritos para ser
leídos previamente de abordar cada tema.

II.- OBJETIVO DEL CURSO TALLER !

2.1 CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE PORMACION POLITICA E IDEOLOGICA
DEL MILITANTE, DOTANDOLO DE ELEMENTOS BASICOS.

III.- INSCRIPCION Y PARTICIPANTES

3.1 La inscripción de participantes se realizará hasta el primer
dia de inicio del curso a través del Responsables de base o de
Pormación.

El curso esta dirigido para todos los compañeros militantes del
cono sur (SJM.VI1T.VES).

i

¡VIVA EL PRIMER CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE JOSE CARLOS MARIATEGUI!

n
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IV.- TEMARIO - I NIVEL

DIA / HORA

I p I.- PRESENTACION E INTEGRACION GRUPAL:
Pürt¿\l(?cer la confianza e intercambiar experiencias

que favorescan nuestra actitud participativa.
18.06.V»! 1.- Presentación del Curso Taller y de los partici-
4 p.m pautes.

2.- Desarrollo y fortalecimiento del grupo

SAE^.25.06.y4 3.- Introducciórt a técnicas de Oratoria y Liderazgo

ó p.m

II.- HISTORIA Y GEOGRAFIA :

Promover una visión critica de la historia del Perú

y conocer la dificil realidad geográfica y sus po -
tenciales de nuestro país.

SAH.02.07.94 1.- Llegada del ser humano a America y su desa
ó p.m rrollo.

2.- Sociedad Inca

3.- Conquista

4.- Oltimos Incas y Movimientos de resistencia In
dígena. .

SAB.09.07.94 5.- Aspectos de la dominación española
6.p.m 6.- independencia Política

7.- República

8.- Realidad social - geográfica
9.- Significado de la ocupación del suelo a través

de la historia.

10.-Recursos Naturales.

III.- MARXISMO :

Introducción al marxismo desde sus fuentes oriqi

nales.

SAB.16.07.94 1.- Materialismo de la historia

6 p.m 2.- Materialismo Dialéctico.

SAB.23.07.94 3.- Corrientes del pensamiento marxista.

ó p.m

IV.- MARIATEGUISMÜ ;

Discutir los aportes del mariateguismo al pensa

'  miento marxista.

SAB.30.07.94 1.- Contexto histórico de Mariategui.
6 p.m 2." Su visión del Perú y de la revolución.

SAB.06.08.94 3.- Vigencia de Mariategui.
6 p.m

V.- PARTIDO :

SAB.13.08.94 T.- Antecedentes, Postulados, Estrategia, Táctica
6 p.m y Programa.

SAB.20.08.94 VI.- CLAUSURA

.7CDI - LUM



PARTIDO UNIFICADO KARIATEGÜISTA a'í

COMITE PROVINCIAL DE HUAURA
" 1 i; i ai

"AK) DEL CEftlENÁRIO IffiL KáCQíiaíID DEL AMaUTA

JOSE CAELOS MAHTATFLUI LA CHIRA"

-i
^-•1

Ti I

!N I',
U
fv
i.

Tá

I CICLO DE CONFERENCIAS KARIATEGÜISTAS

(PARA ACTIVISTAS Y SIMPATIZANTES)

ABRIL-MAYO-1994
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jy^' r'^;A RENOVACION MARIATEGUISTA Y UNA

pni.ITICA DE FORMACION INTEGRAL Y MODERNA

Ha sido planteada la tarea de renovar nuestras filas en
todos sus niveles, los últimos 2 anos el Comité Provin
cial descuidó esta labor, pero a estas enturas hay que

este descuido, con el fin de cumplir con este
importante acuerdo del III Congreso Nacional, a fin de
aae^ar la continuidad del proyecto mariateguista en
esta parte del paCs•

^e año la Secretaría de Capacitación y Formación
Política del Comité Provincial llevará adelante esta
tarea tanto para los que recien se acerquen al Partido
o tienen contacto con sus militantes o dirigentes en
forma irre^ar, como ciclos de capacitación para laSlitancia, de perfeccionamiento y autoeducación para
dirieentes intermedios.

\ste I Ciclo de Conferencias para activistas, es
parte de una etapa experimental de una NUEVA FUERZA DE
CUADROS darle el nivel de capacitación, será parte de
los méritos para ^der jxjstular a mayores responsabili
dades en los próximos años.

De igual manera se desarrollara CICLOS DE CAPACI
TACION TECNICO PROFESIONAL, para disponer en el futuro
de militantes realmente contentes, ilustrados y pre-
narados en la lucha por conducir- la lucha popular hacia
m nuevo régimen social y un socialismo renovado.

4

"El socialismo desde que se ha convertido en ciencia
exige que se le considere como una ciencia, es decir,
que se le estudie.

FEDERICO ENGELS - 1874
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RELACION DE CONFERENCIAS

FECHA . TEMA

02/04/9A INAUGURACION
-SITUACION INTERNACICftiAL

9/04/94 -HISTORIA DEL PUM

16/04/94 -LA SITUACICaí NACIONAL

23/04/94 -LA ESTRATEGIA MARIATEGUISTA

30/04/94 -HISTORIA DEL líOVIMLENTO OBRERO
POPULAR

07/05/94 -EL PROGRAMA MARIATEGUISTA

14/05/94 -LAS TACTICAS Y LAS CAMPAÑAS
POLITICAS

21/05/94 -VIDA Y OBRA DEL AMALTA.

28/05/94 -VIGENCIA DEL MARIATEGUISh»
CLAUSURA

EXPOSITOR

C.E.N.

C.P. HUAURA

C.E.N. -

^C.P. HIAURA

X.E.N.

C.P. HUAURA

C.P. HUAURA

C.P. HUAURA

C.E.N.

DRARIO: 6-8 p.m.
MODALIDAD: 60' Exposición

45' Int8r\^enciones

INSCRIPCIONES Y COSTO DEL CICLO

INSCRIPCION

POR CONFERENCIA:

S/.l.OO HASTA EL 9-AB_94;

S/.0.50

Los que deseen participar todo el Ciclo pueden

cancelar S/.3.50 pago único al momento de inscri

birse. ^ _
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Lima, 1 de Setiembre de 1993

Camarade

Secretario Deneral de PUM.

Presento.-

De ral consideración :

La presento tiene por objetivo, luego de un fraterno saludo,

comunicarle que la CP del CRL esta convocando a la I' Conferencia Politico-Orgá_

nica, nara los días 1 (S v 17 de Octubre próximos. Tal decisión ha sido tomada

luego de tres sucesivas Comisiones Politices Ampliadas y luego también de las

disposiciones emanadas del III CC.

En tal virtud, adjuntamos a la presente el Reglamento, Cro

nograma de Actividades, asi como la Convocatoria al evento. AÍ nisiiio tiempo

solicitamos nos permitan usar el local central para tales fechas y nos provean

de todo el apoyo que les sea posible, tanto en infraestructura, logistica, se

guridad, etc.

En la seguridad de contar con la ayuda solicitada, quedamos

de Ud.

Atentamente,

Comité Regional de Lima

Comisión RoiiLicd.
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CONVOCATORIA A LA PRIMERA CONFERENCIA POLITICA ORGANICA DEL CRL.

La CP del CRL, haciendo uso de los Estatutos del P., las disposiciones del

II Congreso Regional y los acuerdos del III Pleno del CC, conovoca a las

Bases de Lima Metropolitana a la I Conferencia Politico-Ornanica, que se

de desarrollará los días 16 y 17 de Octubre de 1993.

Creemos que el desarrollo de los acontecimientos en el paíe y en el P. ha

cen impostergable un evento de esta naturaleza; que efectúe el Balance Poli

tico-Orgánico del CRL, recentralice el P. en Lima y nos dote de un pian Poli

tico y reconstituya la CP del CRL.

Llamamos por ésto a toda la militancia a tensar las fuerzas y poner po de

lante la decisión de marchar a un exitoso evento, que se inscriba como un h

hito más en la larga lucha del pueblo por construir el socialismo; que en

ésta etapa equivale a la refundación, rectificación y renovación del raaria-

teguismo.

En el camino a la I Conferencia los responsables políticos y la militancia

deben actuar tomando en consideración los criterios siguientes:

a.- Intenda campaña de reactivamiento y recentralización partidaria.

b.- Discusión y evaluación de todo lo realizado desdee el II Congreso

a  la fecha.

c.- Balance de la realidad política y orgpaioa del P.

d.— Reempadronarniento de toda la militancia, que se encuentre en disposi

ción de comprometerde con la renovación integral del proyecto mariate-

guista. No debe olvidarse que esta campaña incluye también el empadróna

miento de nueva militancia.

Debe hacerse sin sectarismos, vetos ni condicionamientos. Este proceso

también podrá cumplirse en el local central, a partir del 7 de Stbre.

e.- Evaluación de los responsables de organismos, precediéndose posterior

mente a su ratificación o revocación, en estricto cumplimiento de los

acuerdos del III C.

f.- Conferencias de base, donde se discutan el Balance General de la Base

y se sancione su Plan Político. De ser necesario éstos eventos incluirán

aspectos orgándicos.

8."
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g.- Ninguna Conferencia o evento de bases podrá efectuARSe posteriormente

al día lo de Octubre.

h.- Los responsables informaran a la CP-CRL por escrito sobre la organización

de los eventos, para su correcta verificación.

i.- Toda la militancia tiene que comprometer su cotización al momento de su

.reempadronamianto o empadronamiento, y continuar ejecutándola en los mea

ses posteriores. Ninguna militancia es compatible con la desatención del

sostenimiento del P.

Camaradas, hagamos nuestro el P. y su destino. Comproraetáinonos a transitar

ordenadamente esta dificil coyuntura, que estamos segumos seguros nos conde

cirá a reencontrarnos con el pueblo, con el socialismo y su dimensión uoópica.
(

Viva la I Conferencia !

Viva el Partido ¡

Viva la renovación del raariateguismo !

Comité Regional de Lima

Comisión Política.
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aosE BARUSTTT BASOUABE
!  BER-DTAO !

El día 17 de Agosto ha sido detenido injustamente el Prof. e
Investigador de la Amazonia José Barletti Pasctiale. dirigente
Regional del PUM. por efectivos de la PNP (Dincote) Loreto. Este
hecho y la acusación de una supuesta colaboración con el MRTA es
absurda, toda ves que se trata de un ciudadano con clara vocación
democrática, tal como lo demuestra su trayectoria:

2.

Vive desde 1970 en Iquitos y en todo este periodo ha venido
realizando estudios e investigaciones sobre la Amazonia, tal
como se puede verificar en el Instituto de Promoción
Amazónica.

Prof. con Maestría en Historia y Director del Colegio Santa
María del Amazonas (1975-1985)

3. Docente.del Colegio Nacional de Iquitos.
4. Director de Investigaciones socio-económicas del Instituto de

Investigación de la Amazonia Peruana (IIAP). ~
5. Autor de varios trabajos, entre los que podemos citar:

* "Cronología de las luchas por la independencia én Maynas".
^ "Los pueblos amazónicos en los tiempos de la llegada de

Oréllana".

'* "Estudios Socio-económicos de los Ríos Amazonas y Ñapo".
6. Vice-Presidente del Frente de Defensa de Loreto y Candidato a

una Diputación por ese departamento en las Listas de lU,
durante las campañas electorales de 1985 y 1990.

La arbitrariedad cometida está siendo respondida por las
instituciones y el pueblo de Loreto, tal como lo ameritan el Paro
de Brazop Caídos del Colegio Nacional de Iquitos; la movilización
del SUTE-Loreto y Acto de Solidaridad del día 24 de Agosto, los
Comunicados de Protesta del SUTEP, Federación Departamental de
Campesinos de Nauta y Loreto (FEDECANAL), Asociación Inter-étnica
de Desarrollo de la Amazonia Peruana (AIDESEP), la Iglesia,
Instituciones de investigación y promoción de la Amazonia, la
Prensa Regional (hablada y escrita) como los diarios "El
Matutino" y "La Región" además . de otras instituciones,
personalidades y ciudadanos en general.

Como tarea inmediata: Promover pronunciamientos, dirigirse a
la Segunda Fiscalía Provincial Penal, Dr. Armando Fernández,
teléfono : 094-234777, ubicada en el Palacio de Justicia de
Iquitos.

Lima, Agosto de 1993.

r
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son aspectos básicos para que el partido pueda dar
viabilidad a la tercera vía, actualmente en vigencia
pero ampliamente cuestionada.

El partido puede convocar a una conferencia regional en
loa convocando a los dirigentes de las zonas de
Ayacucho-Huancaveliea-Ica, a los refugiados de Ayacucho
en lea y Lima.

Responsables (*)

Estas cuatro zonas son las prioritarias y en ell^s el
Partido debe tensar sus fuerzas. Esto no impide que en las
otras zonas se puedan convocar también eventos; pero en
ellas será la iniciativa de los Comités Departamentales y
locales loí

campesinas.
que prepararán conferencias o plenarias

La Conferencia Nacional Campesina puede organizarse unos
días previos al Congreso Nacional y le corresponderá al
Comité Central y, particularmente al CEN conducir esta
Conferencia donde se decidirá la propuesta de línea agraria
y el cuadro dirigencial que el partido entrega a la CCP para
su reconstitución y reactivamiento.

Lima, julio de 1993

•. . r-.- - ív. • f-

-.jf >
" .

■4
V • ■  -N . : y-,

{*) Las responsabilidades serán restructuradas en base a los,
acuerdos del CC,.
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RARTII>0 UNIFICADO MAR I ATEGUI ST A

NOTA DE PRENSA

La Dirección Nacional del Partido Unificado

Mariateguieta, PÜM, informa a todos los medios de la Prensa
Nacional e Internacional, que en uso de nuestros derechos
políticos en la terca lucha por la defensa de los Derechos

Humanos y la vida;y, ante la repercusión nacional e
internacional de las denuncias formuladas por el Gral.

Robles Espinoza, el día jueves 20 de Mayo a horas 10 am ' en

la Plaza San Martín; estaremos alcanzando a través de un

volante de difusión nacional nuestras opiniones y propuestas

en la tarea de convocar a un amplio movimiento para que se
alcance la verdad sobre tan graves hechos y acusaciones

formuladas.

Lima, 18 de Mayo de 1,993.

Comí i in de Prensa

*CDI - LUM
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PRONUNCIAMIENTO ̂DE LA CP - CRL ( C\ \ / Qí^ '
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La Cp del CRL en pronunciamiento de Febrero de 1993 se manifestó con firme

za a favor de la unidad del P., proponiendo alternativas viables que hicie

ran posible desarrollar en la práctica bases de unidad que estimamos exis
ten y se encuentran vigentes.

De aquel documento a la fecha, un hecho político de singular importancia
ha impactado en el conjunto del P,, esto es la circulación de un documento
interno de la Corriente Socialista.

Su contenido desde el punto de vista orgánico, muestra haber
traspuesto el espacio de admitidas corrientes de opinión para ingresar al
terreno del trabajo fraccional, no admitido por nuestros Estatutos. Es r?.z

z'on para señalarlo y criticarlo.

El documento muestra un evidente distanciamiento de la realidad. Desconoce

la existencia aún en el P. de condiciones para establecer y desarrollar

bases de unidad. Desconoce también la vigencia del P. como la expresión
más avanzada del Mariateguismo en el Perú.

Un error político de esta naturaleza no beneficia a nadie, excepto a quie

nes necesitan menos argumentos para bloquear el trabajo y el debate abierto
y frontal de los problemas ideológicos, políticos y orgánicos del P. Perju
dica más a quienes, como se ha dicho, reconocen aún espacios para la lu
cha política dentro de los canales orgánicos.

Si el desconocimiento de la realidad política y orgánica del P. es fla
grante, basta para comprobarlo cualificar y cuantificar el ánimo unitario
de la militancia, es mucho mayor su desconección de la rewalidad del país
y del mundo. Hay ejemplos múltiples de esta distorsión.

Asi, incurren en un profundo error cuando afirman: que persiste en el país
una situación revolucionaria; que las masas se encuentran en un franco 'W-compromiso con la violencia revolucionaria o que la revolución mundial es^ ' H.
ta en la agenda del día y que esta puede obviar los procesos de liberación ,
nacionales. - i'; ;

Dejamos de señalar otros aspectos, pues creemos que este Pronunciamiento ■ (Av
es el espacio para un extenso debate ideológico, que consideramos debe da£ ''j'
se en todos los organismos del P. .

El P. apuesta por la unidad y sus militantes exigen que la lucha política
sead
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sea de una faz, abierta y franca, desterrando enconos personales y subjet¿

vismos y lo que es más importante dejando de usar al partido como un ú-

til vehiculo de crecimiento orgánico que tenga como fin deliberado y últi

mo abandonarlo en las mejores condiciones.

Construyamos la diferencia en la lucha diaria, en el trabajo concreto, en

el reentronque con las clsses oprimidas. Ellas nos exigen madurez y con

secuencia revolucionaria. Impidamos que el P. retorne a las catacumbas, pe

ro ahora sí con una loza puesta en la entrada para todos.

Por todo lo dicho llamamos a las bases a pronunciarse con firmeza por

la unidad, a expresar sus desacuerdos con prácticas sectarias, excluyentes

y con fraccionalismos aventureros e infantiles.

Marzo de 1993.

CP - CRL

— L'£Aa¡¿>/ZO —

■+ /■
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*  PROMUMCI AMIENTO DE LA CP-CRL ' ' .

Al CEN ■ " . .v^ , '- ■ ■ -■ ■ .■ ' • !' "
Al se ' ■ • '
A todos los cc. del P.: ' • t-

>7 ,«

' ^

i^Bcientes acontecimientos en el seno del,P. obligan a la CP del CRL a una '
ineludible toma de posición sobra ellos, difundiendo eu opinión en el con
junto de la militancia dentro de un viejo criterio de socializar los pro
blemas, colectivizando sus soluciones.

y

Nadie ignora camaradas, que el III C. nos mostró como una da sus principa
les comprobaciones, la existencia real y objetiva de corrientes de opinión
al interior del P, Entendemos que esta realidad es expresión política de
los diversos sentimientos y>posiciones que germinan y se desarrollan en -
octores del pueblo y que caminan en la búsqueda de nuevas propuestas,

novadas ideas que reconstruyan el enorme desafío de persistir tercamente
en la Utopia socialista para nuestra Patria.

Estamos en la obligación de aceptar e interiorizar estos hechos en la vi
da partidaria, viabilizando inéditas formas de convivencia que hagan a to
dos, sin excepción, partícipes efectivos de los destinos del P. Creemos -
que, maRana más tarde, el pueblo, la realidad, serán quienes finalmente -
decanten las controversias, separen el grano dé la paja y certifiquen la
inviabilidad o la certeza de algunas ideas que hoy transitan en el P. Es,
improcedente, por tanto, procesar éstas diferencias por canales burocráti
eos, por la expeditiva vía administi'^ativa.

^"sernos, reiteramos, en la convivencia de ideas, en la confrontación áspe
j-d y fecunda, erizada y fraterna de nuestros puntos de vista, a fuerza de
no socavar la unidad orgánica del P. Unidad que es una necesidad, una
obligación mantenerla.

Consecuencia natural de lo expuesto, os negarnos a todos el derecho de
considerar excedente a cualquier camarada del P, Mucho menos negarle la •
posibilidad de compartir las decisiones de gobierno del P. o de sus ina--
trumentos.

Si queremos construir, junto al pueblo, una sociedád«|plural tenemos que -
empajar a hacerlo desde el P. Si queremos convocar a sectores cada vez -
más amplios de esa mismo pusbld para al esfuerzo infinito de construir la
Nación y el Socialismo, tenemos que forjar desde el P. la autoridad moral
para ser escuchados.

lyariados hechos, posteriores al III C. evidereian que nd hay efectiva vo
luntad política de crear condiciones para el :esarrollo de acciones unita
rias. Primero, la postergación de la elaborac:ón del PE, que hubiera per
mitido acciones y bases concretas de unidad. Segundo, la plasmación de un
sistema de DN con legitimidad administrativa pero recusable política e -CDI - LUM
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ideológicamente. A esto se suman actitudes y acciones lindantes con lo
t

f^raccional de las corrientes de opinión y se añaden finalmente la franca
m

^intervención en instrumentos del P. sin un ordenador contexto estratégico,

Por todo It) expuesto la CP-CRL, se pronuncia a favor de:

a.- La creación de condiciones que permitan un franco clima de resolución

unitaria y colectiva de los problemas orgánicos, políticos e ideológ¿

COS. El abstencionismo debe ser desterrado. Es necesario fortalecer y

darle vigencia a los organismos, desde el propio CEN hasta las célu—

las,

b.- Que el próximo C»C,, sn agenda, tome el carácter de evento amplia

do, .

Que éste C.C, abra un período de discusión en i las bases que finalmen>

te discuta, elabore y culmin-e el PE, como un instrumento que plasme -

criterios de unidad,

d,- Que, éste C.C, revise el sistema de DiM, que denota irreversibles sig--

,^nos de inoperancia y es fuente de conflictos al interior da los orga
nismos del P., especialmente en los CR, J *

a,- Que en éste C.C, se discuta el carácter y el ordenamiento da los ins

trumentos y, mientras dure este proceso, se detenga su intervención,

f,- Iniciar un proceso da rectificación en los métodos y estilos de trab¿

jo. Cambiar las formas do procesar nuestras diferencias? que de nin--

guna manera deben violentar los canales orgánicos del P. Debe ejetcor^

se la aplicación estricta de los Reglamentos que norman la existencia

de las corrientes de opinión.

finalmente camaradas, creemos que las direcciones elegidas en el III C. -

tienen una enorme- responsabilidad en conducir a buen término estos proble

mas. Llamamos a las Bases del P# a porsistir en la preservación de Id un,i

dad manifestando su adhesión activa a este esfuerzo de necesidad históri

ca. ■

Estamos''seguros do transitar el camino correcto, , ;

Patria o musite,,,Venceremos
Patria o .muerta,, .Venceremos
Patria o muerte,.«Venceremos .. r ' .v:

Lima, Febrero 9 de 1993^ CP-CRL '.lAy ■

I- ..

•  -v--
-■r, "V- • V ¿ ' •

■  ..-•V' '.I.-, í •• •; v',r • . . j. ^

■  . ■ -V- ■
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DE PRENSA

EXIGEN INVESTIGUEN DENUNCIA SOBRE DONACION DE ARROZ NO APTO
PARA CONSUMO HUMANO A COMEDORES DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

La regidora y candidata a la Alcaldía de Lima por el
PUM, Aida Garda Naranjo, y el Secretario General del
referido partido, Javier Diez Canseco, denunciarán ante la
Fiscalía y la Contraloria la presunta "donación" por el
Intendente de la Aduana el Callao de 360,540 kilos de arroz
no apto para consumo humano a la Central de Comedores
Autónomos de San Juan de Lurigancho,

"El caso debe investigarse a fondo -dijeron- pues los
documentos con los que contamos sustantarían que se donó
arroz no apto para consumo humano a organizaciones de
personas que luchan por la sobrevivencia y que no pueden ser
tratadas de esta forma, poniendo en riesgo su salud y
categorizandolas como si no fueran seres humanos."

Mostraron 2 documentos: Un Informe de la Unidad Agraria
Departamental Lima-Callao del 17 de Setiembre de 1992 que
autoriza a Mercantil Andina SA a nacionalizar (ingresar al
país) un lote de 360.54 toneladas métricas de arroz,
"calificado no apto para consumo humano", que se encontraba
almacenado en RANSA Comercial SA y DEPOVENT, para destinarlo
única y exclusivamente a la preparación de raciones para
consumo animal vía Alimentos Balanceados San José. El otro
documento es la Resolución de Intendente de Aduana # 2722,
del 18 de Setiembre (un día después de la anterior
autorización), por la que se adjudican a la Central de
Comedores Autónomos de San Juan de Lurigancho 360,540 kilos
de arroz, consignados a nombre de Mercantil Andina y
ubicados en el almacén de Ransa 21, comprometiendo a "la
entidad adjud»cataria beneficiada a realizar los análisis
respectivos ante los organismos competentes con el fin de
determinar que dicha mercancia es apta para el consumo
humano en el momento de su entrega a las areas urbano
marginales."

Del análisis de ambos documentos resultaría evidente
que se trata del mismo arroz, expresamente declarado no apto
para consumo humano por la Unidad Agraria Departamental
Lima—Callao, que es donado a los comedores de los barrios de
San Juan de Lurigancho, llegando al extremo de
responsabilizar a las organizaciones de sobrevivencia de la
comprobación de que el producto es o no apto para consumo
humano cuando ya sabían que no lo era.

"Este tipo de maltrato y de demagogia en las
donaciones, que los documentos probarían, debe ser
investigado y severamente sancionado por constituir una
burla a los más humildes del país y un atentado contra la
vida y la salud."

Lima, 27 de Enero de 1,993
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Síntesis de doc, de Lima 2,000 sobre irregularidades" en
Municipio de Cpmas.

Documentos

l=Re. olución cel.Alcalde Roberto Martos de Reestructuración
y Reorganización srconómica ^ Financiera,( publicación En
El Peruano 2 hojas. Ira Semana de Mayo 53. Edicto de Alcal
•íisJ'Eh documento hay diagnóstico general de irregularida=
des,

2=Comunicado del Municipio (Junio) en El Peruano.
Denuncia específica en El Peruano , de desfalco de 1 millón
de dólares.(Junio 1993). - -

Investigación Interna. ^ ' ■

Participan algunos técnicos de Lima 2,000 que han ingresado
a trabajar al Municipio,como asesores . Revisión de documen
tación interna,libros ,facturas,

■ Irregularidades Detectadas.

rtí

Xso

1,»No hay ejecución presupuestad ordenada en los 3 años de
gestión. ; . •.

2.=Bi la mayoría de adquisiciones del Municipio, no se ha he
cho licitación ni concurso público de precios,

incluye: vehículos ,útiles de escritorio,materiales
de construcción,

manejo de fondos procedentes de
Bélgica,para conveAio de Vaso de Leche,El acuehdo era cons
trucción'de local de tres pisos,
^in licitíación,se da obra a Sergio del Carpió, quien mane-

:  jó la obra irregularmente,presentando facturas sin razón"
social,Vinculación directa entre del Carpió y el Alcalde,

A,=Sergio del Carpió alquilaba camiones para recogo de basu
ra en el distrito. Presentaba informes sobredimensionados
de su servicio,Por ejemplo en vez de registrar 40 camiona
d^ de basura recogida, colocaba el doble 80 camionadas.
El Municipio le pagaba ,

5,=Graves irregularidades en adquisición de vehículos.
La mayoría de vehículos haisido compsEdos por el Municipio
en Iquique, ^

1,=Compra de 12 automóviles,
2,=Compra de Combis,
3,=Compra de 2 compactadoras,

k -Eh febrero de 92 se compra 4 compactadoras a tienda fie Lima,
-Se compra en Lima Retro= Excavadora sin licitación,sin concur
so de precios. Ufe desaparecido la factuBa, No está infe-esada.
Interinamente,de manera irregular 5 funcionarios se hacen prés
tamos administrativos y solicitan entrega de dinero por tiempo
de servicio (vi¿lentando las normas que tiene límite de prés
tamo de 5 seildos) y adquieren 5 automóviles procedentes de Chi
le.
Alcalde se compra también un auto, (segundo semestre de 92),

CDI - LUM



6,-Situaclén actual de vehículos.

=•= Desaparece una compactadora.Fue enviada a Taller,Sale
de la factoría a nombre de otra persona. Hasta la fecha
no se encuentra.

Desaparecen dos autos del serenazgo.A uno de ellos se
le encuentra desllantado y sin llantias.Se supone que sí
son de serenazgo deberían estar'protegidos,

Vehículos ,autos ,algxjnQS de ellos son de uso de funció
narics y no aparecen registrado como compra del Municipio,
(traídos de Chile),

7,- SI camal. Graves irregularidades.

-Retiro de fondos periódicamente por el Alcalde,sin estar
registrado , máaulnas
-Sobrefacturación de algunas psaSwtStx. adquiridas por el
Camal, • • .

= Donaciones de carne a entidades,instituciones y asociacio
nes. Para servicio a la coramidad. Constatación que varias '
de estas entidades no existen,

N  •

8,= Irregularidades en Mantenimiento de Computadoras",

Desembolso del Administr,ador anterior de. 6,OCX) dólares" en
marzo del 93, a una empresa para "mantenimiento de computa
doras.", Bobredimensionado,

Desaparición de computadoras. Hubo incendio en el Municipio
de Comas (afectó archivos y computadoras).Informan de Sis =
tracción de algún funcionario de computadora. ¿ dónde están
las computadoras quemadas?.

9,=. ^so de fondos del Municipio para campaña electoral del Alcal
;  de, " .

Primer desembolso de 5,000 soles en diciembre 92,Giro de Cheque
^a.un empleado, par a i^ksx "Abaratamioito de Alimentos ".Esto luego

TC "^'fue usado para la campaña,
'  SegmdoKsc desembolso de 5,000 soles en abril de 1993. Factura

ción a un diario. (Esto no existe),

.  , ; J. ^-i ó'l-. = .

■oíqíoicsjK X j - V311 - . . -.xí-.ü V . ..-.-áv '5- ^
livór o fus 9b ■3iqmoO=,I

, ̂:id;..oO 9ü sxq;. oO=.> .
.'.s'íobstosqmoo 1 oh siqroOs.'^

;.Xl .;5n9il 8 3S10Ó álOSqfDO.^ -iTÜJi OO 93 9b C :3'ld9t fíS- ji
-.'caoo nx3,nóio.siloil xixa siodsvewo^; qmx.I ft9 ¿STjjmoo 9-'-
^VfTa.j'SÍ-íiX o'ti ,31UÍp3l .si Obi0913qs39b QíK , 30X09 9C 03

n-.03rí 93 Toiienaxom/l d •islu^^-iix siensnt -.nixsinl
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A-6 Lima, miércoles 9 de junio de 1993 El Peruano /I

euando casi ha concluido la revisión de los ex
pedientes de nulidad presentados al Jurado
Nacional de Elecciones, luego de realizados los

comicios municipales, la opinión pública ha sido re
mecida con la noticia dada por los alcaldes electos
de Comas, Ate-Vitarte y San Boija quienes se han
visto en la necesidad de declarar en reorganización
sus respectivos municipios para determinar la res
ponsabilidad de los malos ma
nejos que en ellos se han en
contrado. Aquí el informe.

MIENTRAS TANTO LA POBLACION EXIGE

TRANSPARENCIA A NUEVAS AUTORIDADES

¿Qué pasa

con las

municipalidades?
► Ex alcaldesa de Ate-Vitarte es culpable de malversación de

fondos por un monto superior o los tres millones de dólores

Concluida la revisión de
casi todos los expedien
tes de nulidad presenta

dos ante el Jurado Nacional de
Elecciones luego de los comi
cios municipales realizados el
29 de enero pasado, no han sido
poco los alcaldes electos que se
han visto obligados a declarar
en reorganización sus munici
pios y realizar, en este marco,
una auditoria para establecer
la presunta responsabilidad de
las autoridades salientes, pues
existen claros indicios de su
participación en actos dolosos.

Esta situación acaba de lle
gar a su máxima expresión con
el reciente informe de la Direc
ción de Patrimonio Fiscal de
la Policía Nacional que ha
encontrado responsabilidad
penal en la ex burgomaestre de
Ate-Vitarte, Consuelo Assurza
de Contreras.

Del mismo modo, en varios
municipios de la capital se
llevan a cabo procesos simila
res, como a continuación deta
llamos.

Caso "Ate-Vitarte"

En noviembre de 1992, el
titular del 310 Juzgado de
Instrucción de Lima, Sergio

Armas Castro, sentenció a tres
años de cárcel a la alcaldesa
Consuelo Assurza por el delito
contra la "libertad de trabajo
en la modalidad de retención
indebida de haberes y de cuo
tas sindicales de 330 trabajado
res ediles". Además debió
pagar una reparación civil de
50 nuevos soles a cada uno de
los agraviados.

De igual forma se le acusó
de haber incumplido el pago de
aportaciones al Instituto Pe
ruano de Seguridad Social.

Sin embargo, debieron trans
currir cinco meses para pro
bársele no sólo los cargos
señalados, sino también delitos
contra la administración públi
ca y el patrimonio, por un total
de tres millones 390 mil 785
dólares.

Junto a ella, resultaron invo
lucrados Víctor Vera Zapata,
ex director municipal del mu
nicipio, Alberto Dueñas Calero,
ex jefe de la división de Con
tabilidad, Enrique Valdivia, ex
director de Rentas y Augusto
Napa Pebres, ex director de
Administración.

También es responsable de
estos delitos el ex asesor de
Rentas, Manuel Wengle Bel-
trán.

Para cometer estos delitos
los ex funcionarios del Concejo
distrital, aprovechando el car
go que ostentaban, quebranta
ron los alcances de la Ley de
Presupuesto de la República
1991-1992.

Armas y autos

Para citar un detalle de lo
aue pasaba ep la Municipali
dad citada, el ex director mu
nicipal, Víctor Vera Zapata
adquirió indebidamente y se
apropió ilícitamente, de tres
pistolas "Beretta".

Asimismo, compró dos ca
mionetas Chevrolet-LUV y
Jeep Cherokee, contraviniendo
lo estipulado en la Ley de
Presupuesto. El desembolso
fue de 31 mil 501 soles.

Otra de las "perlas" que
realizaron fue la contratación
de empresas privadas para los
servicios de limpieza pública,
alquiler de maquinaria pesada
y mantenimiento de parques y
jardines, sin haber convocado
a licitación pública. En esta
operación se liquidó dos millo
nes 79 mil dólares.

Los implicados en el expe
diente 153-Didcap-Dinpfi, fue
ron puestos a disposición de la

ñ

W ■' '

Mientras en las calles de Comas los pobladores deben soportar I
públicos

?  ■ ■

Ex alcaldesa de Ate-Vitarte quien tía sido encontrada responsable por el
la administración pública por un monto de tres millones 390 mil 785 dólar
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El ex aícalde de San Bqrja Hugo Sánchez Solari
puede estar comprometido en las irregularidades
que se han detectado ai interior de la municipa
lidad. La actual burgomaestre Luisa Cucuiiza está
investigando las supuestas malversaciones.

Y en San Borja
también...
► Ex alcalde Sánchez Solari está

siendo Investigado

En el municipio de San Borja un hecho de
similares características también ha sido

para determinar la real situación en que se
encuentra el concejo.
Sánchez Solari en la picota

E

ineficiencia de las administraciones ediles, las autoridades hicieron de las suyas con ios fondos

vigésimo segunda fiscalía pe
nal de Lima para las diligen
cias judiciales.

Sin embargo, pese a esta
disposición judicial la ex bur
gomaestre se encuentra en
México, de donde deberá ser
extraditada.

¿Qué pasa en Comas?

Una situación similar se ha
presentado en la Municipali
dad de Comas, pues el alcalde
Roberto Marios acusa a la
anterior administración de
haber generado un caos econó-
mico y administrativo que ha

T provocado un déficit por enci-
1 ma del millón y medio de
V dólajgs. í

Nuestros antecesores deben
responder por todo ello".

Por lo señalado, el alcalde
Martes se ha visto en la nece
sidad de declarar en estado de
emergencia y reorganización
el Concejo por espacio de no
venta dias.

"Con ello se iniciará una
evaluación de todo el patrimo
nio de la Municipalidad y co
tejarlo con lo dejado; esto nos
permitirá determinar si se
cometieron malos manejos
administrativos en la anterior
gestión", ha señalado.

Solicitan auditoría

ieiito contra
9S.

Roberto Martos (Lima al
2000) sostiene que su predece
sor H]mibeiJo.PaTedesJPI^^
dejó él municipio en una situa-
cion "desastrosa y caótica".

Precisa que en las 25 oficinas
del Concejo ninguna de ellas se
encuentra debidamente imple-
mentada, pues toda la infraes
tructura y el mobiliario ha
desaparecido.

"No entendemos cómo han
desaparecido máquinas de es
cribir, computadoras, archive
ros, escritorios, muebles.

Para determinar una mayor
credibilidad a las investigacio
nes realizadas, Martos ha cur
sado una solicitud a la Contra-
loria a fin de realizar una
auditoria general en el muni
cipio.

Anunció asimismo, una am
nistía tributaria hasta el 30 de
mayo, acogiendo el pedido de
los vecinos de su jurisdicción
respecto a la forma por demás
elevada en que se ejecutaban
los cobros coactivos durante la
anterior administración muni
cipal.

Esta situación en Comas ha

creado un conflicto entre el
anterior alcalde y el actual,
pues Humberto Paredes niega
los cargos imputados; En tan
to, Martos ha dicho que las
investigaciones continuarán
hasta determinar la responsa
bilidad de cada uno de los
funcionarios implicados en las
irregularidades.

Mientras tanto, la población
ha exigido que se llegue hasta
las últimas consecuencias,
pues no permitirán que las
autoridades elegidas hagan
malos manejos a costa del
mandato que les extendieron a
través del voto en las urnas.

"Nosotros hemos elegido a
estos representantes para que
trabajen en favor de nuestras
necesidades y no para que
trafiquen a costa nuestra. Esas
irregularidades deben ser cas
tigadas con todo el peso de la
ley", acota una humilde ama
de casa de Comas.

El clamor de la población,
como hemos tomado nota, es
general. Estos hechos deben
ser seguidos por todos los
burgomaestres que han toma
do posesión de sus cargos, pues
las irregularidades que se pue
dan haber cometido no deben
quedar impunes.

sta medida abarca los estados financieros y
el mobiliario que se encontró cuando se tomó
posesión del municipio. El anterior alcalde Hugo
Sánchez Solari deberá responder por las presuntas
irregularidades que se han cometido.

"Primero realizaremos un inventario de todo lo
que nos han dejado y luego de ello tomaremos las
acciones correspondientes para no dejar en la
impunidad cualquier mal manejo que pueda
haberse cometido", sentenció.

Este hecho, según ha trascendido llegará hasta
las últimas consecuencias, pues se han encontrado
claros indicios de malversación de fondos. En su
defensa Sánchez Solari ha manifestado que no le
debe a nadie y que la conciencia la tiene limpia,
razón por la cual está dispuesto a someterse a
investigación.
No hay cacería de brujas

Sánchez ha manifestado, asimismo, que las
acciones llevadas a cabo son producto de una
"cacería de brujas" y que detrás de ello existe
una campaña de desprestigio contra su persona.
"Es poco factible que exista voluntad de investigar
la administración anterior, pienso que detrás de
todo esto existe una clara determinación de
empañar nuestra gestión y por el hecho de haber
impugnado la elección de la señora Cucuiiza como
alcaldesa de San Borja", ha manifestado en su
descargo el ex burgomaestre.

Sin embargo, Cucuiiza ha sido enfática en
señalar que en esta situación no existe voluntad
de venganza ni mucho menos una "cacería de
brujas" como se pretende hacer creer a la opinión
pública nacional. "No vengo a hacer una cacería
de brujas, ni mucho menos, mi equipo de regidores
y yo hemos venido simplemente a trabajar, porque
es el pueblo de San Borja el que nos ha elegido
para eso, para trabajar y puntó. Por ello, les digo
que no los defraudaremos", ha revelado.

Del mismo modo, como lo han anotado los
pobladores de los distritos con el mismo problema,
la gente de San Borja ha manifestado su compla
cencia con lo que Cucuiiza está realizando para
deslindar responsabilidades y no dejar impune,
como quizá se creyó, algún acto doloso.
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Autorizan al Ministerio de Economía
y Finanzas a atender el pago de los
Cesantes y Jubilados de la Compañía
Peruana de Vapores S.A., en liquida
ción

DECRETO SUPREMO EXTRAORDINARIO
N» 057-PCM/93

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO;
Que por Resolución Suprema N° 488-92-PCM se

declaró en disolución y liquidación a la Compañía
Peruana de Vapores S.A.;
Que la citada Resolución Suprema no contempló

la atención que debe darse a los cesantes y pensio
nistas que por dispositivos legales ypor sus regla
mentos internos estaban a car^ del Fondo de Pen
siones de la propia Compañía Peruana de Vapores
S.A., por lo que resulta necesario designar el orga
nismo del sector público que asuma la atención de
dichos pensionistas;
Que es indispensable dar pautas para la adminis

tración del sistema de pago a los pensionistas de la
citada empresa en liquidación, incursos en el actual
rénmen de la Ley N^ 20530;
En uso de las atribuciones conferidas por el inciso

20) del Artículo 211® de la Constitución Política del
Perú y la Ley N® 25397;
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

y.
Con cargo de dar cuenta al Congreso;

DECRETA:

Artículo 1®.-Autorízase al Ministerio de Economía
y Finanzas a cubrir y a atender el pago de los Ce
santes y Jubilados de la Compañía Peruana de Va
rares S A., en lic^dación, pertenecientes al rémmen
de la Ley N® 20530, a partir del mes de octubre de
1992.

Artículo 2*.- El presente Decreto Supremo Extra
ordinario será refrendado por el Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exterio
res, por el Mitústro de Economía y Finanzas y por el
Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vivienda
y Construcción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez
días del mes de mayo de mil novecientos noventi-
trés.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República
OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros y
Miiústro de Relaciones Exteriores

JORGE CAMET DICKMANN
Ministro de Economía y Finanzas
DANTE CORDOVA BLANCO
Ministro de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y Construcción

Autorizan el viaje del Ministro de Eco
nomía y Finanzas para asistir a reunio
nes con Organismos Internacionales

RESOLUCION SUPREMA N® 149-93-PCM

Lima, 28 de abril de 1993

CONSIDERANDO:

Que el señor Ministro de Estado en el Despacho
de Economía y Finanzas, Ingeniero JORGE CAMET
DICKMANN y su Asesor el doctor ROBERTO ABU
SADA SALAH se ausentarán del país para asistir a
reuniones con Organismos Internacionales en los

Estados Unidos de América, así como participar en la
reimión con el Club de París; en Francia, entre el 27
y 29 de abril al 1 de mayo de 1993 y del 2 al 8 de
mayo de 1993 respectivamente;

De conformidad con lo di^uesto en el Artículo
37® del Decreto Legislativo N® 560 - Ley del Poder
Ejecutivo; Decretos SupremosN®s. 053-84-PCM; 074-
85-PCM; 010-88-PCM; 031-89-EF; 135-90-PCMy
037-91-PCM; y.

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:
Artículo 1®.-Autorizar el viaje del Ingeniero JOR

GE CAMET DICKMANN, Ministro de Economía y
Finanzas, entre el 29 de abril y el 8 de mayo de 1993,
fiara los fines expuestos en la parte considerativa de
a presente Resolución.

Aitfculo 2®.- Autorizar el viaje del doctor ROBER
TO ABUSADA SALAH, Asesor del Despacho Ministe
rial de Econonu'a y Finanzas, entre el 27 de abril y
8 de mayo de 1993 para los fines expuestos en la
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 3®.- Los gastos que irrogue el cumpli
miento de la presente Resolución Suprema serán de
cargo del Ministerio de Economía y Finanzas por un
monto de US $ 7,809.24 dólares americanos por con
cepto de pasajes; US $ 6,920.00 dólares americanos
por concepto ae viáticos; y US $ 35.40 dólares ameri
canos por pago de Impuesto a CORPAC.

Artículo 4'.- La presente Resolución no da dere
cho a exoneración de impuestos o de derechos adua
neros, cualquiera fuere su clase o denominación.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de
la República
OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de
Relaciones Exteriores

Aceptan la renuncia del Presidente del
Comité Especial encargado de llevar
adelante el proceso de promoción de
la inversión privada en PETROPERU

RESOLUCION SUPREMA N® 167-93-PCM

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Suprema N® 290-92-PCM, se
constituyó el Comité Especial encargado de llevar
adelante el proceso de promoción de la inversión
privada en la empresa Petróleos del Perú S.A. -PE
TROPERU, inteCTante de la Actividad Empresarial
del Estado, nombrándose como Presidente al señor
Augusto Baertl Montori;

Que, el señor Augusto Baertl Montori ha formula
do renuncia al cargo que desempeña en el referido
Comité; y.

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

1®.- Aceptar la renuncia del señor Augusto Baertl
Montori al cargo de miembro y Presidente del Comité
Especial constituido en virtud de la Resolución Su
prema N® 290-92-PCM, dándosele las gracias por los
servicios prestados.

2®.- La presente Resolución Suprema será refren
dada por el Presidente del Consejo de Ministros y
Ministro de Relaciones Exteriores v por el Ministro
de Energía y Minas, Presidente de la COPRI.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de la
República
OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de
Relaciones Exteriores
DANIEL HOKAMA TOKASHIKI
Ministro de Energía y Minas
Presidente de la (CDI - LUM
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Ratifican Acuerdos de la CORRI para
llevar adelante el proceso de promo
ción de la inversión privada en las
empresas ERTUR AREQUIPA y ERE-
TRU TRUJILLO

RESOLUCION SUPREliíA N* 168-93-PCM

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Suprema N® 079-93-PCM del
10 de marzo de 1993, se ha incluido a la Empresa
Remonal de Transporte Urbano de Arequipa -ER-
TUR AREQUIPA, en el proceso de promoción de la
invermón privada a que se refiere el Decreto Legisla
tivo N® 674, modificado por el Decreto Ley N° 26120,
y se ha nombrado al Comité Especial Respectivo;

Que, de acuerdo con los incisos 2) y 3) del Articulo
4" del Decreto Lcmslativo N*' 674, la COPRI ha defi
nido la modalidad para llevar adelante el proceso de
promoción de la inversión privada en la Empresa
Rcmonal de Transporte Urnano de Arequipa -ER-
TuR AREQUIPA, y se ha aprobado el Plan de Pro-
moñón correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la parte final
del Articulo 4" del Decreto Legislativo N" 674; y.

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

1*-Ratificar el Acuerdo adatado por la Comisión
de Promoción de la Inversión Irivada (COPRI), con
forme al cual se define que la modalidad para llevar
adelante el proceso de promoción de la inversión
privada a que se refiere el Decreto Legislativo N®674
en la Empresa Regional de Transporte Urbano de
Aretpiipa -ERTUR AREQUIPA, es la mencionada en
los literales a) y b) del Articulo 2- del mencionado
Decreto Legislativo.

2*.- Ratificar el Acuerdo adoptado por la COPRI,
conforme al cual se aprueba el Plan de Promoción de
la Inversión Privada a que se refiere el numeral 3)
del Articulo 4® del Decreto Legislativo N® 674 en
relación a la Empresa Regional de Transporte Urba
no de Arequipa - ERTUR AREQUIPA.

3®.- La presente Resolución Suprema será refren
dada por el Presidente del Consejo de Ministros y
Ministro de Relaciones Exteriores, por el Ministro de
Energia y Minas, Presidente de la COPRI, por el
Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vivienda
y Construcción y por el Ministro de la Presidencia.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de la
República

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de
Relaciones Exteriores

DANIEL HOKAMA TOKASHIKI
Ministro de Energia y Minas
Presidente de la COPRI

DANTE CORDOVA BLANCO
Ministro de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y (Construcción

MANUEL VARA OCHOA
Ministro de la Presidencia

RESOLUCION SUPREMA N® 169-93-PCM

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Suprema N® 080-93-PCM del
3 de marzo de 1993, se ha incluido a la Empresa3 de marzo de 1993, se ha incluido a la Empresa
Remonal de Transporte Urbano de Trujillo -ERÉTRU
TRUJILLO, en el proceso de promoción de la inver

sión privada a que se refiere el Decreto Legislativo
N® 674, modificado por el Decreto Ley N® 26120, y se
ha nombrado al Comité Especial Respectivo;

Que, de acuerdo con los incisos 2) y 3) del Artículo
4® del Decreto Lemslativo N® 674, la COPRI ha defi
nido la modalidad para llevar adelante el proceso de
promoción de la inversión privada en la Empresa
Remonal de Transporte Urbano de Trujillo -EReTRU
TRUJILLO, y se na aprobado el Plan de Promoción
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la parte final
del Articulo 4° del Decreto Legislativo N® 674; y.

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

1".-Ratificar el Acuerdo adatado por la Comisión
de Promoción de la Inversión Privada (COPRI), con
forme al cual se define que la modalidad para llevar
adelante el proceso de promoción de la inversión
privada a que se refiere el Decreto Legislativo N® 674
en la Empresa Regional de Transporte Urbano de
Trujillo -ÉRETRU THUJILLO, es la mencionada en
los literales a) y b) del Artículo 2® del mencionado
Decreto Leppslativo.

2*.- Ratificar el Acuerdo adatado por la COHII,
conforme al cual se aprueba el Plan de Promoción de
la Inversión Privada a que se refiere el numeral 3)
del Articulo 4® del Decreto Legislativo N® 674 en
relación a la Empresa Regional de Transporte Urba
no de Trujillo -ERETRU TRUJILLO.

3*.-La presente Resolución Suprema será refren
dada por el Presidente del Consejo de Ministros y
Ministro de Relaciones Exteriores, por el Ministro de
Energia y Minas, Presidente de la COPRI, ].por el
Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vivienda
y (Construcción y por el Ministro de la Presidencia.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de la
República

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de;
Relaciones Exteriores

DANIEL HOKAMA TOKASHIKI
Ministro de Energia y Minas
Presidente de la COPRI

DANTE CORDOVA BLANCO
Ministro de Transportes, (Comunicaciones,
Vivienda y (Construcción

MANUEL VARA OCHOA
Ministro de la Presidencia

Aceptan donaciones efectuadas por
entidades de los países de Francia y
Japón en favor del Gobierno Peruano

RESOLU(nON MINISTERIAL N® 060-93-P(CM

Lima, 13 de mayo de 1993

Visto el Expediente de Facilidades N® 1749 de
fecha 24 de julio de 1991;

CONSIDERANDO:

Que, PRONAL SA - FRANCIA, ha donado al Go
bierno Peruano, dos (2) tanques, (bolsas de lona para
agua);

De conformidad a lo dispuesto en el Decreto Ley
N® 21942 y el Decreto Legislativo N® 560, Ley del
Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Articulo 1".-Aceptar la donación i
PRONAL SA - FRANCIA, consistente en dos (2) Tan-
q^s, (bolsas de lona para agua), según Guía Aérea
N® 020685 y Factura Comercial N-11576, con un
valor CIF Callao de $ 9,720.00, a favor del (lobiemo
Peruano, Despacho Presidencial, Programa 01 del
Pliego Presidencia del Consejo de Ministros.

<
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Artículo 2®.- El importe de] flete que ocasionó el
transporte a nuestro País, ha sido asumido por la
iintiaad donante.

Arbcido 3®.- La presente Resolución será trans
crita a la Superintendencia Nacional de Aduanas y
a la Contraloría General de la República, en el térmi-
no de tres (3) días hábiles de exj>edida para los ñnes
a que se contrae el Decreto Ley N® 21942.

Lima, viernes 14 de mayo de 1S93

Regístrese y comuniqúese.

OSC^ DE LA PUEl^ RAYGADA
Residente del Consejo de MinistrosyMínistro de
Relaciones Exteriores

RESOLUCION MINISTERIAL N® 061-93-PCM

Lima, 13 de mayo de 1993

Visto el Expediente de Facilidades N® 651 de
fecha 4 de abnl de 1991;

CONSIDERANDO:

PRONAL de FRANCIA ha donado al
Gobierno Peruano, un (1) bulto conteniendo im tan-
flue^^olsa_de lona para agua);

ad a lo dispuesto en el Decreto Lev
T  XTO TM® OI ..jc-f/ucoiu cii ei uecreto i^eyN® 21942 y el Decreto Legislativo N® 560, Ley del

Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

nll I t.n onr» t on í /Irt i j_ ^

_  cuij»isLem.e en un Vi;

bulto conteniendo un tanque (bolsa de lona para
1  /^T"n 11 1 yK j-í* < o í j con unvalor CIF Callao de $ 3,053.00 a favor del Gobierno

Peruano^, Despacho Presidencial, Programa 01 del
Pliego Presidencia del Conseio de Ministros.

Artículo 2®.- El importe del flete que ocasionó el
transporte a nuestro País, ha sido asumido por la
Entidad donante.

Artículo 3®La presente Resolución será trans-
crita a la Superintendencia Nacional de Aduanas y
a la Contraloría General de la República, en el térmi-
no de tres (3) días hábiles de expedida, para los fines
a que se contrae el Decreto Ley N® 21942.

Regístrese y comum'quese.

OSC^ DE LA PUENTE RAYGADA
Residente del Consejo de MinistrosyMínistro de
Relaciones Exteriores

RESOLUCION MINISTERIAL N» 062-93-PCM

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:
Que, KENKETSU KYOKYU JIGYODAN del

Japón, en un gesto solidario, ha donado al Gobierno
Peruano (4) Ambulancias usadas, según Invoice N®
EX92-1 del 14.Feb.92;

De conformidad a lo dispuesto por el Decreto Ley
N® 21942 y el Decreto Legislativo N® 560, Ley del
Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Artículo 1®.-Aceptar la donación efectuada por
KENKETSU KYOKYU JIGYQDAN JAPON, consis
tente en cuatro (4) Ambulancias usadas, siguientes:
Nissan Van 1985 1990 cc. Chasis N®WY30-200910
con valor CIF de $ 5,137.80, Toyota Van, 1985,1980
cc. Chasis N® GS126-004038, con valor CIF $
5,051.91, Nissan Safari 1985, 3,240 cc. Chasis N®
KG161-202185, con valor CIF 9,555.59, y Nissan
Safari 1985, 3,240 cc. Chasis N® RG161-202191, con

$ 9

Articulo 2^.- Las Ambulancias materia de dona
ción ̂ rán asignadas o transferidas a los Centros de
Salud.

Artículo 4®.- La presente Resolución será trans-
crita a la Superintendencia Nacional de Aduanas y
a la Contraloría General de la República, en el térmi-
no de tres (3) días hábiles de expedida, para ios fines
a que se contrae el Decreto Ley N® 21942.

Regístrese y comuniqúese.

OSCAR DE LA PUEITTE RAYGADA
Residente del Consejo de Ministros y Ministro de
Relaciones Exteriores

Aceptan la renuncia del Director Téc
nico y Encargado de la Presidencia
del Consejo Nacional de Población

RESOLUCION MINISTERIAL N® 059-93-PCM

Lima, 12 de mayo de 1993

T  formulada por el Sr. Eco. JU-IJAN ANTEZANA ALVARADO, con fecha 17 de fe
brero de 1993;

CONSIDERANDO:

Que, el Sr. Eco. JULIAN ANTEZANA ALVARA-
IJU, ha formulado remmcia a los cargos de Director
Técnico v Encargado de la Presidencia del Consejo
Nacional de Población, para los que fuera designado
mediante Resolución Ministerial N® 202-92-PCM de
fecha 14 de agosto de 1992; '
De conformidad con el Decreto Legislativo N® 560

o, Ejecutivo y Resolución MinisterialN" á35-91-PCM;
Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artí<^o Unico.- Aceptar a partir de la fecha, la
P°'' S""- Eco. JULIAN ANTE-Z^A ALVARADO, a los cargos de Director Técnico

X  Presidencia del Consejo Nacionalde Población, dándosele las gracias por los servicios
prestados.

Regístrese y comuniqúese.

OSC^ DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Relaciones Exteriores

Autorizan, en vía de regularización,
viaje de funcionario a la ciudad de la
Paz - Bolivia para que participe en
evento Exhibición y Rueda de Nego
cios

RESOLUCION MINISTERIAL N® 058-93-PCM

Lima, 12 de mayo de 1993

Visto el Oficio N® 198-93-PRES-VMDR del 26 de
abnl del presente, cursado por el Viceministro de
Uesarrollo Regional del Ministerio de la Presiden
cia.

,555.59.- según Invoice N® EX-92-1.
B/L N® KKLUYHCA48409; a favorde 14.Peb.92, 2 y a ,avor

del Gobierno Peruano, Despacho IVesidencial, Pro
grama 01 del Pliego Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Articulo 2®.- El importe del flete que ocasionó el
transporte del Japón a nuestro País, ha sido asumido
por la entidad donante.

CONSIDERANDO:

Que, la Sociedad Nacional de Industrias progra
mo el viaje de una misión empresarial metal mecá
nica a la ciudad de La Paz, en Bolivia, a participar
en el evento Exhibición y Rueda de Negocios los cuas
21 y 22 de abril del año en curso;
Que, a través de la Carta N® CD19-135-93 del 19
®  1993, el Director Ejecutivo del ComitéMetal Mecánico de la Sociedad Nacional de Indus

trias, invite al Ing. OSWALDO TAMAYO JIMENEZ.
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Presidente del Consejo Transitorio de Administra
ción Re^onal (OTAR) de la Región José Carlos Ma-
riótegui;
Que, a través del Oficio N® 126-93/PRES-Reg.JCM

del 19 de abril de 1993, el Ing. OSWALDO TAMA-
YO JIMENEZ manifiesta que participará el día 21
de abril de 1993 en el evento antes mencionado
como expositor en el Seminario sobre la Zona Fran
ca Industrial de Ilo-Perú;
Que, siendo de interés para la Región José Carlos

Manátegui la participación del mencionado ftmcio-
nario, es necesario autorizar el viaje;
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto

Legislativo N° 560-Ley del Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

■ Autorizar, en^vía de jegularízaclón,
olivii

Artículo 1» ■ ^
el viaje a la localidad de la Paz, en Borivia del fun
cionario de la Región José Carlos Mariátegui, Ing.
OSWALDO TAIiC^YO JIMENEZ, Presidente del
Consejo Transitorio de Administración Regional, pa
ra que participe en el evento Exhibición y Rueda de
Ne^cios, el día 21 de abril de 1993.

Aitículo 2".- Los gastos correspondientes a
transporte aéreo ida y vuelta, alojamiento y alimen-

^  tación no irrogarán gasto alguno al Tesoro Público.
Artículo 3®.- La presente Imsolución Suprema no

m  dará derecho a exoneración o liberación de impuesto
~  o exención aduanera de ninguna clase o denomina

ción.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

OSC^ DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Relaciones Exteriores

ECONOMIA Y

FINANZAS

Aprueban la política y estructura re
munerativa de la Comisión Nacional
Supervisora de Empresas y Valores -
CONASEV

SESOLUaON SUPREMA N® 059-93-EP

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1' del Decreto Ley N® 25926, pre
cisa que la política remunerativa de las entidades
financieras del Estado se aprobará mediante Resolu
ción Simrema refrendada por el Ministro de Econo
mía y Finanzas;

^e, es necesario aprobar la política remimerati-
va de la Comisión Nacional Supervisora de Empre
sas y Valores - CONASEV;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23®
del Decreto Ley N® 25986, Ley del Presupuesto del
Gobierno Central; y.

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aitfaulo Unico.- Aprobar la política y la estructu
ra remimerativa de la Comisión Nacional Superviso
ra de Empresas y Valores, las mismas que se deta
llan en los Anexos que forman parte de la presente
Resolución.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de la
República.

JORGE CAMET DICKMANN
Ministro de Economía y Finanzas

Fijan el factor de corrección para el
pago a cuenta del impuesto selectivo
al consumo, correspondiente a la se
gunda armada del mes de mayo de
1993

RESOLUaON MINISTERIAL N® 103-93-EFy66

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Supremo N® 167-92-EF, son de aplicación al Impues
to Selectivo al Consumo, las normas contenidas en
el Decreto Supremo N® 269-9 l-EF, las cuales man
tendrán su vigencia hasta la aprobación del Regla
mento del Nuevo Texto del Impuesto General a las
Ventas y Selectivo al Consumo, aprobado por Decre
to Ley N® 25748;
Que mediante el Artículo 69® del Decreto Supre

mo N® 269-9l-EF, se ha establecido que los pagos a
cuenta del Impuesto Selectivo al Consumo que afec
tan a las gasolinas para motores. Kerosene, gasoils,
fueloils y gas de petróleo licuado, se efectuaran en
cuatro armadas en cada mes calendario;
Que de conformidad al referido Artículo 69®, los

pa^s a cuenta determinados en función al impuesto
aplicable en los meses anteriores, será mustado por
un factor que fijará el Ministerio de Economía y
Finanzas, mediante Resolución Ministerial;

ue se refie-
269-91-

SE RESUELVE:

Artículo l®.-Los contribuyentes, a los c
re el Artículo 69® del Decreto Supremo
EF, abonarán por la segimda armada del mes de
mayo de 1993, el equivalente al Impuesto Selectivo
al Consumo aplicable a las operaciones del mes de
abril de 1993 ajustado por el factor de corrección
0.11.

Aitículo 2®.- El pago de la segunda armada del
mes de mayo, se efectuará hasta el 14 de mayo de
1993.

Regístrese y comuniqúese.

JORGE CAMET DICKMANN
Ministro de Economía y Finanzas

PRES

Autorizan el viaje al exterior de funcio
nario

RESOLUCION SUPREMA N® 032-93-PRES

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que, del 16 al 31 de mayo de 1993 se llevará a
cabo en la ciudad de Beijing, China, el Taller de Ca
pacitación para Directores de Servicios Nacionales de
Contratación y Organizaciones Afines, organizado
por el Departamento de Desarrollo Económico y So
cial (DESD) de las Naciones Unidas;

Que, en consecuencia es conveniente que el Inge
niero Eduardo Ishii Ito, Secretario ̂ ecutivo de Coo
peración Técnica Internacional del Ministerio de la
Presidencia participe de dicho evento;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
Legislativo N® 560 - Ley del Poder Ejecutivo y el De
creto Supremo N® 135-90-PCM;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1®.-Autorizar el viaje del Ir^eniero
Eduardo Ishii Ito, Secretario Ejecutivo de Coopera
ción Técnica Internacional del Ministerio de la I^si-

0
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dencia a la ciudad de Beijing, China, del 16 al 31 de
mayo de 1993, para que participe en el Taller a que
se refiere la parte considerativa de la presente Reso
lución.

Artículo 2®.- Los gastos que irrogue el cumpli
miento de la presente Resolución, serán sufragados
por el DeMrtamento de Desarrollo Económico y So
cial (DESD) de las Naciones Unidas.

Artículo 3®.-La presente Resolución no otorga
derecho a exoneración o liberación de impuestos ̂
Aduana de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuniqúese y publíqueae.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de la
República

MANUEL MAXIMO VAHA OCHOA
Ministro de la Presidencia

RELACIONES

EXTERIORES

Nombran Cónsules Adscritos encar

gados del Consulado General del Pe
rú en Washington-EE.UU. y en Valpa-
raíso-Chíle

RESOLUCION SUPREMA N® 0150-93/RE

Lima, 5 de mayo de 1993

Teniendo en cuenta las necesidades de mrsonal
del Consulado General del Perú en Washington,
D.C., Estados Unidos de América;
De conformidad con lo establecido en el Artículo

9® del Decreto Ley N® 26117, Ley del Servicio Diplo-'y <
mático de la República, y en los Artículos 13 i® y
132® del Reglamento Consular aprobado por Decreto
Supremo N® 0002/RE/79;

SE RESUELVE;

1®.- Nombrar, a partir de la fecha. Cónsul Adscrito
encargado del Consulado General del Perú en
Washington, Estados Unidos de América, al Primer
Secretario en el Servicio Diplomático de la Repúbli
ca, don Daúl Matute Mejía de la Embajada del Perú
en Estados Unidos de ̂ nérica.

2r.- Extender las Letras Patentes correspondien
tes.

3®.- El monto de la fianza consular será el estable
cido por la Resolución Ministerial N® 0526, del 26 de
diciembre de 1984.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de la
' República

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de

'  Relaciones Exteriores

RESOLUCION SUPREMA N® 0152-93^

Lima, 7 de mayo de 1993

Teniendo en cuenta las necesidades de personal
del Consulado General del Perú en Valparaíso, Chi
le;
De conformidad con lo establecido en el Artículo

9® del Decreto Ley N® Z6117, Lev del Servicio Diplo
mático de la República, y en los Artículos 131® y
132® del Reglamento Consular aprobado por Decre
to Supremo N® 0002/RE/79;

SE RESUELVE:

1®.-Nombrar Cónsul Adscrito encargado del Con
sulado General del Perú en Valparaíso, Chile, al
Primer Secretario en el Servicio Diplomático de la
República, don Jacques Bartra Caliste.

>ipl(
51®

2®.- Extender las Letras Patentes correspondien
tes.

3®.- El monto de la fianza consular será el estable
cido jx>r la Resolución Ministerial N® 0526, del 26 de
diciembre de 1984.

4*.- La fecha en que asumirá dichas funciones el
Primer Secretario Jacqi^s Bartra Caliste se fijará
por Resolución Ministerial.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de la
República

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Relaciones Exteriores

Autorizan el viaje de funcionario dl-
plomático a las ciudades de Madrid y
Bruselas para que participe en Semi
nario sobre relaciones entre la Comu
nidad Europea e Iberoamérica
RESOLUCION MINISTERIAL N® 0381-a8/RB

Lima, 10 de mayo de 1993 1

Vista la Nota Diplomática cursada por la Emb^a- ̂
da de España en el Perú, invitando a un funcionario
diplomático para asistir al "Seminario para Diplo
máticos Iberoamericanos sobre relaciones entre la
Comunidad Europea e Iberoamérica", a realizarse
en las ciudades de Madrid y Bruselas los días 17 al
22 de los corrientes.

CONSIDERANDO:

El interés del Ministerio de Relaciones Exteriores
en participar, a través de un funcionario del Servi
cio Diplomático de la República, en el citado semi
nario, por cuanto abordará temas económicos de
actualidad entre el Perú, los países latinoamerica
nos y la Comimidad Europea;
La opinión favorable de la Viceministra de Elcono-

mía Internacional del Ministerio de Relaciones Ex
teriores;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE;
Artículo 1®.- Autorizar al señor Carlos Femando

Isasi Cayo, Ministro en el Servicio Diplomático de la
República y Director General de la Oficina Técnica
de Ihomoción Comercial, a asistir al Seminario para
Diplomáticos Iberoamericanos sobre relaciones en
tre la Comunidad Europea e Iberoamérica, el que se
realizará los días 17 al 22 de mayo de 1993, en las ̂
ciudades de Madrid y Bruselas.

Artículo 2*.-El cumplimiento de la presente Reso
lución no irrogará gastos al Estado.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Relaciones Exteriores

Designan Delegada Titular del Perú
ante la Comisión Interamericana de
Mujeres de la OEA
RESOLUCK»! MINISTERIAL N* 0384-93/RB

Lima, 10 de mayo de 1993

Teniendo en cuenta la renuncia de la señora Jose
fina Letts de Osterling al cargo de Delegada Titular
del Perú ante la Comisión Interamericana de Mwe-
res de la Organización de Estados .Americanos (CIM-
OEA), ocurrida el 15 de marzo de 1993;

Siendo necesario designar la Representación 1^-
tular del Perú ante la Comisión Interamericana de
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Mujeres de la Organización de los Estados America
nos (CIM-OEA), que se encuentra vacante;
De conformidad con la Directiva (GMIN) N® 678

93, de fecha 29 de abril de 1993;

SE RESUELVE:

Designar a la señora Miriam Schenone de Corbe
tto, como Delegada Titular del Perú ante la Comi
sión Interamencana de Mmeres de la Organización
de Estados Americanos (CÍM-OEA).

Regístrese y comuniqúese.

OSC^ DE LA PUEl^ RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Relaciones Exteriores

Dan por concluidas las funciones y
designan integrante de la Secretaría
de la Comisión Consultiva del Minis
terio

RESOLUCION MINISTERIAL N» 0388-93/RE

Lima, 10 de mayo de 1993

Vista la Resolución Ministerial N® 0513, de 18 de
julio de 1992, mediante la cual se designa a la Con
sejera Elizabeth Astete Rodríguez como integrante
de la ̂ cretaría de la Comisión Consultiva &1 Mi
nisterio de Relaciones Exteriores;

Vista asimismo, la Resolución Ministerial N®
0089, de 8 de febrero de 1993, mediante la cual se
desi^a en comisión de servicio para que desempeñe
funciones como Asesor Diplomático en el Congreso
Constituyente Democrático, a la Ministra Consejera
Elizabeth Astete Rodrímez;
De conformidad con lo establecido en el Artículo

9® del Reglamento de la Comisión Consultiva del
Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado por la
Comisión con fecha 24 de octubre de 1986, y ampa
rado en el Artículo 11®, inciso 5) de la Ley N® 23340,
Ley de Comisiones Consultivas de los Ministerios;

SE RESUELVE:

1®-- Dar por concluidas las funciones de la Minis
tra Consejera Elizabeth Astete Rodríguez como inte-
^ante de la Secretaría de la Comisión Consultiva
del Ministerio de Relaciones Exteriores, dándole las
gracias por los servicios prestados.

2®.- Designar al Consejero Enrique Belaunde Var
gas como integrante de la Secretaría de la Comisión
de Relaciones Exteriores del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, a partir de la fecha.

Regístrese y comuniqúese.

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Relaciones Exteriores

Reconocen el aporte brindado por
empresas que permitió la creación y
producción de espectáculo "Perú Po
sible" exhibido en Sevilla en 1992

RESOLUCION MINISTERIAL N® 389-93/RE

Lima, 10 de mayo de 1998

CONSIDERANDO:

Que dentro del marco de la política del Gobierno
para promocionar la imagen del Perú en el exterior
se decidió la participación del Perú en la Exposición
Universal de Sevilla 1992;
Que mediante Resolución Ministerial N® 0517 de

fecha 25 de octubre de 1991 se a4judicó a las empre
sas Apoyo S.A. y Pórum y Fórum Comtmicación
Integral S.A., con carácter de exclusividad, el área

denominada "Perú Posible" del Pabellón Peruano en
la ExTCsición Universal de Sevilla 1992, a los efec
tos del montaje y puesta en marcha del proyecto del
mismo nombre, y que incluyó la elaboración de un
vademécum titulado "Las Empresas del Perú ante el
Mundo";
Que el proyecto "Perú Posible" contó con el decidi

do aporte financiero del empresariado nacional que
permitió la creación y producción del espectáculo
motivacional "Perú Posible" difundido con ocasión de
la Exposición Universal de Sevilla y que servirá
para continuar con la promoción del comercio, turis
mo, la transferencia tecnológica y la inversión ex
tranjera;
Que dichas empresas merecen un reconocimiento

por tan significativa contribución;
Estando a lo ̂ cordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1®.- El Ministerio de Relaciones Exterio
res expresa su reconocimiento y gratitud a las em-
firesas que desinteresadamente brindaron el aporte
inanciero que permitió la creación y producción del
espectáculo motivacional "Perú Posible" exhibido en
el Pabellón Peruano de la Exposición Universal de
Sevilla 1992, donde se promoviera en un evento de
gran trascendencia mundial la imagen del Perú.
Las empresas a las que se reconoce dicho mérito

son las siguientes:

1.-
2.-
3.-

4.-

5.-

6.-
7.-

8.-
9.-

10.-

11.-
12.-

13-

14.-

15.-

16.-

17.-

CERVECERIA BACKUS Y JOHNSTON SA.
BACKUS Y JOHNSTON TRADING S.A.
BANCO REGIONAL DEL NORTE
COSAPI ORGANIZACION EMPRESARIAL
S.A.
EMPRESA EDITORA EL COMERCIO S.A.
EXPRESO INTERNACIONAL ORMEÑO S.A.
COMPAÑIA DE AVIACION PAUCETT S.A.
IBERIA, LINEAS AEREAS DE ESPAÑA
INVERSIONES EN TURISMO S_A. (LAS DU
NAS)
EMPRESA NAVIERA SANTA S.A.
NICOLINI HERMANOS S.A.
PANAMERICANA TELEVISION SA.
EMPRESA DE SERVICIOS TURISTICOS
DEBBIE S.R.L. (PUNTA SAL)
SOUTHERN PERU COPPER CORPORATION
TABACALERA NACIONAL S.A.

FORUM Y FORUM COMUNICACION INTE
GRAL S.A.
APOYO SA.

Regístrese y comum'quese.

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Relaciones Exteriores

Autorizan, en vía de regularización, el
viaje de funcionario a la ciudad de Ro
ma-Italia para que participe en Con
greso sotire Informática y Actividad
Jurídica

RESOLUCION MINISTERIAL N® 0401-93/RE

Lima, 13 de mayo de 1993
Visto el cable M-271 de la Embajada del Perú en

Italia, de fecha 30 de abril de 1993, en el que se de
signa al Primer Secretario Bdwin Gutiérrez Padrón
para que asista al Quinto Congreso Internacional
sobre Informática y Actividad Jurídica a realizarse
en Roma, entre el 3 y 7 de mayo de 1993;

Visto, asimismo, el Memorándum N® 81 de la Di
rección General de Asuntos Jurídicos y Asesoría Jiu4-
dica, de fecha 5 de mayo de 1993, en el que se solicita
oficializar la participación del Primer Secretario
Edwin Gutiérrez Padrón al mencionado Congreso;

SE RESUELVE:

1®.-Autorizar, en vía de regularización, al Primer
Secretario Edwin Gutiérrez Padrón para que partid-

o
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pe en el Quinto Condeso Internacional sobre Infor
mática y Actividad Jurídica realizado en Koma, Ita
lia entre el 3 y el 7 de mayo de 1993.

2*.-La presente Resolución no irroga gastos al
Tesoro Público.

Regístrese y comuniqúese.

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Relaciones Exteriores

Dan por concluidas las funciones de
Comisario General Adjunto del Pabe
llón Peruano de la Exposición Univer
sal de Sevilla 1992

RESOLUCION MINISTERIAL N" 0402-93/RE

Lima, 13 de mayo de 1993

Visto la Resolución Ministerial N' 0032/RE de 16
de enero de 1992, que designa al entonces Ministro
en el Servicio Diplomático, donMartín Yrigoyen

yen, como Comisario General Adjunto delPabe-
llóif áruano de la Exposición Universal de Sevilla
1992'

Visto el Memorándum (SG) N® 122 del 6 de mayo
de 1993, del Encargado del Viceministerio de Política
Internacional y de la Secretaría General de Relacio
nes Exteriores, referente a la necesidad de dar por
concluidas los funciones del Embajador Martín Yri
goyen Yrigoyen como Comisario General Adiunto del
Pabellón Peruano de la Exposición Universal de Sevi
lla 1992;

SE RESUELVE:

Dar por concluidas las funciones del Embajador
en el Servicio Diplomático de la República, don Mar
tín Yrigoyen Yrigown, como Comisario General Ad
junto oel Pabellón Peruano de la Exposición Univer
sal de Sevilla 1992.

Regístrese y comuniqúese.

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA
Residente del Consejo de Ministros
y Ministro de Relaciones Exteriores

JUSTICIA

Designan Presidente de la Comisión
Evaluadora creada por D.S. 015-
93-JUS, mediante el cual se aprueba
el Reglamento de la Ley de Arrepenti
miento

RESOLUaON MINISTERIAL N» 254-93^108

Lima, 12 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Supremo N° 015-93-JUS,
de 7 de mayo de 1993, se aprueba el Reglamento del
Decreto Ley N' 25499, Ley de Arrepentimiento, que
en sus Artículos 44^ y 45*^ crea e integra la Comisión
Evaluadora-,
Que dicha Comisión será presi^da por un repre

sentante del Ministerio de Justicia;
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37®

del Decreto Legislativo N® 560; en los Artículos 2® y
8® del Decreto Ley N® 25993 y en el Decreto Supre
mo N® 015-93-JUS que aprueba el Reglamento de la
Ley de Arrepentimiento;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Designar, al doctor VICTOR PEREZ
LIENDO, Presidente del Consejo Nacional Peniten

ciario, como Presidente de la Comisión Evaluadora
creada por Decreto Supremo N® 015-93-JUS que
aprueba el Reglamento de la Ley de Arrepentinuen-

Artículo 2®.- Transcribir la presente Resolución
Ministerial a todos los organismos representados
ante la Comisión Evaluadora.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

FERNANDO VEGA SANTA GADEA
Ministro de Justicia

Dejan sin efecto la R.M. 019-92-
JUS y reconstituyen la Comisión Per
manente de Procesos Administrativos
Disciplinarios del Ministerio
RESOLUCION MINISTERIAL N® 265-93JUS

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ministerial N® 019-92- i
JUS, de 13 de enero de 1992, se constituyó la Comí-
sión Permanente de F^cesos Administrativos Disci- '
plinarios del Ministerio de Justicia;

Que es necesario reconstituir la citada Comisión
a fin de que continúe desarrollando sus funciones;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37®
del Decreto Legislativo N® 560, en el Artículo 8® del
Decreto Ley N® 25993 y en el Artículo 165° del De
creto Supremo N® 005-90-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha,
la Resolución Ministerial N® G19-92-JUS de 13 de
enero de 1992.

Artículo 2®.-Reconstituir la Comisión Permanente
de Procesos Administrativos Disciplinarios del Mi
nisterio de Justicia, la que estará integrada por los
siguientes funcionarios y servidores:

MIEMBROS TITULARES:

Dr. IVAN PAREDES YATACO
Asesor de la Alta Dirección, qmen la presidirá
Dr. GROVER CASTRO ARIAS
Jefe (e) de la Oficina de Personal
Dr. ALBERTO MEDINA ALARCON
Representante de los servidores del Ministerio de
Justicia

MIEMBROS SUPLENTES:

Dra. ROSA ALVA VASQUEZ
Directora Nacional de Justicia (e)
Dr. GUILLERMO POLO CASTRO
Director de los Servicios Jurídicos Populares de la
Dirección Nacional de Justicia
Sr. RAMON RODRIGUEZ GAMARRA
Representante de los servidores del Ministerio de
Justicia

Artículo 3®.- La Comisión se instalará al día si
guiente de publicada la presente Resolución, asu
miendo de inmediato el conocimiento de los procesos
administrativos disciplinarios de su competencia.

Artículo 4®.- Todos los órganos del Ministerio de
Justicia atenderán con la oportunidad debida, los
pedidos de la Comisión Permanente de Procesos
Administrativos Disciplinarios, así como brindarán
todo el apoyo y colaboración que requiera para el
cumplimiento de su misión.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

FERNANDO VEGA SANTA GADEA
Ministro de Justicia
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Designan Presidente de la Comisión
Facultativa en representación del Vi
ceministro de Justicia

RESOLUCION MINISTERIAL N» 263-93JUS

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Facultativa, es el órgano juris
diccional de segunda instancia administrativo-regis-
tral, presidida por el Viceministro de Justicia o su
representante;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo
37® del Decreto Legislativo N® 560 y en los Artículos
2® y 8® del Decreto Ley N® 25993;

SE RESUELVE:

Artículo 1®.-Designar, a partir de la fecha, al
doctor FERNANDO MURGA SALAZAR como Presi
dente de la Comisión Faltativa en representación
del Viceministro de Justicia.

Aitfeulo V.- Transcribir la ̂ sente Resolución a
los integrantes de la Comisión Facultativa para que
procedan a su instalación e inmediato conocimiento
de los expedientes en trámite.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

FERNANDO VEGA SANTA GADEA
Ministro de Justicia

Artículo 3®.- La Comisión Especial se instalará al
día siguiente de publicada la presente Resolución,
asumiendo de inmediato el conocimiento de los proce
sos administrativos disciplinarios de su competencia.

Artículo 4®.- La doctora Ana María Valencia Ca-
tunta actuará como Secretaria Letrada de la Comi
sión Especial.

Artículo 5®.- Todos los organismos del Sector, así
como los órganos del Ministerio de Justicia atende
rán dentro del plazo fijado por la Conüsión Especial,
los pedidos que formulen; así como brindarán todo el
rán dentro

rgai

del

apoyo y colaboración que requiera para el cumpli
miento de su misión.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

FERNANDO VEGA SANTA GADEA
Ministro de Justicia

AGRICULTURA

Dejan sin efecto la R.M. N® 315-92-JUS
y reconstituyen la Comisión Especial
de Procesos Administrativos Discipli
narios

RESOLUCION MINISTERIAL N® 264-93-JUS

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que al haberse aceptado la renuncia de alanos
funcionarios que integraban la Comisión Especial de
ProcesosAdministrativosDisciplinariosdeFimciona-
rios del Sector Justicia, es necesario dejar sin efecto
la Resolución Ministerial N® 315-92-JUS de 2 de
junio de 1992 y recomponer dicha Comisión Especial;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37®
del Decreto Legislativo N® 560, en el Artículo 8® del
Decreto Ley N® 25993 y en el Artículo 165® del Decre
to Supremo N® 005-90-PCM;

SE RESUELVE: . , ,
Artículo 1®.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha,

la Resolución Ministerial N® 315-92-JUS de 2 de
jimio de 1992. . -c • ij

Artículo 2®.- Recomponer la Comisión E^ciai de
Procesos AdministrativosDisciplinariosde Funciona
rios del Sector Justicia la que estará conformada por
los siguientes funcionarios:

miembros TITULARES

Dra. ADA PATRICIA LINARES ARENAZA
Secretaria General del Ministerio de Justicia,
Siien la presidirá;

r. RAUL MARTINEZ MUÑOZ
Asesor de la Alta Dirección
Dr. JUUO MAZUELOS COELLO
Asesor de la Alta Dirección

miembros SUPLENTES

Dra. ANA REATEGIR Ni^URI
Asesora de la Alta Dirección
Lic. ELIZABETH NEYRA ZUMAETA
Directora General de Economía y Desarrollo
Dra. ROSA ALVA VASQUEZ
Directora Nacional de Justicia (e)

Autorizan la extracción de especíme
nes de fauna silvestre de afluente del
río Pachitea con fines científicos

RESOLUCION MINISTERIAL N® 0143-93-AG

Lima, 6 de mayo de 1993

Visto el Oficio N® 213-93-INRENA del Jefe del
Instituto Nacional de Recursos Naturales(INRENA),
tramitando la solicitud presentada por los Doctores
Martin J. Henzl, Walter Hódl y Margarete E.
Roithmaier del Instituto de 2^ología de la Universi
dad de Viena (Austria) y del Blgo. Javier Icochea
Monteza del Departamento de Herpetología del Mu
seo de Historia Natural de la Universidad Nacional
Mayor de San Marcos, para la extracción y exporta
ción con fines científicos de especímenes de fauna
silvestre de la Región de la Selva.

CONSIDERANDO:

Que, los especímenes de la especie solicitada se
encuentran incursos dentro de la prohibición estable
cida por el Decreto Supremo N® 934-73-AG de 3 de
octubre de 1973, que veda por tiempo indefinido la
caza, captura, comercialización y exportación de
todas las especies de animales silvestres pertenecien
tes a las clases de mamíferos, aves, reptiles y batra
cios de la Región de la Selva;

Que, el Artículo 6® del dispositivo antes señalado,
así como el Artículo 12® del Reglamento de Conserva
ción de Flora y Fauna Silvestres, aprobado por De
creto Supremo N® 158-77-AG de 31 de marzo de 1977,
preceptúan que solamente se puede autorizar la ex
tracción o caza de las especies vedadas indefinida
mente, así como la exportación de las mismas, sólo
con fines de investigación científica o de difusión
cultural, mediante Ifesolución Ministerial expedida
por el Ministerio de Agricultura;
Estando a los Informes N® 001-93-AG-INRENA-

DGAPFSy N® 031-93-OAJ-FCT, de fechas 11 y 31 de
marzo de 1993, respectivamente, que corren a fojas
del 11 al 18 del expediente, es procedente autorizar
la extracción y exportación de no más de diez (10)
especímenes de ambos sexos de la especie Allobates
femoralis, de la Clase Amphibia, para fines exclusi
vamente científicos;
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley

N® 21147, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y su
Itoglamento de Conservación de Flora y Fauna Sil
vestres, aprobado por Decreto Supremo N® 158-77-
AG; en concordancia con lo dispuesto por el Decreto
Ley N® 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agri
cultura, y con la iminión favorable del Jefe del Insti
tuto Nacional de ocursos Naturales (INRENA) y la
visación de la Directora General de la Oficina de
Asesoría Jurídica de este Ministerio;

SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Autorizar a los Doctores Martin J.
Henzl, Walter Hódl y Margarete E. Roithmaier del

J
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Instituto de Zoología de la Universidad de Viena
(Austria) y Blgo. Javier Icochea Monteza del Depar
tamento de Herpetoloma del Museo de Historia Na
tural de la Universidad Nacional Mayor de San Mar
cos, para que con fines de investigación científica
realicen la extracción de no más de diez (10) especí
menes de ambos sexos de la especie de rana Alíoba-
tes femoralis, de la Clase Amphibia, existentes en el
Valle del Río Llullapichis, afluente del Río Pachitea
(Departamento de Huónuco), por un período com
prendido entre el 1 y el 15 de febrero de 1993.

Artículo 2".- Los solicitantes podrán exportar al
Instituto de Zoología de la Universidad de Viena
(Austria) los especímenes a que se contrae el artículo
anterior, debiendo entregar previamente el 50% res
tante en el Museo de Historia Natural de la Universi-
dadNacional Mayor de SanMarcos, entidadque
verificará el número de ejemplares a exportarse.
Asimismo, deberán remitir al Instituto Nacional de
I^cursos Naturales (INRENA) no menos de seis (6)
ejemplares del informe de campo y de las publicacio
nes que hicieren en base al material colectado y de
los estudios pertinentes, así como copias de las prin
cipales fotografías y diapositivas tomadas.

Artículo 3°.-La Dirección Regional Agraria de
Huánuco de la Región Andrés Avelino Cáceres, y el
Instituto Nacional de Recursos Naturales UNRENA),
quedan encargados de verificar el cumplimiento de la
presente Resolución, debiendo informar a este Despa
cho.

Regístrese y comuniqúese.

ABSALON VASQUEZ VILLANUEVA
Ministro de Agricultura

Autorizan la Colección de piezas
óseas en la Comunidad de Diamante,
Departamento de Madre de Dios, con
fines científicos

RESOLUCION MINISTERIAL N> 0145-93-AG

Lima, 6 de mayo de 1993

Visto el Oficio N® 212-93-INRENA del Jefe del
Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA),
tramitando en vías de regularización la solicitud
gresentada por el Dr. Michael Steven Alvard, del
Apartamento de Antropolo^a de la Universidad de

Nuevo México, de los Estados Unidos de América,
para colecta y exportación con fines científicos de
piezas óseas de especímenes de fauna silvestre de la
Región de la Selva.

CONSIDERANDO:

Que, los especímenes de las especies solicitadas
se encuentran mcursos dentro de la prohibición esta
blecida por el Decreto Supremo N" 934-73-AGr de 3 de
octubre de 1973, que veda por tiempo indefinido la
caza, comercialización y exportación de todas las
especies de animales silvestres pertenecientes a la
Clase de mamíferos, aves, reptiles y batracios de la
Región de la Selva;

Que, los Artículos 5® y 6® del dispositivo acotado,
así como el Artículo 12® del Reglamento de Conserva
ción de Flora y Fauna Silvestres, aprobado por De
creto Supremo N® 158-77-AG de 31 de marzo de 1977,
preceptúa que la exportación de los productos y des
pojos de los animales silvestres, podrá ser realizada
sólo en el caso de que hayan sido sometidos a vm pro
ceso de trasformación primaria o secundaria y se
autorizará la extracción o caza de las especies veda
das indefinidamente, así como la exportación de los
especímenes, sólo con fines de investigación científica
o de difusión cultural, mediante Resolución Ministe
rial expedida por el Ministerio de Agricultura;

Estando a los Informes N® 050-91-AG-DGFF (PN-
PERU)-DPT, N® 63-92-AG-DGFF-DMFFy N® 086-92-
AG-DGFF-UAL de fechas 21 de julio de 1991,11 y 23
de marzo de 1992, respectivamente, que corren a
fojas 27,33 y 38 del expediente, es procedente autori
zar la extracción y exportación de piezas óseas de

especímenes de la fauna silvestre, para fines exclusi
vamente científicos;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto
Ley N® 21147, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y su
Reglamento de Conservación de Flora y Faima Sil
vestres, aprobado por Decreto Supremo N® 158-77-
AG, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto
Ley N® 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agri
cultura, y con la ̂ inión favorable del Jefe del Insti
tuto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) y la
visación de la Directora General de la Oficina de
Asesoría Jurídica de este Ministerio;

SE RESUELVE:

1®.-Autorizar, en vías de regularización, al Dr.
Michael Steven Alvard de la Universidad de Nuevo
México de los Estados Unidos de América, para que
con fines de investigación científica realice la colecta
en la Comunidad de Diamante, Departamento de
Madre de Dios, de la cantidad de trescientos cuaren-
tisiete (347) piezas óseas de especímenes de la fauna
silvestre, distribuidas en las siguientes cantidades y
especies: (48) Alouatta seniculus, (16) Cebus apella,
(24) Saimirí sciureus, (3) Callicebus moloch, (2) Sa-
guinus nigrícollis, (12) Dasjfpus novemcinctus, (02)
Nasua nasua, (21) Ateles paniscus, (21) Mazama sp.,
(119) Tayassu tajacu, (1) Tayassu pécari, (7)
Hydrochaeris hydrochaeris, (16) Agouti paca, (55)
DasTOrocta variegata.

2®.- El Dr. Michael S. Alvard, exportará los ejem
plares a que se contrae el numeral anterior, debiendo
depositar el 50% de las piezas óseas de los especíme
nes de cada especie en el Museo de Historia Natural
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.
Asinúsmo, remitirá a la Dirección General de Areas
Protegidas y Faima Silvestre del Instituto Nacional
de Recursos Naturales (INRENA) no menos de seis
(6) ejemplares del informe de campo y de las publi
caciones que realicen con el material colectado y de
los estudios pertinentes, así como copias de las prin
cipales foto^añas o diapositivas tomadas.

3®.- La Dirección Subremonal de Agricultura del
Departamento de Madre deD ioyr el Instituto Nacio
nal de Recursos Naturales (INRÉNAh quedan encar
gadas de verificar el cumplimiento de la presente
Resolución, debiendo informar a este Despacho.

Regístrese y comuniqúese.

ABSALON VASQUEZ VILLANUEVA
Ministro de Agricultura

INTERIOR

Autorizan a Procurador Público a In

terponer acciones judiciales contra
empresa por Incumplimiento de obli
gaciones contractuales

RESOLUCION MINISTERIAL
N® 0308-93-IN/PNP

Lima, 10 de mayo de 1993

Visto los antecedentes relacionados con el incum
plimiento de Contrato de fecha 3.FEB.87, suscrito
entre el Ministerio del Interior y la firma 'ÚORMED
SA.", por parte de dicha Compañía, por lo que se
solicita se autorice al Sr. Procurador Público PNP
iniciar acción judicial, por daños y perjuicios ocasio
nados al Estado - Policía Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 3FEB87 el Ministerio del Interior
suscribió Contrato con la Compañía "CORMED SA.",
para el Suministro de Equipo e Instrumental de La
boratorio para la División de Criminalística de la Ex
Policía de Investigaciones del Perú, por un valor de
US.$ 2'296,436.00CIF-CALLAO, con cargo al Pro
grama de Endeudamiento Externo;

Que, la Compañía "CORMED SA." no ha cumpli
do con las prestaciones singulares s que estuvo obli-

U
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gada según el Contrato de Suministro de 3FEB87
nominado por el Art. 1604«y sgts. del Código Civil'

«leí Informe N«30-
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^ ® lo prescrito en el Art. 12® del D.L. N®17537 y su modificatoria D.L. N® 17667; y, a lo opi-
nado por la Dirección General de la Policía Nacional
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SE RESUELVE:

Vytículo Pn^ro.-Autorizar al Señor Procurador
^bhco a cargo de los asuntos de la Policía Nacional
del Perú, para que en nombre y representación del

"cnlmpn Q A judicial contra la Compañía
de Contrato defecha 3FPrF7 V'^Pumento de Contrato de

Estado ocasionando daños y perjuicios al
.^cub &^un<b.- Transcríbase la presente Reso-

ucion y remítase los antecedentes al Procurador

'Ílrtin^te^'^'''°'^^''°' conocimiento y fines
fV

1  -^Regístrese, comuniqúese, publíquese y archívese.

JUAN BRIONES DAVILA
Ministro del Interior

MITINCI

dos (2) años a partir del 13 de mayo de 1993 para
^rar un casino de juego en el Grand Hotel 'Mira-

®  establecido en el Decreto Ley
noQ 00 Trd^ Reglamento, Decreto Supremo N®Mo^lo Reglamento, Decreto Supremo bP
1 ¿ J P®*"® aprueba el Addéndumal Contrato de Explotación debidamente suscrito por

dicha empresa.
A^^o 2®.- Designar a la funcionaria Doña Abi-

gail Ibañez Cabrera, Directora Nacional de Turismo
como Encargada de la Secretaría Técnica de la Co
misión Nacional de Casinos de Juego, para que en
rPTÍTV»C#»TltQ/^írtr» _1 * .1 1 7 1

idu

ue v^asjiiüs Qc «iuego, para que en
representación del Estado suscriba el Addéndum al
Contrato de Explotación con la empresa autorizada
por el artículo anterior.

Artículo 3®.- El presente dispositivo entrará en
vigencia al día siguiente de su publicación.

Regístrese y comuniqúese.

ALONSO BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE
Ministro de Industria, Turismo, Integración y
Negociaciones Comerciales Internacionales

PESQUERIA

Oficializan Simpósium Internacional
sobre Pesca Responsable a realizar-
ce en la ciudad de Lima

Prorrogan a empresa autorización pa
ra la explotación de un Casino de
Juego en el Grand Hotel Miraflores

RESOLUCION MINíj-rEKlAL N® 124-93-PE

Lima, 11 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

RESOLUCION MINISTERIAL
N® 059-93-rnNCI/DM

Lima, 11 de mayo de 1993

Visto el Expe.diente N® 688 presentado ñor la em
^sa COMPAÑIA MOTELE^ LIMA

Qr®> Is Sociedad Nacional de Pesquería ha pro-
CTam^q la realización del evento denominado-
Simpósi^ Internacional sobre Pesca Responsable:
^nciencia y Reto para la Pesquería Peruana", a
desarrollarse en Lima los días 17 y 18 de junio del
presente año;

presa i.ujvií'ajnia HOTELERA LIMA SA., solici-

íf-f., S de la autorización para la explota-Clon de un Casino de Ju^o, otorgada por ResomciónMim^stenal N® 030-93-1^01/0^ derÍ2T^¿^™
>
C

Que, es Mlítica del Ministerio de Pesquería propi
ciar la realización de eventos tales como el referido
en el considerando precedente, con el objeto de coor
dinar acciones que fomenten el óptimo desarrollo de
la pesquería en el país;

DNSIDERANDO;ON

^  por Decreto Ley N® 25836, se aprobó la Ley
99 fi j y por Decreto Supremo N® 022-
j  1 A , ' de noviembre de 1992 se ha anrohndo el Reglamento de la Ley; aproba-

Articuló 1® de dicha Lev v Ar
SnisLfo Reglamento, co^ndeal Ministerio ̂  Industria, "Airismo, Integración v
Negociaciones Comerciales Internaciónalerot^íga?

i,^o explotación de un casinoapTObar eí contrato 3e explotación y dispo-
tenc^nfrf intermedio del Ministro o el
EstaX ® designe, en representación del

,  pe conformidad a lo dispuesto por el Artículo 37®
del Decreto Legislativo N® 560; y.

Con la opinión del Viceministro;

SE RESUELVE;

Jbtí^o 1®.- Oficializar el "Simpósium Intemacio-
Rfisponsable: Conciencia y Reto—  xwapuusaoie; L^onciencia y Reto

(-■T^iíw'í°r '^soí'íción Ministerial N® 030-93-nTN-CI/DM de fecha 12 de marzo de 1993, se otorgó au-
1 Dara la pvnlr»+a^ín-n /Jq J_ •

.  . .7 inaii.Kj uc se otorfiTó au-torizacion para la explotación de un casino del

para la Pesquena Peruana", que realizará la Socie-dad Nacional de Pesquería, en la ciudad de Lima,
y  de junio de 1993.Artico 2®.- Lo dispuesto en el Artículo 1® de lapresente ^solución, no irrogará gasto alguno al

presupuesto del Ministerio de Pesquería.

ego
MA HOTPT^°^a ^ 'n empresa COMPA-Sfio "OTELERA LIMA S.A., por un plazo de 60
Sazó'cZeTdor ' ampliación delQue, la Comisión Nacional de Casinos de Juego
Sv del Decritó
97^.iT i? ■? J N® 038-93-CNCJ del

í I f ? ' recomendado se otorgueprórroga del plazo de autorización por dos años a laempresa antes mencionada; '

Regístrese, comimíquese y publíquese.
JAIME SOBERO TAIRA
Ministro de Pesquería

l  l
I  M recomendado por la Comisión
I  teTsn ̂  Casinos de Juego, y de conformidad conI  lo di^ueste en el Decreto Ley N® 25836 y su Regla

Constituyen Comité de Asuntos Am
bientales y de los Recursos Naturales

RESOLUCION MINISTERIAL N® 125-93-PE
Lima, 11 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

SE RESUELVE:
Que el Decrete Legislativo N® 757 "Ley Marco

para el Crecimiento de la Inversión Privada" señala
en su Artículo 50® que las autoridades sectoriales
competentes para conocer sobre los asuntos relacio-
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biente y los Recursos Naturales son los Ministerios
de los sectores correspondientes a las actividades
que desarrollen las empresas;
Que, el Artículo Primero del Decreto Ley N®

25977, "Ley General de Pesca", señala como uno de
sus principales objetivos normar la actividad pes
quera con el fin de promover su desarrollo en armó
me con la preservación del medio ambiente, la sos-
tenibilidad de los recursos pegueros y la conserva
ción de la biodiversidad. Asimismo, en su Artículo 6®
menciona que el Estado, dentro del marco regulador
de la actividad pesquera, vela por la protección y
preservación del medio ambiente, exigiendo que se
adopten las medidas necesarias para prevenir, redu
cir y controlar los daños o riesgos de contaminación
o deterioro en el entorno marítimo, terrestre y
atmosférico;
Que, en aplicación de las normas antes menciona

das, el Mimsterio de Pesquería debe constituir vm
Comité;
De conformidad a lo di^uesto por la Resolución

Ministerial N® 392-92-PE Reglamento de Organiza
ción y FHinciones del Ministerio de Requería; y.
Con lo opinión favorable del Viceministro;

SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Constituir el "Comité de Asuntos
Ambientales y de los Recursos Naturales" encargado
de velar, atender y evaluar los asuntos del medio
ambiente y de los recursos naturales en el ámbito
del Sector Pesquero, el cual estará integrado por los
siguientes miembros:

- Ing. RUBEN CANALES SALVATIERRA, repre
sentante de la Dirección Nacional de Procesamiento
Pesquero, quien lo presidirá.

- Blga. MARIA íOíTONlETA PALIZA, represen
tante de la Dirección Nacional de Extracción.

- Blga. MARTHA CHAVEZ BERMEJO, represen
tante de la Dirección Nacional de Acuicultura.

- Ing. ALEJANDRO RAMIREZ SALDANA, repre
sentante de la Dirección Nacional de Pesca Artesa-
nal.

Artículo 2®.- El Comité de Asuntos Ambientales,
tendrá las siguientes funciones:

1.- Proponer normas, medidas correctivas y de
política para el desarrollo sustentable de la pesque
ría, así como para la protección de los recursos pes
queros acorde a los dispositivos legales vigentes en
materia ambiental.

2.- Calificar y registrar a las instituciones públi
cas y privadas que se dedicarán a la elaboración de
Estudios de Impacto Ambiental (E.I.A.).

3.- Encargar y/o evaluar E.I.A. en el sector pes
quero, así como estudios sobre la incidencia que
produce la actividad pesquera en el medio ambiente
y sobre la que afecte a ésta.

4.- IVomover la limpieza en los procesos tecnológi
cos y la instalación de sistemas de reciclaje para
evitar la contaminación.

5.- Coordinar con los gobiernos regionales sobre la
protección de zonas marinas y continentales ecológi
camente sensibles o con aptitudes para la acuicultu-

6.- Evaluar las transgresiones y proponer las san
ciones.

7.- Evaluar trimestralmente las acciones desarro
lladas por Comité, para entregar a los entes compe
tentes.

Artículo 3®.- Para el mejor cumplimiento de la
misión del "Comité de Asvmtos Ambientales y de los
Recursos Naturales" las diversas dependencias del
Ministerio de Pesquería y Organismos Públicos Des
centralizados del Sector, brindarán el apoyo necesa-

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

JAIME SOBERO TAIRA
Ministro de Pesquería

TRABAJO

Dan por concluida la designación y
nombran integrante de la Comisión
Especial de Procesos Administrativos
Disciplinarios del Ministerio

BESOLUCION MINISTERIAL N® 069-R3-TR

Lima, 11 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial N® 113-92-TR de
28 de abril de 1992, se constituyó la Comisión Estc-
cial de Procesos Administrativos Disciplinarios del
Ministerio de Trabajo y Promoción Social, encargada
de los procesos de funcionarios;

Que, dicha Comisión está integrada, entre otros,
por el Doctor Juan José Berrocal Conzales, a quien
por necesidades del servicio resulta conveniente sus
tituir, designando al funcionario que lo reemplazará
en las funciones propias de aquélla; (

Con sujeción a lo establecido en el Artículo 165®
-in fine- del Reglamento de la Ley de Carrera Admi
nistrativa, aprobado por Decreto Supremo N® 005-90-
PCM; y.

De conformidad con lo dispuesto en el Artíciúo 3'^
del Decreto Legislativo N® 560, Ley del Poder Ejecuti
vo;

SE RESUELVE:
Artículo 1®.- Dar por concluida la designación del

Doctor JUAN JOSE BERROCAL CONZALES, como
integrante de la Comisión Especial de Procesos Ad
ministrativos Disciplinarios de este Portafolio, dán
dosele las gracias por los servicios prestados en ella.

Artíailo 2®.- Designar, a partir de la fecha, al Doc
tor MARIO LIRA DÍAZ como integrante de la Comi
sión Especial de Procesos Administrativos Disciplina
rios del Mimsterio de Trabajo y Promoción Social.

Regístrese, comrmíquese y publíquese.
AUGUSTO ANTONIOLIVASQUEZ
Ministro de Trabajo y Promoción Social

ENERGIA Y MINAS

Aprueban el Texto Unico de Procedió
mientes Administrativos del Registro
Público de Minería ^

DECRETO SUPREMO N® 019-93-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Legislativo N® 757, Ley Marco
para el Crecimiento de la Inversión Privada, se ha
establecido la obligatoriedad, para todas las entida
des de la Administración Pública, de aprobar y publi
car su correspondiente Texto Unico de Procedimien
tos Administrativos - TUPA;
Que por Decreto Supremo N® 094-92-PCM, de fe

cha 28 de diciembre de 1992, se han establecido las
disposiciones reglamentarias requeridas para el cum
plimiento de la obligación a que se refiere el conside
rando anterior;
Que las entidades de la Administración Pública

dependientes del Gobierno Central deben aprobar su
correspondiente TUPA por Decreto Supremo;
De conformidad con lo dispuesto en el Artí<nilo 22®

del Decreto Legislativo N® 757 y el Decreto Supremo
N® 094-92-PCM;

DECRETA:

Artículo 1®.-Aprobar el nuevo Texto Unico de Pro
cedimientos Administrativos -TUPÁ, del ̂gistro
Público de Minería.
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Artículo 2®.- Desígnase a la Unidad de Adminis

tración Documentaría y Archivo del Registro Público
de Minería como Oficina Unica de Trámite Documen-
tarío.

Artículo 3®.- Los procedimientos administrativos
que se tramitan en el Registro Público de Minería
son los que a{>arecen en el Anexo 1, que forma parte
integrante del presente Decreto Supremo

Articulo 4®.- Los procedimientos adnúnistrativos
que se sigan ante las distintas dependencias del Re-
gistrqJPúblico de Minería se regirán por lo prescrito
en el Título IV del Decreto Legislativo Ñ® 707, Mr s
"  ' ■ " ~ ~ 09-Reglamento aprobado por Decreto Supremo

dimientos Administrativos.
Artículo 5®.- El presente TUPA entrará en vigencia

a partir del segado día de su publicación en el Dia
rio Oficial "El Peruano".

Artículo 6®.- El presente Decreto Supremo será
refrendado por el Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez
días del mes de mayo de mil novecientos noventitrés.

Íí

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República

D^EL HOKAMA TOKASHIKI
Ministro de Energía y Minas

N.deE.
Los Anexos del D.S. N® 019-93-EM serán publica
dos en la Edición del día viernes 14 de mayo de
1993

Autorizan viaje al exterior de funciona
rios del INGEMMET y del IPEN

RESOLUCION SUPREMA N® 037-93-EM

Lima, 13 de mayo de 1993

VISTO; el Oficio N® 978-93-IPEN/DE, de fecha 7
de abril de 1993, del Director Ejecutivo del Instituto
Peruano de Energía Nuclear -IPEN-, solicitando au
torización de viaje al exterior, en comisión del servi
cio;

CONSIDERANDO:

n.

Que, el Organismo Internacional de Energía
Atómica -OIEA-, ha convocado a la X Reunión del
Programa Regional de Cooperación Técnica denomi
nado ARCAL, para la semana del 17 al 21 de mayo
de 1993, en la ciudad de Bariloche - Argentina;

Que, el Dr. Conrado Seminario Arce, Director■  «sAw lu rviwt;, j^ii ectur

del IPEN, es el Coordinador Nacional de
ARCAL, motivo por el cual es necesaria su participa
ción en ¡a referida Reunión;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el
viaje del referido funcionario;

De conformidad con lo dispuesto por los Decretos
Supremos N®s. 099-90-PCM v 135-90-PCM; y.

Con la opinión favorable del Viceministro de
Energía;

SE RESUELVE:

1®.-Autorizar al Dr. CONRADO SEMINARIO
ARCE, Director Ejecutivo del Instituto Peruano de
Energía Nuclear -IPEN- para que vime, en comisión
del servicio, a la ciudad de Bariloche, República de la
í^gentina, del 17 al 21 de mayo de 1993, para parti
cipar en la X Reunión del Programa Regional de CÜx)-
peración Técnica -ARCAL, convocada por el Organis
mo Internacional de Energía Atómica -OIEA.

2®.- Los gastos que demande el viaje del mencio
nado funcionario, por concepto de pasajes de ida y
vuelta, así como losViáticos, serán sufVagados por el
OIEA.

3®.-La presente Resolución Suprema no dará
derecho a exoneración o liberación de impuestos o
derechos aduaneros, de ninguna clase o denomina
ción.

d*.- La presente Resolución será refrendada por
el Ministro de Energía y Minas.

Regístrese y comuniqúese.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de
la República

DANIEL HOKAMA TOKASHIKI
Ministro de Energía y Minas

RESOLUCION SUPREMA N® 036-93-EM

Lima, 13 de mayo de 1993

Visto el Oficio N®034-93-INGEMMET/PCD, deV a vJ ww v- * \J ^ ̂ XXv VJ X t X^ VpT Xj ̂ UVf

fecha 10 de mayo de 1993, del Vicepresidente del
"  • ' FVeConsejo Directivo y encargado de la ft-esidencia dei
Instituto Geológico Minero y Metaliirgico -INGEM
MET- solicitando autorización de viaje al exterior;

CONSIDERANDO:

Que del 15 al 22 de mayo de 1993, se realizarán
la I Exposición Internacional sobre Recursos Natura
les y Medio í^nbiente "MIWECO 1993"yla Retmión
Latinoamericana de Servicios de Geología y Minería,
en la ciudad de Cochabamba, Solivia;

Que a los mencionados eventos han sido invitados
a asistir los Inga. Walter Casquino Rey y Hugo Rive
ra Mantilla, Irícepresidente del Consejo Directivo y
Director Técnico del Instituto Geológico Minero y
Metalúrgico -INGEbMET- respectivamente;

Que el Consejo Directivo del referido Instituto en
Sesión N® 482, de fecha 12 de marzo de 1993, ha
aprobado la participación de los indicados funciona
rios;

Que en consecuencia es necesario autorizar el
viaje correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
S^emos NSs. 053-84-PCM, 074-85-PCM, 010-88-

y 135-90-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Autorizar el viaje en comisión de
servicio, del 15 al 22 de mayo de 1993, de los Ings.
Walter Casquino Rey y Hugo Rivera Mantilla, Vice-
§ residente del Consejo Directivo y Director Técnico
el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico -IN
GEMMET- respectivamente, a la ciudad de Cocha-
bamba, Bolivia, a fin de que participen en los eventos
indicados en la parte considerativa de la presente
Resolución.

Artículo 2®.- Los gastos que demande el cumpli
miento de la presente Resolución por el monto de
US$ 4,008.00 (Pasajes US$ 808.00 y Viáticos US$
3,200) serán cubiertos con los Recursos I^pios del
INGEMMET. ^

Artíailo 3*.- La presente Resolución Suprema no
dará derecho a exoneración o liberación de impuestos
ni derechos aduaneros, de ninguna clase o dcnomina-

Regfstrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de
la República

D^EL HOKAMA TOKASHIKI
Ministro de Energía y Minas

TC C

Declaran el carril central de la Vía
Expresa y diversas avenidas como
vías de acceso restringido

RESOLUCION SUPREMA N® 029-93-TCC

Lima, 13 de mayo de 1993

Vistos los Oficios N®s. 605 y 606-92-MLM/SMTU
y 0137-93-MLM/SMTU de la Secretaría Municipal
de Transporte Urbano de la Municipalidad de Lima
Metropolitana, mediante los cuales solicita se decla
re varias vías de acceso restringido.
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CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N® 651, ratificado
por Decreto Ley N« 25457, se establece la libre com
petencia de tarifas del Servicio Público de Transpor
te Urbano e Interurbano de Pasajeros en todo el
país, asimismo se declara el libre acceso a las rutas
autorizadas por los Concejos Provinciales;
Que, el Decreto Supremo N® 010-92-TCC, señala

que los Mimicipios Provinciales, en el plazo máximo
de sesenta (60) días calendario formularán su Plan
Regulador de Rutas del Transporte Urbano de Pasa
jeros y que en base a dicho Plan los Municipios Pro
vinciales propondrán al Ministerio de Transportes,
Comunicaciones, Vivienda y Construcción, las rutas
de acceso restringido;
De conformidad con el Artículo 3® del Decreto

Legislativo N® 651, Decreto Ley N® 25457 y el Ar
tículo 4® del Decreto Supremo N® 010-92-TCC.

SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Declarar vías de acceso restringido
en ambos sentidos de circulación:

- El carril central de la
Vía Expresa del Paseo
de República

- La Av. Abancay
- La Av. Tacna
- La Av. Inca Garcilaso

de la Vega
- La Av. Alfonso Ugarte
- La Av. Arequipa
- La Av. Grau
- La Av. Zarumilla

- La Av. 9 de Octubre

- La Av. Javier Prado
- La Av. Brasil

en todo su recorrido
Cercado de Lima
Cercado de Lima

Lima
Lima
en todo su recorrido
La Victoria
San Martín de Po
rrea

Rímac y San Juan
de Lurigancho
en todo su recorrido
en todo su recorrido

Artículo 2®.- Para la prestación del servicio pú
blico de transporte de pasajeros en las vías a que se
contrae el artículo precedente, el Concejo Provincial
de Lima tendrá en cuenta las siguientes condiciones:

a) Que el número de rutas y el número de vehícu
los del citado servicio a autorizarse, guarde corres
pondencia con la capacidad de dichas vías y con la
demanda de los usuarios.
b) Que la prestación del referido servicio dentro

del marco de la libre competencia, garantice la se
guridad, calidad y oportimidad en beneficio del

Artículo 3*.- El Concejo Provincial de Lima de
terminará la calificación y autorización para la pres
tación del servicio público.

Regístrese y comuniqúese.

Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de la
República

DANTE CORDOVA BLANCO
Ministro de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y Construcción

Renuevan y modifican permisos de
operación de Servicio de Transporte
Aéreo Regular Internacional de Pasa
jeros, Carga y Correo a diversas em
presas, bajo el principio de reciproci
dad real y efectiva

RESOLUCION MINISTERIAL N® 236-93-TCC/15.12

Lima, 11 de mayo de 1993

Visto el Expediente N° 930727 de 9-3-93 de
"KLM" COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIA
CION, sobre Renovación y Modificación de Permiso
de Operación de Servicio de Transporte Aéreo Regu
lar Internacional de Pasajeros, Carga y Correo.

CONSIDERANDO:

Que, "KLM' COMPAÑIA REAL HOLANDESA,
solicita Renovación y Modificación del Permiso de
Operación de Servicio de Transporte Aéreo Re^ar
Internacional de Pasajeros, Carga y Correo, el que
cuenta con informes favorables de los órganos compe
tentes de la Dirección General de Transporte Aéreo
en cuanto a su capacidad legal, técnica y financiera;

Que, el pedido de "KLM' COMPAÑIA REAL HO
LANDESA DE AVIACION, ha sido contemplado en
Audiencia Pública por haber presentado oposición:
La Empresa de Transporte Aéreo del Perú "AERO-
PERU" , la Compañía ae Aviación FAUCETT SA., la
Línea Aérea Nacional Chile S.A. "LAÑ CHILE" y la
Compañía Venezolana Internacional de Aviación SA.
"VIASA";

Que, es política del Gobierno eliminar toda clase
de prácticas restrictivas que limitan la libertad de
empresa y la competencia, con el propósito de incre
mentar el turismo receptivo y asegurar la vincula
ción permanente con los demás países a través de
empresas de transporte aéreo;

Estando a lo recomendado por el dictamen coríes-
pondiente a la Audiencia Pública que conoció de las
oposiciones antes mencionadas y a lo dispuesto por la
Ley N® 24882, modificado por el Decreto Legismtivo
N® 670 y sus normas reglamentarias;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Otorgar, bajo el principio ¿e recipro
cidad real y efectiva, a "KLM" COMPAÑIA REAL
•HOLANDESA DE AVIACION, Renovación y Modifi
cación de Permiso de Operación, por el plazo de tres
(3) años contados a partir del día siguiente de la pu
blicación en el Diario Oficial "El Peruano", sujeto a
las siguientes características:

NATURALEZA DEL SERVICTO:

- Servicio de Transporte Aéreo Regular de Pasaje
ros, Carga y Correo.

AMBITO DEL SERViaO:

- Internacional

MATERIAL AERONAUTICO:
- DC-10/30 o similares de fuselaje ancho.

RUTAS Y FRECUENCIAS:

Del Norte al Sur:

_ - Amsterdam/Curacao/Bonaire/Panamá/Guaya-
quil/Lima/Santiago de Chile, con una (1) frecuencia
semanal.

- Aimsterdam/Curacao/Aruba/Caracaa/Quito/Li-
ma/Santiago de Chile, con dos (2) frecuencias sema
nales.

De Sur a Norte:

-Santiago deChile/Lima/Quito/Bonaire/Curacao-
/Amsterdam, con una (1) frecuencia semanal.

- Santiago de Chile/Lima/Guayaquil/Panamá/Ca-
racas/Bonaire/Curacao/Amsterdam, con tma (1) fre
cuencia semanal.

-Santiago de Chile/Lima/Guayaquil/Panamá/Bo-
naire/Curacao/Amsterdam, con una (1) frecuencia
semanal.

Artículo 2®.- Las Aeronaves autorizadas a "KLM"
COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION,
deberán estar provistas de sus respectivos certifica
dos de matrícula y de aeronavegabilidad vigentes.
Asi'mismo, deberá mantener vigentes los seguros que
cubran los riesgos derivados de §u actividad aérea.

Artículo 3®.- ""KLM " COMPAÑIA REAL HOLAN
DESA DE AVIACION, adecuará sus vuelos de Itine
rarios a las rutas y frecuencias autorizadas, comuni
cándoselos a la Dirección General de Transporte
Aéreo.

Artículo 4®.- "KLM" COMPAÑIA REAL HOLAN
DESA DE AVIACION, está obligada a presentar

r-
0
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mensualmente a la Dirección General de Transporte
Aéreo los datos estadísticos e informes qtie correspon
dan a su actividad.

Artículo 5*.- El presente Permiso de Operación
seré revocado de inmediato cuando el peticionario
Íderda alguna de las capacidades, legal, técnica o
inanciera exigidas por la Ley o incumplan las obliga
ciones a que se contrae la presente resolución.

Artículo 6*.-El e^rcicio y utilización de este Per
miso de Operación implica por parte de la concesio
naria:

a) Su renuncia a todo derecho para invocar cual-
Boaquier forma de inmunidad derivada de cuestiones de

soberanía o de otro origen frente a reclamaciones
surndas como consecuencia de Operaciones realiza
das este Permiso.

b) Su expreso reconocimiento a la jurisdicción
peruana.

c) Su renunda a cualquier reclamación Diplomá
tica de conformidad con la Constitución Política de la
República.

ArUculo 7*.- "KLM" COMPAÑIA REAL HOLAN
DESA DE AVIACION, queda obligada con el Gobier
no del Perú para aue éste pueda emplear en su Servi
cio, Aeronaves, elementos, material y personal pe
ruano de que disponga dicha empresa en los casos de
conflictos Internacionales, desórdenes internos y
calamidades públicas. El Gobierno del Perú abonará
los gastos ocasionados de conformidad con la Legisla
ción vigente y la práctica Internacional.

Artículo 8*.- El Permiso de Operadón que por la
presente Resolución Ministerial se otorga, podrá ser
revocado total o parcialmente en el caso que el Reino
de los Países Bajos (Holanda) no otorgue al Perú
redprocidad real y efediva.

Artfculo9^.-Declarar infundadas las oposiciones
formuladas por: la Empresa de Transporte'Aéreo del
PerúS.A."AEROPERU",- ", la Compañía de Aviación
PAUCETT SA., la Línea Nacional Chile SA. "LAN
CHHÍT y por la Compañía Venezolana Intemadonal
de Aviación SA. "VIASA", por las razones expuesta»
en el Dictamen de la Audiencia Pública correspon
diente.

Artfcjilo 10*.- Las actividades aéreas de "KLM"
COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION,
por la presente Resolución, quedan sujetas a la Ley
de Aeronáutica Civil N* 24882, modifícada por el
Decreto Legislativo N* 670 del 13 de setiembre de
1991, su reglamento y demás disposiciones legales
vigentes.

Regístrese y comuniqúese.

DANTE CORDOVA BLANCO
Ministro de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y Construcción

RESOLUCION MINISTERIAL N* 237-93-TCCyiS.12

Lima, 11 de mayo de 1993

Visto elE]n}edienteN*911259 déla Compañía
LINEAS AEREAS COSTARRICENSES SA. *LAC-
BA" sobre Permiso de Operación de Servicio de
Transporte Aéreo Regular Internacional de pasaje
ros, carga y correo.

CONSIDERANDO:

la Compañía LINEAS AEIREAS COSTARRl-
lACSA" solicita Permiso de Opera-CENSESS.A.

ción para Servicio de Transporte Aéreo Regular In
ternacional de pasajeros, carga y correo, el que
cuenta con informes favorables de los órganos compe
tentes de la Dirección General de Transporte Aéreo,
en cuanto a su capacidad, legal, técnica y financiera;

Que, el pedido déla Conmañía LINEAS AEREAS
costarricenses S.A. "LACSA" ha sido contem
plado en Audiencia Pública, por haber presentado
oposición, la Empresa de Transporte Aéreo del Perú
SA. "AEROPERtr ■' y la Línea Aérea Nacional Chile
S.A. "LAN CHILE";

Que, es política del Gobierno eliminar toda clase
de prácticas restrictivas que limitan la libertad de
empresa y la competencia, con el propósito de incre-

elf ■mentar el turismo receptivo y asegurar la vincula-

ción permanente con los demás países a través de
empresas de transporte aéreo;

Estando a lo rewmendado por el dictamen corres
pondiente a la Audiencia IMblica que conoció de las
oposi^ones antes mencionadas y a lo ̂ spuesto por la
Uy ̂24882 modificada por el Decreto^Le^sK
N* 670 y sus normas reglamentarias;

SE RESUELVE:

_  ,, , Permiso de
Operación, por el plazo de tres (3) años contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial "El Peruano", sujeto a las siguientes caracte
rísticas:

NATURALEZA DEL SERVICIO:

- Servicio de Transporte Aéreo Regular de pasaje
ros, carga y correo.

AMBITO DEL SERVICIO:

- Internacional

MATERIAL AERONAUTICO:

- Air Bus A-320 con capacidad para 168 pasaje-

- Boeing 737-200 con capacidad para 125 pasaje-

RUTAS Y FRECUENCIAS:

- LIMA-SAN JOSE-LIMA hasta siete (7) frecuen
cias semanales

- PANAMA-LIMA-PANAMA hasta cuatro (4)
frecuencias semanales

- LIMA-SANTIAGO DE CHILE-LIMA hasta tres
(3) frecuencias semanales.

Con derecho de tercera, cuarta y quinta liberta
des del aire, pudiendo omitir escalas enel punto
intermedio.

BASE DE OPERACION
San José de Costa Rica

Artículo 2*.-Las Aeronaves autorizadas a la Com
pañía LINEAS AEREAS COSTARRICENSES S.A.
LACSA" deberán estar provistas de sus respectivos
certificados de matrícula y de aeronavegabilidad
vigentes. Asimismo, deberá mantener vigentes los
seguros que cubran los riesgos derivados de su activi-

flércfl*
Artículo 3*.-La Compañía LINEAS AEREAS

COSTARRICENSES S.A. "LACSA" adecuará sus
vuelos de Itinerarios a las ruta^ frecuencias autori
zadas, comunicándoselos a la Dirección General de
Transporte Aéreo.

Artículo 4*.- La Compañía LINEAS AEREAS
COSTARRICENSES S.A. "LACSA" está obligada a
resentar mensualmente a la Dirección General de
ansporte Aéreo los datos estadísticos e informesTri

que correspondan a su actividad.
■ Iculo 5*.- El presente Permiso de OperaciónArtíc

será revocado de inmediato cuando el peticionario
Ítierda alguna de las capacidades, legal, técnica o
inanciera exigidas por Ley o incun^lan las <' "
clones a que se contrae la presente ]

Artículo 6*.- El ejercicio y utilización de este Per
miso de Operación implica por parte de la Concesio-

)pa
quier forma de inmunidad derivada de cuestiones ̂
soberanía o de otro origen frente a reclamaciones
:mrmdas como consecuencia de operaciones realiza-

s najo este Permiso.
b) Su expreso reconocimiento a la jurisdicción

peruana.
c) Su renuncia a cualquier reclamación Diplomá

tica de conformidad con la Constitución Política de la
República.

Artículo 7*.- La Compañía LINEAS AEREAS
COSTARRICENSES SA.^'LACSA", queda obligada
con el Gobierno del Perú para que éste pueda em-
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plear en su Servicio, Aeronaves, elementos, material
y TOrsonal peruano de que disponga dicha Empresa
en los casos de conflictos Internacionales, desórdenes
internos y calamidades públicas. El Gobierno del

1  1®® gastos ocasionados de conformidadcon la Legislación vigente y la práctica Internacional.
Artículo 8®.- El Permiso de Operación que por la

presente Resolución Ministerial se otorga, podrá ser
revocado total o parcialmente en el caso que la Repú
blica de Costa Rica no otorgue al Perú reciprocidad
real y efectiva.

Artículo 9®.- Declarar infundadas las oposiciones
formuladas por la Enmresa de Transportes Aéreos
del Perú S.A. "AEROPERU", y por la Línea Aérea
Nacional Chile S.A. "LAN CHILE" y por las razones
expuestas en el Dictamen de la Audiencia Pública co
rrespondiente.

Artículo 10'.- Las actividades aéreas de la Com
pañía LINEAS AEREAS COSTARRICENSES S.A.

■  rmi* 1<a rtraoArtf^k :.i.LACSA" por la presente Resolución, quedan sujetas
a la L^ de Aeronáutica Civil N® 24882, modificada
por el Decreto Legislativo N® 670 doll3 de setiembrex.',^w,,iA/xic{siaiai.ivui',i-D,uaci laoe seucmpre

de 1991, su reglamento y demás disposiciones legales
vigentes.

Regístrese y comuniqúese.

DANTE CORDOVA BLANCO
Ministro de Transportes, Comimicaciones,
Vivienda y Construcción

RESOLUCION MINISTERIAL N® 238-93-TCCyi5.12

Lima, 11 de mayo de 1993

^  Expediente N® 922287 del 9-10-92, de laUNEA AEREANACIONAL CHILE S.A. "LAN CHI-
LE, sobre Renovación y Modificación de Permiso de
Operación de Servicio de Transporte Aéreo regular
Internacional de pasajeros, carga y correo.

CONSIDERANDO:

Que, la LINEA AEREA NACIONAL CHILE S.A.
LAN CHILE", solicita Renovación y Modificación de
Permiso de Operación de Servicio de Transporte
Aéreo Regular Internacional de pasajeros, carga y
correo, el que cuenta con informes favorr iles de los
órganos competentes de la Dirección General de
Transporte Aéreo, en cuanto a su capacidad, legal,
técnica y financiera;

Que, el pedido dé la LINEA AERLA NACIONAL
CHILE S.A. "LAN CHILE", ha sidr contemplado en
Audiencia Pública, por haber presentado oposición,
la Empresa de Transporte Aéreo del Perú S.A. "AE
ROPERU" y la Compañía de Av: :_;ón "PAUCETT"

¿iue, es política del Gcb" . «..iminar toda clase
de prácticas restrictivas q. imitan la libertad de
empresa v la competencia, con el propósito de incre
mentar el turismo receptivo y asegurar la vincula
ción permanente con los demás países a través de
empresas de transporte aéreo;

Estando a lo recomendado por el dictamen corres-
pondiente a la Audiencia Pública que conoció de las
oposiciones antes mencionadas y a lo dispuesto por la
Ley N® 24882, modificado por el Decreto Legislativo
N® 670 y sus normas reglamentarias;

SE RESUELVE:

de recipro-Aitículo 1®.- Otorgar, bajo el
Y ®%®tiva a la LINEA „ ̂CHILE SA. "LAN CHILE", Renovación y Modifica

ción de Permiso de Operación por el plazo de tres (3)
años contados a partir del día siguiente de la publi
cación en el Diario Oficial "El Peruano", sujeto a las
siguientes características:

NATURALEZA DEL SERVICIO:

- Servicio de Transporte Aéreo Regular de pasaje
ros, carga y correo.

AMBITO DET O:

MATERIAL AERONAUTICO:

- Cuatro (4) aeronaves Boeing 767,

- Tres (3) aeronaves Boeing 737
- Dos (2) aeronaves BAE 146
- Tres (3) aeronaves Boeing 707

RUTAS Y FRECUENCIAS:

- Lima/Santiago de Chile/Lima, con seis (6) fre
cuencias semanales

- Lima/Nueva York/Lima, con tres (3) frecuencias
semanales

- Lima/Los Angeles/Lima, con dos (2) frecuencias
semanales.

BASE DE OPERACIONES:

nítez
Aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Be-

Artículo 2®.- Las Aeronaves autorizadas a la LI
NEA AEREA NACIONAL CHILE S.A. "LAN CHILE"
deberán estar provistas de sus respectivos Certifica
dos de Matrícula y de aeronavegabilidad vigentes.
Asimismo deberán mantener vigentes los seguros o"'
cubran los riesgos derivados de su actividad aére

Artículo 3®.-La LINEA AEREANACIONAL C1LE S.A. "LAN CHILE" adecuará sus vuelos de Iti^
rarios a las rutas y frecuencias autorizadas, comb
ándoselos a la Dirección General de Transporte

Artíí^o4®.-La LINEA AEREANACIONAL CHI
LE S.A. "LAN CHILE" está obligada a presentar
mensualmente a la Dirección General de iVansportewcusuüiiiicum; a m lyireccion oenerai ae transporte
Aéreo los datos estadísticose informesque correspon
dan a su actividad.

Artículo 5®.- El pres,ente Permiso de Operación
será revocado de inmediato cuando el peticionario

alfni-no Iao oa J a :¡ierda alguna de las capacidades, legal, técnica o
inanciera exigidas por Ley o incunmlan las oblim-
ciones a que se contrae la presente Resolución.— '"I — XM XX XWOVlVlVlUU.

Artículo 6®.- El ejercicio y utilización de este Per
miso de Operación implica por parte de la Concesio
naria:

a) Su renimcia a todo derecho para invocar cual-
qvúer forma de inmunidad derivada de cuestiones de
soberanía o de otro origen frente a reclamaciones

dsur;

das
•ri as como consecuencia de operaciones realiza-
! bajo este Permiso.
b) Su expreso reconocimiento a la jurisdicción

Peruana.
c) Su remmcia a cualquier reclamación Diplomé

tica de conformidad con la Constitución Ptlítica de 1
República.

.^ículo7®.-La LINEA AEREANACIONALcÍRí
LE "LAN CHILE", queda obligada con el Gobierno
del Perú para que éste pueda emplear en su Servicio
Aeronaves, elementos, material y personal Peruano
de que disponga dicha Empresa en los casos de con
flictos Internacionales, desórdenes internosy calami
dades públicas. El Gobierno del Perú abonará los
gastos ocasionados de conformidad con la Legislación
vigente y la práctica Internacional.

Artículo 8®.- El Permiso de Operación que por la
presente Resolución Ministerial se otorga, podrá ser
revocado total o parcialmente en el caso que el Go
bierno Chileno no otorgue al Perú reciprocidad real
y efectiva.

Artículo 9®.- Declarar infundadas las oposiciones
f

)

ormuladas por la Empresa de Transporte Aéreo del
l.A. "AEROPERU", y la Compañía de AviaciónPerúS _

"FAUCETT S.A.porlasrazonesexpuestasenel
Dictamen de la Audiencia Pública correspondiente.uc la nuuicuciH ruDiica corTesponoiente.

Artículo 10*.-Las actividades aéreas de la LINEA
AEREANACIONAL CHILE S.A "LAN CHILE", por
la presente Resolución, quedan sujetas a la Ley de
Aeronáutica Civil N» 24882, modificada por el Decre
to Legislativo N® 670 del 13 de setiembre de 1991, su
reglamento y demás disposiciones legales vigentes.

Regístrese y comtmíquese.

DANTE CORDOVA BLANCO
Ministro de Transportes, Comunicaciones,
ViiHondn v Construcción

ó --j»
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CONASUCO

NORMAS LEGALES

Devuelven a Comisión de Concurso
Público de Méritos Recurso de Apela
ción interpuesto por empresa contra
resultado de Orden de Méritos

RESOLUCION N« 01-93/CONASUCO

Lima, 04 de mayo de 1993

Vistoel Of.N»074.93.AUTODEMA.4101 recepcio-
nado el 25 de marzo de 1993 por el cual el Residen
te de la Comisión del Concurso Público de Méritos
ÍP 002-92-AUTOpEMA eleva al CONASUCO el
Recurso Impugnativo de Apelación contra el resulta
do del Orden de Méritos interpuesto por la Asocia
ción Alpha Consult S.A., C.P.S. de Ingeniería S.A.,
Novoa Ingenieros 8.A.:

^CONSIDERANDO;

^ le la Asociación Alpha Consult SA., C.P.S. de
1--„-nierfa S.A., Novoa Ingenieros S.A. presentaron
ante la Comisión del Concurso Público de Méritos N®
002-92-AUTODEMA un Recurso de Reconsideración
sobre el resultado del Orden de Méritos, el que no
ha sido resuelto de conformidad con las Normas de
Procedimientos Administrativos, al haberse incum
plido en forma manifiesta lo establecido en el Ar- •
tículo 88® del Reglamento de Normas Generales de
Procedimientos Administrativos, al no existir la
Resolución que en forma motivada hubiera resuelto
todas las cuestiones planteadas por la Asociación
recurrente en su propio Recurso de Reconsideración.

Que igualmente existe un pedido no atendido de
la Asociación recurrente ante la referida Comisión,
en el sentido de aue se le entregue la información
detallada de la calificación de su propuesta, la mis
ma que le posibilitará sustentar adecuadamente su
reclamo.
C^e al no haberse atendido el reclamo respecto al

pedido de información ni resuelto conforme a Ley el
Recurso de reconsideración planteado, la Asociación
recurrente interpuso de acuerdo a derecho, un recur-
so de apelación para que sea resuelto por el superior
jerárquico, al que la Comisión debe elevar lo actua-

^9 la Comisión del Concurso, ha elevado el Re-
ci "^de Apelación al Consejo Nacional Superior de
Consultoría, sin haber considerado que, de conformi
dad a lo dispuesto por el Artículo 154® del Regla
mento General de las Actividades de Consultoría,
aprobado por D.S. N® 208-87-EF, que tiene fuerza de
Ley, en todo procedimiento administrativo o de re
clamación, o de impugnación que se ventile en cual
quier entidad consultante, en virtud a las normas de
la Ley N® 23554, su reglamento y las del Reglamen
to de Normas Generales de Procedimientos Adminis
trativos, deberá garantizarse la doble instancia ad
ministrativa.

Que luego del análisis realizado en el Informe N®
19-93/CONASUCO-AL-AT, el Consejo Nacional Su
perior de Consultoría en su Sesión de fecha 04 de
mayo de 1993, ha encontrado que la entidad consul
tante no ha cumplido con resolver en ninguna de las
dos instancias previas los recursos formulados ante
la Autoridad Autónoma de Majes, por lo que no le
corresponde tomar conocimiento sobre los asuntos de
fondo del presente Recurso de Apelación, correspon-
diéndole a la Presidencia del C.P.M. N® 02-92-AU-
TODEMA elevar el referido recurso a su inmediato
superior jerárquico, para concluir las dos instancias
acbninistrativas previas que requiere este procedi
miento, quedando pendiente la intervención del
CONASUCO a lo que resuelva posteriormente la
propia asociación recurrente, en aplicación del Art.
156® del REGAC.
De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 10®
.  1_ T XTD nne.»., A a ̂de la Lev N® 23554

SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Devolver a la Comisión del C P M N®
002-92-AUTODEMA, tanto el recurso de apelación
a que se hace mención en la parte considerativa de
la presente resolución, como los antecedentes pro
porcionados a fin de que se sirvan disponer se eleve
a ̂  superior jerárqmco para su atención, de confor
midad a la normatividad procesal administrativa
vigente.

Articulo 2®.- Que AUTODEMA proporcione a la
Asociación recurrente la copia autenticada de los
documentos que expliquen los criterios de evalua-
dón, y la evaluación efectuada, tal como lo solicita
la Asociación recurrente, por estar obligada a garan
tizar la mayor transparencia de ese proceso & eva
luación.

Regístrese y comuniqúese.

OCTAVIO CHIRINOS VALDIVIA
Presidente

DA: 01768 - Iv. 14 mayo

CONASEV

, Artículo 154® del REGAC y el
2® de ̂ s normas generales de procedimientosArt. 102"

administrativos.

Suspenden la celebración de nuevos
contratos de prestación de servicios
funerarios a través del Sistema de
Fondos Colectivos a FINISTERRE
S.A.

RESOLUCION N® 078-93-EF/94.10.0-CONASEV

Lima, 11 de mayo de 1993

VISTOS:
Los Informes N®s. 007 y 022-93-EF/94.45.1 de

fechas 5 de marzo y 30 de abril del año en curso,
presentados por la Gerencia de Empresas;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Oficio N® 362-92-EF/94.11.0 de

fecha 1 de diciembre de 1992, se dispuso una visita
de inspección a la Empresa Administradora de Fon
dos Colectivos FINISTERRE S.A., para verificar la
aplicación de las medidas correctivas establecidas
^r ̂1 Directorio en sesión de fecha 6 de julio de

Que, con Oficio N® 839-93-EF/94.11.0 de fecha 25
de marzo de 1993, se dispuso una visita de inspec
ción a la Empresa Administradora de Fondos Colec
tivos FINISTERRE S.A., con el objeto de verificar la
implementación de las medidas correctivas, pendien
tes de aplicarse de acuerdo al acta suscrita por FI
NISTERRE S.A. de fecha 14 de enero de 1993;
Que, de la visita de inspección efectuada el 26 de

marzo del presente año, se levantó ima segunda
acta, en la cual la empresa reconoce que está pen
diente la conciliación de la información estadística
correspondiente al ejercicio 1991 y al primer semes
tre de 1992;
Que, los auditores externos en acta levantada el

7 de abril de 1993, manifiestan que la referida con
ciliación no se pudo llevar a cabo porque FINISTE
RRE S.A. no cumplió con entregarms la información
base para realizar su análisis, hecho corroborado
por FINISTERRE S.A., mediante Carta N® 020-
93/G.G. de fecha 23 de abril del año en curso;
Que, FINISTERRE S.A. no ha informado sobre los

puntos observados por los auditores extemos en la
carta de control interno del ejercicio 1991;
Estando a lo dispuesto por el Artículo 2®, inciso c)

del Decreto Ley N® 26126 - Texto Unico Concordante
de la Ley Orgánica de la Comisión Nacional Super
visara de Empresas y Valores, Artículo 1® y Artículo
6® del Decreto Ley N® 21907 y Artículo 61® del Re
glamento de Empresas Administradoras de Fondos
Colectivos aprobado con Resolución CONASEV N®
166-88-EF/94.10; así como a lo acordado por el Di
rectorio de esta Institución reunido en sesión del 3
de mayo de 1993;
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SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Suspender la celebración de nuevos
contratos de prestación de servicios funerarios a
través del sistema de fondos colectivos a FINISTE-
RRE S.A., hasta que dicha empresa, a juicio do esta
Comisión Nacional, haya evidenciado el cunipli-
miento de la totalidad de las medidas correctivas
cximdas.

Artículo 2'.- La suspensión impuesta en el artículo
precedente, no exime a FINICTERRE S.A. de la
obligación que tiene de prestar los servicios fune
rarios a los asociados al sistema y de continuar ad
ministrando los fondos captados con anterioridad a
la vigencia de la presente Resolución.

Artículo 3®.- La presente resolución entrará en
vigencia a partir del día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial "El Peruano".

Artículo 4®.- Transcribir la presente Resolución a
la empresa recurrente y a la Asociación de Empre
sas Administradoras de Fondos Colectivos - ADETAF-
co.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

ALBERTO YAGUI TOMONA
Presidente
Comisión Nacional Supervisara de Empresas y
Valores

FISCALIA DE LA

NACION

Designan Fiscal Ad Hoc para que con
tinúe con ei conocimiento de denuncia
formulada contra ios miembros del

Directorio y Gerente General de CLAE

RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA
NACION N" 735-93-MP-FN

Lima, 13 de mayo de 1993

VISTA:

La Resolución N® 669-93-MP-FN de fecha 29 de
abril de 1993.

CONSIDERANDO:

Que, ixir resolución de vista, se ha designado a la
doctora Mirtha Campos Salas, Fiscal Provincial Pro
visional de la Décima Novena Fiscalía Provincial en
lo Penal de Lima, para que se avoque al conocimiento
e investigación de la denuncia presentada por el Pro
curador Público Ad Hoc, encargado de los Asuntos
Judiciales de la Superintendencia de Banca y Segu
ros contra el Presidente del Directorio y Gerente
General y Directores del Centro Latinoamericano de
Asesoría Empresarial S.A. CLAE, por la presunta
comisión del delito contra el Orden Financiero.

Que, la doctora Mirtha Campos Salas, ha solicita
do licencia por motivo de salud, siendo necesario
encargar a un Fiscal Provincial para que continúe
con las investigaciones de la denuncia antes señala
da, mientras dure la reincorporación de la citada
doctora.

Que, el doctor Mateo Castañeda Scgovia, puede
ser designado como Fiscal Ad Hoc.
1^ conformidad con lo dispuesto por los Artículos

64®, 66® y demás pertinentes del Decreto Legislativo
N® 52, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar Fiscal Provincial Ad
Hoc al doctor Mateo Castañeda Segovia, Fiscal Pro
vincial Provisional de la Primera Fiscalía Provincial
en lo Penal de Lima, para que continúe con el conoci
miento de la denuncia señalada en el primer conside
rando de la presente resolución, en tanto dure la

licencia por motivos de salud de la doctora Mirtha
Campos Salas.

Regístrese, comuniqúese y publíqucse.

BLANCA NELIDA COLAN hUGUIÑO
Fiscal de la Nación (p)

INDECOPI

Dictan normas que permitan promo
ver ia oferta privada de ios servicios
de calibración y aferición de medios
de medición

BESOLUaON DE LA OOIUSK»! DE
SUPERVISION DE NORMAS TBCNICA&
METROIXX;iA,CONTROL DECAUDAD Y
RESTRICCIONES PARARANCELARIAS

N® 02-93-INDECOPI/CNM

Lima, 13 de mayo de 1993

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 26® del D.L. N® 25863 establece
como conciencia de la Comisión de Supervisión de
Normas Técnicas, Metrología, Control de Calidad y
Restricciones Pararancelarias (CNM) la aprobación
de normas de metrología legal;
^e, el Instituto Nacional de Investigación Tecno-

lógpca Industrial y de Normas Técnicas - ITINTEC,

%

entidad estatal liquidada, prestaba en forma exclu-
"  " 1 y«

periódica, de medios de medición utilizaos para
siva los servicios ae aferición y calibración, inicial y

transacciones comerciales y en la salud pública;
^e, dentro del proceso de iiberalización de la

economía y privatización de los servicios públicos
no se ha reservado la prestación directa y exclusiva
del servicio de control metrológico a la CNM, ni a
ninguna entidad estatal;
Que, estando vigente la obligación de los usuarios

de mantener en correcto estado de funcionamiento
sus medios de medición, es conveniente establecer
las normas adecuadas para promover la oferta pri
vada de los servicios de calibración y aferición de
medios de medición, de tal manera que los usuarios
cuenten con opciones accesibles para asegurar la
confiabilidad oe sus instrumentos;
Que, en vista de la solicitud de oficio de la Secre-

taría Técnica, el Presidente de la Comisión de Su-
pervisión de Ñormas Técnicas, Metrología, Control
de Calidad y Restricciones Pararancelarias del Insti
tuto Nacional de Defensa de la Competencia y de la
Protección de la Propiedad Intelectual -INDECOPI-,
de conformidad con el D.L. N® 25868, y con el acuer
do unánime de los miembros de la comisión reuni
dos en sesión del 11 de mayo de 1993;

RESUELVE:

Artículo 1®.- Los servicios de aferición y calibra
ción de todos los medios de medición se prestarán en
el marco de la libre competencia. Las empresas que
brindan servicios de control metrológico no requeri
rán de autorización ni rejnstro ante la Comisión de
Supervisión de Ñormas Técnicas, Metrología, Con
trol de Calidad y Restricciones Pararancelarias, más
allá de las necesarias calibraciones iniciales y perió
dicas de sus equipos.

Artículo 2®.- Las entidades que presten servicios
de aferición y calibración de medios de medición
serán responsables por la calidad y confiabilidad de
sus controles metrológicos. Para ello, deberán dis
poner de medios de medición (equipos e instrumen
tos) necesarios y convenientes ̂ ra efectuar todos
los controles y servicios metrológicos que ofrezcan.

Aitículo 3®.- Las entidades que presten servicios
de control metrológico sobre medios de medición
utilizados en transacciones comerciales y salud pú
blica, deberán calibrar periódicamente sus equipos
e instrumentos con los patrones nacionales en ios
laboratorios de metrología que custodian dichos
patrones, de acuerdo a la siguiente tabla de referen
cia:
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Pesos
Volumen
Medidas de Longitud
Presión

calibración semestral
calibración anual
calibración anual
calibración semestral

Los laboratorios de metrología que custodian los
patrones nacionales podrán ampliar o reducir estos
plazos en casos específicos, de acuerdo a las condi
ciones de uso y estado de conservación de los equi
pos.

Artículo 4®.- La frecuencia de las afericiones y
calibraciones sérá determinada por los dueños o
poseedores de los medios de medición, quienes son
responsables del correcto funcionamiento de los
mismos. En caso de que el medio de medición invo
lucre un contrato de suministro, la responsabilidad
por su correcto funcionamiento será determinada
contractualmente.

MARIA JESUS HUME DE VARGAS
Presidenta de la Comisión de Supervisión
de Normas Técnicas, Metrología, Control de
Calidad y Restricciones Pararancelarias

ADUANAS

Aprueban Circular refericla a la regu-
larlzaclón de las exportaciones me
diante Declaración de Exportación

CIRCULAR N» 46-13-93-ADUANASWNTA

Callao, 12 de mayo dt 1993

Señor
Intendente de la Aduana
Presente

Es grato dirigirme a Ud., a fin de comunicarle
"  I de'que para efecto de las regularizaciones de las expor

taciones mediante la respectiva Declaración de Ex
portación, deberá aceptarse la Factura Comercial
obtenida por impresión única o facsímil de conformi-

ila "dad a lo estipulado en el Artículo 103® del D.S. N®
058-92-EF Reglamento de la Ley General de Adua
nas, no siendo necesario la presentación de la Factu
ra Comercial en original la cual es de uso exclusivo
para el importador extranjero.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para
p :presarle los sentimientos de mi especial conside-
Iación y estima personal.

Atentamente.

CARMEN HIGAONNA DE GUERRA
Superintendente Nacional de Aduanas

Aprueban Circular referida a la solici
tud de devolución de garantías por
Empresas Beneficiarías del Régimen
de Admisión Temporal

CIRCULAR N® 46-I4-93-ADUANAS/INTA

Callao, 12 de mayo de 1993

Señor
Intendente de la Aduana
Presente

Sírvase tener presente y hacer de conocimiento al
personal de esa Renta las siguientes instrucciones;

1.- Las Empresas Beneficiarias del Régimen de
Admisión Temporal autorizadas desde el 1 de enero
de 1990 que hayan optado por adecuarse a lo dis
puesto en el Decreto Supremo Extraordinario N® 013-
93/PCM y cimiplido con el desarrollo del Programa
podrán solicitar la devolución de la garantía ante las

Intendencias de Aduanas, adjuntando copia de la
solicitud de cancelación presentada ante ADUANAS
(Sede Central), de conformidad con el Art. 16® del
D.S.E. N® 013-93/PCM, indicándose el número de
expediente de adecuación a lo dispuesto en el Art. 17®
del citado dispositivo.
2.- Las empresas beneficiarias del régimen que

hayan presentado solicitud de devolución de garan
tías ante las Intendencias de Aduanas, tendrán un
plazo de tres (3) días contados a partir del día si
guiente a la publicación de la presente Circular para
adecuarse a lo dispuesto en el numeral antes citado.
3.-Mientras se encuentren en trámite la devolución

de las garantías de acuerdo a lo indicado en los nu
merales precedentes, las Intendencias de Aduana se
abstendrán de solicitar la renovación o ejecución de
las mismas.
4.-Vencido el plazo señalado en el Art. 16® del

D.S.E. N® 013-93^'CM las Intendencias de Aduanas
j  ̂ • inwiiuciicia» ue j^uuaiiii»de la República bajo responsabilidad procederán a
devolver la garantía presentada.

Atentamente.

CARMEN HIGAONNA DE GUERRA
Superintendente Nacional de Aduanas

Amplían los alcances de la Circular
46-65-90-SUNAD, referida al trata
miento de las mercancías originarias
de los países Miembros del Acuerdo
de Cartagena que ingresen al país

CIRCULAR N® 46-15-93-ADUANAS

Callao, 12 de mayo de 1993

Señor
Intendente de la
Aduana de

A fin de asegurar un tratamiento uniforme a las
mercancías originarias y procedentes de los países
Miembros del Acuerdo de (Cartagena que ingresan al
Í)aís en Régimen de Depósito Aduanero, conforme a
o previsto en la Circular N® 46-65-90-SUNAD de
1990-6-5, publicada en el Diario Oficial "El Peruano"
en 1990-6-7, para las mercancías originarias y proce
dentes de los países signatarios de la ALADI, es con
veniente ampliar los alcances de aplicación de la
Circular antes citada, en razón de lo dispuesto en el
Artículo 114® del Acuerdo de Cartagena y la comuni
cación que mediante FAX N® 285-93-Ml'nNCI-VM-
TINCI/DNINCI-DI determina el Viceministerio de
Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales
Internacionales del MITINCI

Porconsiguiente, considerando lo expuesto, sírva
se tener presente y hacer de conocimiento del perso
nal correspondiente de esa Aduana que:

1.-Amplíase la Circular N® 46-65-90-SUNAD, en
sus partes pertinentes, en el sentido que, las mercan-
cíasoriginariasy procedentes de los países Miembros
del Acuerdo de Cartagena, sometidas al Régimen de
Depósito Aduanero Autorizado, igualmente, al ser
desaduanadas o nacionalizadas dentro del plazo pre
visto que concede el Régimen de Depósito, queda en
tendido Que, durante dicho período se mantiene en
vigencia la validez de los Certificados de Origen ex
pedidos por los Funcionarios Gubernamentales o pri
vados Autorizados de los países Miembros, para el
tratamiento arancelario que contempla el Programa
de Liberación del Acuerdo de Cartagena o los Acuer
dos Comerciales Bilaterales suscrito por el Perú, en
concordancia a lo estipulado por el Artículo 3® de la
Decisión 321 de la Comisión del Acuerdo de Cartage
na, según corresponda.

2.-En consecuencia, los Certificados de Origen de
mercancías de los países Andinos, emitidos en base a
las "Normas Especiales para la Calificación del Ori
gen de las Mercaderías" de la Decisión 293 o al Régi
men de Origen de los Acuerdos Comerciales, se man
tendrán vigentes jMr el tiempo que permanezcan las
mercancías sometidas al Régimen de Depósito Adua-

MiMIt
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ñero, para que al momento de la obligación tributa
ria con ADUANAS, de ameritar, gocen de los benefi
cios arancelarios que fija el Programa de Liberación
o los Acuerdos Comerciales Bilaterales suscrito por
el Perú con los países Miembros del Acuerdo de Car
tagena.

Atentamente.

CAEMEN HIGAONNA DE GUERRA
Superintendente Nacional de Aduanas

SAFP

Autorizan la organización de "PROFU
TURO" como empresa Administradora
Privada de Fondos de Pensiones

RESOLUCION N® 053-93-EP/SAPP

Lima, 13 de mayo de 1993

VISTOS: la solicitud de fecha 18 de marzo de
1993, presentada por los organizadores de la Admi
nistradora Invada de Pondos de Pensiones en forma
ción "PROFUTURO", representada por el señor Ja
vier Pardo Olazábal, y el Memorándum N® 043-93-
3/SAFP del 7 de mayo de 1993 de la Intendencia de
Control de Inversiones e Instituciones mediante el
cual se emite el Informe Final referido a la Organiza
ción de la AFP "PROFUTURO";

CONSIDERANDO:

Que, mediante solicitud de fecha 18 de marzo de
1993, Citibank Overseas Investment Corporation,
Compañía Cervecera del Sur del Perú S.A., Cruz
Blanca S.A., Inversiones Boliviano Americano S.A.,
Transacciones Especiales S.A. y Tribank Internatio
nal (Cayman) Ltd., representados por don Javier
Pardo Olazábal solicitaron ante esta Superintenden
cia constituirse como una empresa Administradora
Privada de Fondos de Pensiones;

Que, conforme consta de los antecedentes de la
solicitud y del Informe Final de la Intendencia de
Control de Inversiones e Instituciones se ha cumplido
con presentar la documentación requerida para tal
efecto, así como se han subsanado las observaciones
efectuadas tanto sobre los aspectos legales como so
bre el estudio de factibilidad;

Que, asimismo, se ha cumplido con la publicación
de los avisos con arreglo a ley dentro de los plazos
establecidos para efecto de objeciones;

Estando a lo dispuesto por los Artículos 54® del
Decreto Ley N® 25897,9®del Mglamento del Sistema
Privado de Pensiones aprobado por Decreto Supremo
N®206-92-EF, 6® inciso a) del Estatuto de la Superin
tendencia aprobado por Decreto Supremo N® 220-92-
EF, 26® de la Resolución N® 019-93-EF/SAFP, y Reso
lución N® 0I0-93-EF/SAFP;

SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Autorizar la organización de "PRO
FUTURO" como empresa Administradora Privada de
Fondos de Pensiones, para que desarrolle sus activi
dades a nivel nacional, teniendo como sede principal
la ciudad de Lima.

Artículo 2®.-Aprobar el proyecto de minuta de
constitución y Estatuto Social presentado por los
organizadores de la Administradora Privada de Fon
dos de Pensiones "PROFUTURO".

Artículo 3®.- "PROFUTURO" deberá realizar las
acciones conducentes a obtener la Licencia de Funcio
namiento como Administradora Privada de Fondos
de Pensiones, en el plazo máximo de un (1) año conta
do a partir de la fecha de expedición de la presente
Resolución.

Artículo 4®.- Expedir y otorgar el Certificado de
Organización correspondiente.

Artículo 5®.-Disponer la publicación de la presen
te Resolución en el Diario Oficial "El Peruano".

Artículo 6®.- La presente resolución entrará en
vigencia a partir de la fecha de su notificación o pu
blicación, lo que ocurra primero.

1

Lima, viernes 11 de mayo de ISS3

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

AUGUSTO MOUCHARD RAMIREZ
Superintendente de Administ radoras
Privadas de Fondos de Pensiones

MUNICIPALIDAD DE

SAN MARTIN DE

FORRES

Disponen la erradicación de todo tipo
de materiales que se encuentre aban
donado en la vía pública

ACUERDO DE CONCEJO N® 019-93

San Martín de Porres, 20 de abril de 1993

Visto en Sesión Extraordinaria de Concejo de la j/gy
fecha el punto referente a la aprobación de recojo de
chatarra, vehículos abandonados en la vía pública,^
por unanimidad;

SE ACORDO:

Artículo Primero.- Disponer la erradicación de
chatarras, vehículos en desuso y todo tipo de mate
riales abandonado en la vía pública, que no cuentan
con la debida autorización Municipal.

Artículo Segundo.- Encargar a las Direcciones de
Desarrollo Urbano, Asuntos Jurídicos y Servicios
Públicos adoptar las medidas adecuadas para el
cumplimiento del Artículo Primero del presente
acuerdo.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

JOSE ARCENIO RUBIO VALQUI
Alcalde

146750 - Iv. - 14 mayo

MUNICIPALIDAD DE

COMAS

Declaran en Reestructuración y Reor-|
denamiento Administrativo al Munici
pio de Comas

ACUERDO N® 002-93-MDC

MUNICIPALIDAD DE COMAS

DECLARAN EN REESTRUCTURACTON Y
REORDENAMIENTO A LA MUNICIPALIDAD

DE COMAS

Comas, 06 de mayo de 1993.

Visto en la Orden del día de la Sesión Ordinaria
celebrada 21 de abril de 1993, la moción presentada
por los Señores Regidores, respecto a la necesidad de
llevar a cabo una Auditoría General y una Reestruc
turación y Reordenamiento Administrativo de esta
Municipalidad, entre otros.

CONSIDERANDO:

'  Que el Sr. Alcalde electo Ingeniero ROBERTO
'MARTOS G0N7ALES no ha recibido la documenta-
ción su.stcntatoria y justiticatoria de la Gestión Mu-
nicipal del entonces Alcalde del Distrito señor HUM
BERTO PAREDES VARGAS. Que es necesario de
terminar la situación técnico administrativo y eco
nómica del Concejo y garantizar así la continuidad
de la prestación de la comunidad.
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Que es necesario dar cumplimiento al proceso

técnico del relevamiento de información e informe
de situación, técnico, administrativo y financiero;
deslindando la responsabilidad funcional, con rela
ción a los actos Administrativos efectuados por la
anterior Administración hasta el día 19 de abril de
1993 y la nueva Autoridad edil.
Que la documentación sustentatoria y justificato-

ria de toda Gestión Municipal comprende:

Sistema de Control:

1.- Plan de Control Anual Institucional
2." Evaluación de los Planes de Control de los

años 1990, 1991 y 1992.

Sistema de Planificación:

1.- Plan Operativo Institucional.
2.- Evaluación del Plan Operativo Institucional.

Sistema de Presupuesto:

1.- Presupuesto Municipal de los años 1990, 1991
y 1992 aprobados y los respectivos acuerdos que lo
aprueban.

2.- Presupuesto Municipal de los años 1990, 1991
■  -1992 aprobados por el

3." Evaluación Pre
tular del Pliego,

esupuestal de Ingresos de los
^ños 1990, 1991 y 1992.

4.- Ejecución Presupuestal de Ingresos mensuali-
zado de los años 1990, 1991 y 1992, y los acuerdos
de aprobación.
' 5." Evaluación Presupuestal de Egresos de los
años 1990, 1991 y 1992, y los acuerdos de aproba
ción.

6.- Ejecución Presupuestal de Egresos mensuali-
zados de los años 1990, 1991 y 1992, y los acuerdos
de su aprobación.

7.-Ejecución Presupuestal 1ro. trimestre de 1993.

tatema de Racionalización:

1.- Plan Anual de Desburocratización.
2.- Evaluación del Plan Anual de Desburocratiza

ción.
Cuadro de Asignación de Personal.

• Estructura Orgánica Municipal.
• Reglamento de Organización y Funciones.

3-

4.-

5.

6.
?.-

Manual de Organización y Punciones,
nplificación Admi

8.- Evaluación del Plan de Simplificación Admi-
Plan de Sime ainistrativa.

nistrativa.

9.- Texto Unico de Procedimientos Administrati
vos - TUPA.

Sistema de Personal:

1.- Presupuesto Nominativo de Personal aprobado.
2.- Presupuesto Analítico de Personal.
3.- Informe consolidado de la Ejecución Presu

puestal en Remuneraciones.
4.- Informe consolidado de acciones de personal

ejecutados al amparo de la Ley de Presupuesto du
rante los dos últimos semestres.

5.- Informes consolidado de la Ejecución de Remu
neración es como reconocimiento de los pliegos de
reclamos 1990, 1991, 1992, y los respectivos
acuerdos de Concejo que los aprueban.

6.- Escalafón de los trabajadores de la comuna.
7.- Relación de Procesos Administrativos resueltos

y pendientes de los ejercicios 1990, 1991, 1992.
8.- Resoluciones que constituyen las comisiones de

procesos administrativos 1990, 1991, 1992.
9.- Iteglamento de procesos administrativos y los

dispositivos legales de su aprobación.
10.- Proceso de Homologación efectuado: docu

mentos sustentatorios.

Sistema de Abastedmiento:

1.- Cuadro de Necesidades de los años 1990,1991,
1992.

2.- Calendario de adquisiciones de los años 1990,
1991, 1992.

3.- Parte diario de Almacén y consolidados de los
años 1990, 1991, 1992.

4.- Registro de Proveedores de los años 1990,¡gisi

§1991, 191 2.

5.- Cuadro de Consumo de Bienes y Servicios por
áreas mensualizadas y consolidados de los años
1990, 1991, 1992.

Sistema de Contabilidad:

1.- Estados financieros de los ejercicios 1990,
1991, 1992.

2.- Balance constructivo de los ejercicios 1990,
1991, 1992.

3.- Libros principales de Contabilidad, Diario
Mayor, Inventario y Balance de los ejercicios 1990,
1991, 1992.

4.- Conciliaciones bancarias de los ejercicios 1990,
1991, 1992.

5.- Situación del Margesí de Bienes, altas y bajas
producidas.

Sistema de Tesorería:

1.- Informe de situación del libro de bancos.
2.- Estados de situación de la emisión de formula

rios pre-numerados de ingresos y de e^esos en for-
disma discriminada, indicando altas y bajas.

3.- Informe de las directivas de rendiciones de
fondos para pagos en efectivos emitidos en los últi
mos tres años.

4.- Relación de arqueos sorpresivos efectuado en
caja en los tres últimos años.

5.- Informe integral de los partes diarios de fon
dos debidamente consolidados mensual, semestral y
anual.

6.- Pólizas de seguros adquiridos en los tres últi
mos años.

Sistema Informático:

1.- Plan anual de Sistematización Administrativa.
2.- Programación anual de la Sistematización

Municipal 1990, 1991, 1992.
3.- Evaluación de la programación anual de Siste

matización.
Que los antes mencionados documentos no han

sido acreditados ni se ha efectuado eficientemente la
transferencia de Gobierno.
Que se ha verificado las siguientes deficiencias

Administrativas:
Que durante el último ejercicio fiscal, el Concejo

Municipal no ha se.sionado ordinariamente ni extra
ordinariamente a los efectos de ejercer en su inte
gridad las funciones normativas, administrativas y
fiscalizadoras que le asigna la ley Orgánica de Mu
nicipalidades dentro de los plazos previstos por esta
Ley.
Que se evidencia que ningún Decreto y Resolución

dictadas por el Alcalde en ejercicio de sus funciones
están respaldadas por la documentación sustentato
ria correspondiente, tal como informes técnicos lega
les y administrativos respectivos, no encontrándose
en los archivos.
Que no existe el Reglamento de Organización y

Punciones, ni los Manuales de Organización y Pun
ciones, tampoco se ha establecido en forma clara y
por escrito la responsabilidad de cada cargo, menos
se ha hecho de conocimiento de los servidores, los
cuales desconocen sus deberes para su fiel y eficien
te cumplimiento.

Existen actos administrativos ejecutados por fun
cionarios que violan el principio administrativo de
que ninguna persona tenga a su cargo el desarrollo
completo de una operación financiera o administra
tiva, propiciándose errores, actos irregulares y pre
sunción de fraude.
Que existe violación de las Normas de Austeridad

de la Ley de Presupuesto.
Que no existe o no se ha ejecutado el proceso téc

nico de Organización del escalafón de los servidores
de esta Comuna.
Que no existe un Reglamento de Asistencia o de

Permanencia del trabajador en la Institución.
Que no se ha efectuado los procesos técnicos de

evaluación semestral del rendimiento del personal,
documento previo a toda acción de personal.
Que no se encuentra centralizado al manejo de los

recursos económicos de la Comuna.
Que no se cumple con depositar, intacto en la

cuenta bancaria respectiva, todo dinero recibido en
efectivo o mediante cheques, a más tardar dentro de
las 48 horas de recibidos o recaudados.

J
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j  Que se ha venido haciendo uso de dinero en efec-
I tivo, para pagos a terceros.
\ ̂e no se ha normado mediante Resolución de

Alcaldía el fondo para pagos en efectivo.
^ Que no existen evidencias de haberse efectuado
arqueos sorpresivos de los fondos y valores, los mis-

debiimos que debieron efectuarse mediante el levanta
miento del acta respectiva.

Que no existe correspondencia cronológica de las
numeraciones de las autorizaciones de gastos, mu
chas de ellas no se encuentran en los archivos.
Que ningún documento que sustenta los desem

bolsos, lleva el sello que indique la palabra PAGA
DO, a fin de prevenir la duplicidad de presentación
del comprobante de pago para im nuevo pago.
'  Que no se han formulado los reportes de los sal
dos en las Cuentas Bancarias al 31 de marzo de
1993.
Que no se han efectuado mes a mes la conciliación

del saldo de libro auxiliar de Bancos, con los Esta
dos de Cuenta Corriente remitidos por el Banco de
la Nación y Banco Wiese, existiendo presunción de

, posibles diferencias.
' Que se efectuaron pagos a cuenta de Remunera

ciones prohibidos expresamente por la Ley de Presu
puesto.
Que no existe una situación real de los rastos por

inversión ni de las oportunas rendiciones de los fon
dos recibidos.
,  Que los Registros Contables no se encuentran
[ actualizados, imposibilitando la información de la
real situación económica del Mimicipio.
j ^e los documentos no se encuentran adecuada-
mente archivados siguiendo un orden cronólogico y
correlativo.

Que no existen registros contables debidamente
alaiconcillados, ni los Balances mensuales y constructi

vos de los últimos años.
Que no existe la probación respectiva de la

Cuenta Municipal del Concejo, correspondiente a los
ejercicios 1990, 1991, 1992 conforme lo dispone la
Ley Orgánica de Municipalidades.
Que no existen los Estados Financieros entrega

dos a Lima Metropolitana y a la Contaduría Públi-
ca.

Que no existe el plan anual de Sistematización
informática Municipal.
Que lo antes expuesto sustenta la necesidad de

diseñar una nueva Organización a fin de establecer
im mayor orden, racionalidad, simplicidad, flexibili
dad y economía eñ su funcionamiento, haciéndose
perentorio además efectuar una Auditoría General;
Que estando a lo tratado en la Sesión Ordinaria

del Concejo de fecha 21 de abril de 1993, sometido
a debate y aprobada la propuesta por unanimidad,
con dispensa del Trámite de Aprobación del Acta, el
Concejo;

ACORDO:

Artículo Primero.- Declarar en REESTRUCTU
RACION TOTAL y en REORDENAMIENTO ADMI
NISTRATIVO la Municipalidad Distrital de Comas.

Artículo S^undo.- Nombrar las conúsiones res
pectivas para que elaboren los proyectos de Rees
tructuración y ̂ ordenamientos pertinentes, dejan
do en potestad del Alcalde el nombramiento de di
chas comisiones dando cuenta a los Organos de Con
trol.

Artículo Tercero.- Otorgar un plazo no menor de
60 días calendario, para la ejeoición del proceso de
Reestructuración y Itóordenamiento de la Municipa
lidad Distrital de Comas.

Artículo Cuarto.- Aprobar la reformulación del
presupuesto municipal y las correspondientes modi-presupuesto mumcipal y las corresponoientes mooi-
ncaciones presupuestarias; siendo responsables de
BU reformiuación los siguientes funcionarios:

a.- Presupuesto de ingreso Jefe de Rentas
b.- Presupuesto de egresos (Bienes y servicios)

Jefe de Administración.
c.- Presupuesto de inversión (Bienes de Capital)

Jefe de Administración.
d.- Presupuesto de inversión (obras) Jefe de obras
e.- Presupuesto de la deuda. Tesorero
f.- Presupuesto de egresos (remuneraciones) Jefe

aalde Persona

Artículo Quinto.- Apruébase el proceso técnico de
Evaluación y Reestructuración de la Oficina de con
trol interno Institucional, solicitándose la interven
ción de la Contraloría (Seneral de la República en
¿chos procesos; debiendo efectuarse las Modifica
ciones fresupuestales pertinentes para atender el
financiamiento de las actividades del Organo de
control Interno y el Plan de Control para el ejercicio
Fiscal 1993; la Provisión del personal requerido,
para su implementación se efectuará previo trámite
de excepción a las Normas de Austeridad y la opi
nión Técnico Normativa de la Contraloría General
de la República.
r Artícido Sexto.- Solicitar la intervención de la

Contraloría General de la República e Inspectoría
General de la Municipalidad de Lima Metropolitana.

Regístrese, publíquese, comum'quese, cúmplase y
archívese. ^
ROBERTO MARTOS GONZALES
Alcalde
MUNICIPALIDAD DE COMAS

146689 - Iv.- 14 mayo

MUNICIPALIDAD DE

VILLA EL SALVADOR

Acreditan al Alcalde de Villa El Sa

dor como Representante del Municipio
ante el Directorio de la Autoridad Au
tónoma del Parque industrial

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 241-98MVS

Villa El Salvador, 13 de mayo de 1993

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE
VILLA EL SALVADOR

Visto: El Acta de Sesión Extraordinaria de Conce
jo de la fecha; y.

CONSIDERANDO:

Que, desde 1992 no se ha nombrado al Represen-
adortante de la Municipalidad de Villa El Salvador ante

la Autoridad Autónoma del Parque Industrial del
Distrito.

Que, de acuerdo a lo normado en la Ley N® 24877,
Ley de Parques Industriales dicho Representan^
será nombrado en Sesión de Concejo.

Que, el Reglamento de la Ley N® 24877, Le"
Parques Industriales estipula que el Represent
del Municipio de Villa El Salvador será quien preoi-
dirá el Directorio de la Autoridad Autónoma del Par
que Industrial de Villa El Salvador.
^e, en el Acta de Sesión Extraordinaria de Con

cejo de la fecha consta el nombramiento por votación
mayoritaria del Señor Alcalde JORGE VASQUEZ
TORRES, como Representante del Municipio de Villa

el Directorio del Parque In 'El Salvador ante el Directorio del Parque Industrial.

SE RESUELVE:

1».- Acreditar al Sr. JORGE VASQUEZ TORRES
Alcalde de Villa El Salvador como Representante del
Municipio ante el Directorio de la Autoridad Autóno
ma del Parque Industrial y Presidente del mismo.

2®.- Oficiar a los Señores miembros del Directorio
de la Autoridad Autónoma del Parque Indiistrial de
Villa El Salvador, poniendo en su conocimiento la
presente resolución.

3®.- Disponer que se publique la presente Resolu
ción, así como el Acuerdo de Concejo en la Sesión
Extraordinaria de la fecha en el Diario Oficial "El
Peruano".

Regístrese, comum'quese y cúmplase.

JORGE TOMAS VASQUEZ TORRES
Alcalde

|í
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CP - CRL

La Cp del CRL en pronunciamiento de Febrero de 1993 se manifestó con firme

za a favor de la unidad del P., proponiendo alternativas viables que hicie

ran posible desarrollar en la práctica bases de unidad que estimamos exis

ten y se encuentran vigentes.

De aquel documento a la fecha, un hecho político de singular importancia

esto es la circulación de un documentoha impactado en el conjunto del P

interno de la Corriente Socialista.

> 5

Su contenido desde el punto de vista orgánico, muestra haber

traspuesto el espacio de admitidas corrientes de opinión para ingresar al

terreno del trabajo fraccional, no admitido por nuestros Estatutos. Es raz

z'on para señalarlo y criticarlo.

El documento muestra un evidente distanciamiento de la realidad. Desconoce

la existencia aún en el P. de condiciones para establecer y desarrollar

bases de unidad. Desconoce también la vigencia del P. como la expresión

más avanzada del Mariateguismo en el Perú.

IUn error político de esta naturaleza no beneficia  a nadie, excepto a quie

nes necesitan menos argumentos para bloquear el trabajo y el debate abierto

y frontal de los problemas ideológicos, políticos  y orgánicos del P. Perju

dica más a quienes, como se ha dicho, reconocen aún espacios para la lu

cha política dentro de los canales orgánicos.

Si el desconocimiento de la realidad política y orgánica del P. es fla

grante, basta para comprobarlo cualificar y cuantificar el ánimo unitario

de la militancia, es mucho mayor su desconección de la rewalidad del país

y del mundo. Hay ejemplos múltiples de esta distorsión.

Asi, incurren en un profundo error cuando afirman: que persiste en el país

una situación revolucionaria; que las masas se encuentran en un franco

compromiso con la violencia revolucionaria o que la revolución mundial es

ta en la agenda del día y que esta puede obviar los procesos de liberación

nacionales.

; y.

Dejamos de señalar otros aspectos, pues creemos que este Pronunciamiento no

es el espacio para un extenso debate ideológico, que consideramos debe dar '

se en todos los organismos del P.

El P. apuesta por la unidad y sus militantes exigen que la lucha política
sead
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sea de una faz, abierta y franca, desterrando enconos personales y subjeti.

vismos y lo que es más importante dejando de usar al partido como un ú-

til vehiculo de crecimiento orgánico que tenga como fin deliberado y últi

mo abandonarlo en las mejores condiciones.

Construyamos la diferencia en la lucha diaria, en el trabajo concreto, en

el reentronque con las clsses oprimidas. Ellas nos exigen madurez y con

secuencia revolucionaria. Impidamos que el P. retorne a las catacumbas, p£

ro ahora sí con una loza puesta en la entrada para todos.

Por todo lo dicho llamamos a las bases a pronunciarse con firmeza por

la unidad, a expresar sus desacuerdos con prácticas sectarias, excluyentes

y con fraccionalismos aventureros e infantiles.

CP - CRL

Marzo de 1993.

í

e '->4.

(í,

'i*.
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■
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Pn’Oi'iUNCi mMi ::ntü OE LA CP-CRt

Ai

wi

A  todos los ce. del P.:

^'í^cientes acontecimientds en el

i ' slücüüle
seno del P. obligan a la CP del CRL

coma de posición sobra ellos, difundiendo
00 la militancia dentro

a una

su opinión en el con
de un v/iejo criterio de socializar los

sus sibluciones.
pro-

iuntc

blomao, colectivizando

die ignora camaradas,

comprobaciones,

al interior del P

que al III c* nos mostró como

la axistencia
una da sus principa

real y objetiva dg corrientes da opinión
.  Entendemos- quo asta realidad

loo diversos saneamientos y,posiciones qua germinan y sa desarrollan
OQCtorea del pueblo y que caminan en la búsqueda da
novadas ideas que

les

es expresión política
de

en -

nuevas propuestas, re
reconstruyan el enorme desafío d peraistir tercamentee

socialista para nuestra Patria.
n la Utopía

Estamos en la obligación de
da partidaria,

fin excepción,dos,

aceptar e interiorizar estos hechos
viabilizando inéditas formas de convivencia que

en la vi-

hagan a to
partícipes efectivos de los destinos del P.
j  él pueblo, la realidad,

Creemos -

serán quienes finalmentd -
que, maPíana mós tarde,

decanten las controver separen el grano de la paja y certifiquen la
la certeza de algunas ideas que hoy transitan en el P. Es

por canales burocráti

sias.

procesar ástas diferenc.ias

inviabilidad

imoroesdante,
eos, por la e

por tanto.

xpeditiva vía administeativa.

reiteramos, en la convivencia de ideas, en la • confrontación áspe
y  ecur.da, andada y Frataraa da nuastres puntas da vista, a fuepza dA
socavar I3 unidad orgánica del P. Unidad que

Obligación mantenerla,

C on 3

1

es una necesidad,
una

ccuencia natural de lo expuesto,
considerar excedente a cualquier
posibilidad de

cam
es negarnos a todos el derecho de

arada del P. Mucho menos negarle la -
compartir las decisiones de gobierno del P.

o da sus ins--
trumeptos.

Sii  queremos construir, juntó aj. pueblo, una sociedad•pldral tenemos

queremos convocar a sectores cada

que -empezar a hacerle desde el P.
Si vez -

para el esfuerzo infinito de construir la
tenemos que forjar desde el P. la autoridad

moral

nós amoliers de esa mismo pueblo

smo,¡ación y el Sqcí31í

para ser escuchados.

W-ariados hechos,

luntad política de
rias. Primero,

mitido acciones

p

y

osteriores al III c. evidencian qua no hay efectiva

acciones unita

per-

e un

pero recusable política s -

vo-

,
que hubiera

crear condiciones para el desarrollo de
la postergación de la elaboración del RE

unidad. Segundo, la piasmación d bases concretas d
tema de DM con legitimidad

admin

e

3 IS

istrativa
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ideológicamente^ A esto se suman actitudes y acciones lindantes con lo

í^raccional de las corrientes da opinión y se añaden finalmente la franca

intervención en instrumentos del P. sin un ordenador contexto estratégico.

Por todo lo expuesto la CP-CRL, se pronuncia a favor de:

a.- La creación de condiciones que permitan un franco clima de resolución

•unitaria y colectiva de los problemas orgánicos, políticos e ideológ_i

eos. El abstencionismo debe ser deTstetrado. Es necesario fortalecer y

darle vigencia a los organismos, desde eí propio CEN hasta las célu--
»

las.

b.- Que el próximo C.C ya en agenda, tome el carácter de evento amplia-• »

do.

Que éste C.C. abra un período de discusión en.las bases que firalmen-

to discuta, elabore y culmine el PE, como un instrumento que plasme -

criterios do unidad.

c,-

d.- Que éste C.C. revise el sistema de DN, que denota irreversibles sig-«

nos de inoperancia y es fuente de conflictos al, interior de los orga

nismos del P especialmente en los CR.

Que on éste C.C, se discuta el carácter y el' ordorvamionto da los ins

trumentos y, mientras dure este proceso, se detenga su intervención,

f.- Iniciar un proceso de rectificación en los métodos y estilos da traba_

jo. Cambiar las' formas do procesar nuestras diferencias; que de nin--

guna manera deben violentar los canales orgánicos del P. Debe ejercer^

se la aplicación estricta de los Reglamentos que norman la existencia

de las corrientes de opinión. *

• >

o. -

p'inalmente camaradas, croemos que las direcciones elegidas en ol III C. -

tionen una enorme responsabilidad en conducir a buen término estos probljj

mas. Llamamos a lae Bases del P. a persistir en la preservación de. la un_i

dad manifestando su adhesión activa a este esfuerzo do necesidad históri

ca.

EvStamos seguros de transitar el camino correcto.

Patria o muerte.., V/enceremos

Patria o muerte...Uonceremos

Patria o muerte Venceremos• • •

CP-CRLLima, Febrero 9 de 1993

CDI - LUM



;

t r

F*<=kRXII>0 UWI FRICADO M AR I ATEGU I 3 Xft
u.j.m«i 1ZX T 1-p « F-^ix . <£»1322»o

A^OT^ !)£■ Pi2É7/5,1

EXIGEN INVESTIGUEN DENUNCIA SOBRE DONACION DE ARROZ NO APTO
PARA CONSUMO HUMANO A COMEDORES DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

La regidora y candidata a la Alcaldía de Lima por el
Aída , y el Secretario General delPUM,

referido partido.
Fiscalía y la Contraloría

García Naranjo
Javier D iez Canseco,

la presunta
denunciarán ante la

"donación" por el
Intendente de la Aduana el Callao de 360,540 kilos de
no apto para consumo humano a la Central
Autónomos de San Juan de Lurigancho.

arros

de Comedores

"El caso debe investigarse a fondo -dijeron- pues los
documentos con los que contamos sustantarían
arros no apto para consumo humano
personas que luchan por la sobrevivencia y que no pueden ser
tratadas de esta forma, poniendo en
categorizándolas como si no fueran seres humanos."

que se donó
a  organizaciones de

riesgo su salud y

Mostraron 2 documentos: Un Informe de la Unidad Agraria
Departamental Lima-Callao del 17 de Setiembre de 1992
autoriza a Mercantil Andina SA
país) un lote de 360.54
"calificado no apto para consumo humano",
almacenado en RANSA Comercial SA y DEPOVENT, para destinarlo
única y exclusivamente a la preparación de
consumo animal vía Alimentos Balanceados San José. El otro
documento es la Resolución de Intendente de Aduana # 2722,
del 18
autorización), por la que
Comedores Autónomos de San Juan de Lurigancho 360,540 kilos
de arroz, consignados a nombre de Mercantil
ubicados en el almacén de Ransa 21,
entidad adjudácataria beneficiada a realizar los análisis
respectivos ante los organismos competentes con el fin de
determinar que dicha mercancia
humano en el momento de su entrega a
marginales."

que
a nacionalizar (ingresar al

toneladas métricas de arroz,
que se encontraba

raciones para

de Setiembre (un día después de la anterior
se adjudican a la Central de

Andina y
comprometiendo a "la

es apta para el consumo
las areas urbano

Del análisis de ambos documentos resultaría evidente
que se trata del mismo arroz, expresamente declarado no apto
para consumo humano por la Unidad Agraria Departamental
Lima-Callao, que es donado a los comedores de los barrios de
San Juan de Lurigancho, llegando al extremo de
responsabilizar a las organizaciones de sobrevivencia de la
comprobación de que el producto es o no apto para consumo
humano cuando ya sabían que no lo era.

"Este tipo de
donaciones,
investigado y severamente
burla a los más humildes del país y un atentado contra la
vida y la salud."

maltrato y de demagogia en las
los documentos probarían, debe ser

sancionado por constituir una
que

Lima, 27 de Enero de 1,993
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Síntesis de doc, de Lima 2,000 sobre irregularidades
Municipio de Cpmas.

Documentos

en

l=Reroluci6n del.Alcalde Roberto Martos ̂ den  > Reestructuracióny Reorganización económica jr Financiera. ( publicación Eh

S  ̂ hojas. Ira Semana de Mayo 93. Edicto de.AlcaldIa;.Eh documento hay di agnóstico'general de irregularida=
des, >

2=Comunicado del Municipio (Junio) en El Peruano.
Denuncia específica en El Peruano , de desfalco de 1 ̂millón
de dólares .(Junio 1993). ‘ —:

'T Investigación Interna. ' -

Participan algunos ,técnicos de Lima 2,000 que han ingresado
a trabajar al Municipio,como asesores . Revisión de docunen
tación interna,libros ,facturas,

Irregularidades Detectadas.

l.-No hay ejecución presupuestal ordenada en los  3 años de
gestión. - -

2.=Bi la mayoría de adquisiciones del Municipio,
cho licitación ni concurso público de precies.

]feto incluye; vehículos,útiles de escritorio,materiales
de construcción.

no se ha he-

Í¥5íX

irregularidades efi manejo de fondos procedentes de
,  Bélgica,para convemio de Vaso de Leche.El acuehdo era cons

trucción de local de tres pisos,
^i^ lici'tÍBción.se da obra á Sergio del Carpió, quien^ mane
jó la obra irregularmente,presentando facturas sin razón*
social.Vinculación directa entre del Carpió y el Alcalde.

4.=Sergio del Carpió alquilaba camiones para recogo de basu
ra en el distrito. Presentaba informes sobredi mansión ados
de su servicio.Por ejemplo en vez de registrar Ao camiona
das de basura recogida.
El Municipio le pagaba ,

colocaba el doble 80 camionadas.Si

5.=Graves irregularidades en adquisición de vehículcs .
La mayoría de vehículos haaisido compBBdos por el Municipio
en Iquique. ^

l.=Compra de 12 automóviles,
2.=Compra de Combis.
3.=Compra de 2 compactadoras,

k -En febrero de 92 se compra A compactadoras a tienda ffe Lima.
-Se compra en Lima Retro= Excavadora sin licitación,sin concur
so de precios. Ha desaparecido la factuBa. No está in^esada.
Uterinamente,de manera irregular 5 funcionarios se hacen prés
tamos administrativos y solicitan entrega de dinero por tiempo
de servicio (violentando las normas que tiene límite de prés
tamo de 5 seildos) y adquieren 5 automóviles procedentes de Chi
le.
Alcalde se compra también un auto, (segundo semestre de 92).

CDI - LUM
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6, -Situación actual de vehlciolos.

=«= Desaparece una compactadora.Fue enviada a Taller,Sale
de la factoría a nombre de otra persona. Hasta la fecha
no se encuentra,

Desaparecen dos autos del serenazgo,A uno de ellos se
le encuentra desllantado y sin llantias,Se supone que si
son de serenazgo deberían estsr'protegidos ,

Vehículos , autos ,algungs de ellos son de uso de fundo
narios y no aparecen registrado como compra del Municipio,
(traídos de Chile).

7.- SL camal. Graves irregularidades.

-Retiro de fondos periódicamente por el Alcalde,sin estar
registrado ,
-Sobrefacturación de algunas
Camal,

= Donaciones de carne a entidades/instituciones y asociacio
nes, Para servicio a la comunidad. Constatación que varias
de estas entidades no existen,“

\

' V •

Urregularidades ~en Mantenimiento de Computadoras".
>

Desembolso del Administrador anterior de, 6,000 dólares"
marzo del 93» a una empresa para "mantenimiento de computa
doras,". Sobredi mens i onado, • ..

•  i 0
Desaparición de computadoras. Hubo incendio en el Municipio
de Comas (afectó archivos y computadoras) .Informan de éLB =
tracción de algún funcionario de'^computadora,'¿ dónde están
las computadoras quemadas?, ,

9,=v ^o de fondos del Municipio para campaña electoral del Alcal
de. ’ ' - • .

Primer desembolso de 5,000 soles en diciembre 92.Giro de Cheque
^a.un empleado, para "Abaratamiento de Alimentos ", Efe to luego
'"fue usado para la campaña,
Segundom desembolso de 5,000 soles en'abril de 1993. Factura
ción a un diario, (Efeto no existe).

adqmrides por el

8.=

en

X C’x

i

•Jv>

r* ‘
■ %
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EN DEFENSA DEL MARXISMO-LENINISMO

^  . /■ - - L ■
Carrillo

IZQUIEPJDISMO VS

Con el pT05>6si.t.o de contribuir' el dífroaie congresalj i^on
este documento empiezo a desarrollar mis ideas, reflexiones
y análisis sobre los problemas que encara el -P- en el actual
periodo; tomando para .el caso las Búgai-entes deflexiones ciei
Q. Otilio contenidas en tres documentos que presentára a la
I Conferencia Política

1.- Régimen político:

El c. O, refiriéndose a los afectos de la crisiS;
afir^ma:

■V Afecta no solo* al gobierno de turno,' sino al
régimen de dominación imperante: la democracia pariaroentaria
restringuida y militarizada que hoy sufrimos, y aparecen
elementos de crisis del propio aparfto de estauo burgués
semicoIon3.al-..."
C "La crÍBÍ'S en el Perú y el Gobierno de lujimori ,pag. j.)

El régimen político de cualquier sociedad moderna
(contenporánea) que observemos esta doctrinariamcrnte en' <^u
constitución Política o Constitución Nacional. ídiíerencias
entre doctrina ' y realidad o lo que muchos denomon^
"paradoja de , la democracia peruana ) •. Estas expresan
diferentes formas de delegación del poder de la sociedad
civil (clasista o nó) en sus representantes, y por io tanto,
del ejercicio de este poder po i pilco a través^ de las
instancias de gobierno o gobiernos, sean las repiíblicas a
las que nos refiramos., confederadas, federadas o unita.rias.

instancia
o  castas

otras. Al'

democracia parlamentarla

- El régimen político, se identifica en ú.ltima
con las formas eir que un.a . o varias clases,
burocráticas ejercen su domiiiación sobre
identificarse pégimen político con
(concepto de por si genérico), se tiende a igualar,, ocurre
comunmente , régimen político con la forma dominante en que
éste se manifiesta (formalmente, ■régimen de dominaOfOn
imperante). La forma dominante del régimen
ser en general parlamentario o

po'^litico puede
dictatorial.

diferencia^ del régimen de.El régimen político, a
dominación imperante ( dictatorial y presidencialista en
nuestra historia republicana) , no sólo expresa formas de
gobierno ( federal, unitario y confederado), sino, y sobre
todo, formas distintas de distribuir el poder político tíntre
las instituciones . .(presidencia, poder- ejecutivo,
parlamento. Corte Suprema, Poder electoral, .FF.^A.-,
gobiernos locales y regionales en nuestro caso).

^  ■ -1 - ó"* * ■ i, ■'
.'"i
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La distribución del poder politico, configura
determinado sistema de gobierno y poder. De su estabilidad o
inestabilidad, de su maycr o menor desarrollo, de su
sustento -o no en el progreso económico- o el- atraso,
dependerán las soluciones que encuentre a sus
crisis.(militarista dictatorial en el caso de la inestablei, CP C? * ^ l'.l .M. U. V «-Aju -t- w w N. . ^ w w — ^ _ _

américa' latina hasta mediados de la década de_ ios 80, y
facista o nazi en el caso de la Italia de los años 20 o la
Alemania de los 30.^ Los caiiíbios y crisis del estado moderno
no han eliminado el peligro de su rebrote).

Por lo tanto, resulta erróneo igualar régimen de
dominación imperante con democracia parlamentaria.

En síntesis,

anotada, debemos
frente y sobre
representat iv idad
ante una crisis

volviendo al tema planteado en la cita
establecer que estamos fundamentalmente
todo no " solo ant¡;e la crisis de

y crisis del
del sistema

parlamento bioameral, sino.
o  régimen de dominación

Imp'erante. Este fenómeno hace probable que el autoritarismo
pretenda terminar en la dictadura.

Esto, en los términos de .la "crisis^ del parlamento
obliga a debatir tamas relacionados con ia refundación ue la
república, uno de cuyos ejes cenbrales sea el de una nueva
propuesta de ordenamiento juridico-politico, de un nuevo
parlamento .La Constitución Política del 73 ha agptado sus
posibilidades como forma politica (democrática) de
oganización de la nación. Se -puede ver en la ofe;.i&iva o
liberalismo. En problema de la democracia no solamente debe
ser planteado en los términos del • "asalto^ del poder^ o
"acumulación de poder en los vacios de poder '. Si se quiere
necesitamos un progama democrático y revolucionario que
tenga respuestas no solo para lo qtíe hay que hacer en a
eafera.de la economía y la sociedad; sino respecto al es^aóo
y  la democracia. Este fue y sigue siendo el problema
fundamental. ' •

Por qué?

En el Perú, el régimen político , si se quiere (en su
expresión política), el régimen de dominación.imperante no
es (ni múcho menos) el régimen de la^ democracia
parlamentaria como la forma fundamental a través de .^a ouai
la delegación de .poder se ejerce; es si un regimen
democrático burgués presidencial'ista. Regímenes
burgueses parla.mentarios son el italiano o el

democrático

alemán-

ge piiede identificar régimen de dominación imperante
(organización de estado peruano.) . con democracia
parlamentaria, entendiendo ésta como poder legislativo o
Congreso de la República o crisis de los partidos
políticos.Este es un error del II Congreso que no se. puede
repetir sin hacer las correcciojies conceptuales del caso.

•  X
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Otro error, ya- no conceptual o teórico, sino político,
consiste en spstener que la. crisis nacional es insalvable.
Puede generar una rniopia poli tica respecto a lo que desde ei
gobierno viene haciendo •'Fujimori para reordenar o sa-var la
crisis nacional desde los intereses del_ gran capital
nacional o extranjero. Como la crisis es insalvable , se
tiende a pensar y actuar como si lo que hace el gobierno
siempre terminará mal, que ' debe terminar "mal" par^a que se
confirme el supuesto del carácter perman-^-nte e ins3--vabi.e cíe
la crisis.

El -a'nálisis, debe precisar la crisis del parlamento
'nacional , la crisis de la forma de gobierno (unitaria y,
descentralizada según la constitución), xnvlabilidad que no
significa crisis del gobierno actual. Es decir, la crisis o.
inviabilidad,práctica de una forma de gobierno unitaria y
descentralizada" (x:;onflictos entre el gobierno central y los
gobiernos .i.^egionales) no significa como se, svbe crisis aei.
presidencialismo o del gobierno de Fujimori, gobierno que se
afirma en su autoritarismo. La cPntusión de regimen
parlamento distorsiona, el análisis de la crisis aei es a o
peruano y de.l régimen p»'oiítioo*a través del cual o contra e
cual los peruanos resolvemos (o resuelvan por nosotros desde
el, exterior) nuestros pii^oblemas y los propios de una America
cada vez mas'regiomal o urgida de integrarse. -

Para evitar equivoco repetimos -que el regimen e
dominación, políticaitente puedé identificarse con las formas
en que las sociedades resi^elven, admiten o acepta.n
gobiernos. Sin em.bargo, el análisis, del régimen de
dominación (" de distribución del poder politico y no solo de
la forma a través de la cual este se renueva) no es el mismo
que el análisis del parlamento nacional-

Sostengo la hipótesis, de que e
"imperante" ño es el . de la
parlamentaria. (El pi'oblema a
•democracia madura y. decadente,
inmadura y decadente)-

régimen de
democracia

resolver no es

sino el -de una

En el subítulp "Sistema Politico", en el prim.er párrafo
se repite el error conceptual antes referido. Veamos ahora,
las consecuencias de ese error Escribe e^ o. 0-:

,\

'-'3

-M

dominación

burguesa

el de una
democracia

"  La democracia elecqionaria (Existe una democracia
no eleccionaria??- Carrillo) que se instaura hace roas de ̂ a
década no ha servido sino pai-a emprobrecer a la gente,
debilitar ios instinsmentos tradicionales de defensa de los
trabajadores y para consumir al páis en una creciente
violencia <pe ha ido eclipsando los reales derechos humanos
y democráticos del pueblo".

La crisis del régimen p^arlamentarlo, definido por la
AsíimbLea .Constituyente, no se explica fui-idamentalmente por
su ineficacia legislativa o por _lo que h.ace-n o no hacen ios
parlamentarios. • /

' W- '

V.

.-1

■ * \ 4
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La confusión de los diferentes niveles que tiene el
análisis de la crisis del estado peruano puede llevar y. de
hecho lleva, al diseño de estrategias y poxitxcas
unilaterales. Nuestra' historia- politiea revele que e..
régimen de dominación . es decir, el estado peíuano^,^ ha sido
autoritario, dictatorial y . presidencialioocL.
parlamentarismo , de vieja o nueva data, le ha servxdo an-o
al estado dictatorial como al estado presidencialista.

La constitución del 79: por lo ocurrido en la última
década, prueba que no ha servido para resolver ninguno de
los problemas fundamentales del estado y 'sociedad peruana.
No ha resuelto el problema del centralismo pór la vía ^e un
gobierno unitario (centralismo decadente., por que^ en
nuestra historia hubo un centralismo _prcgresivo; y
descentralizado. No ha resuelto problemas como el de la
tierra y la propiedad campesina y nativa^ sobre lás tierras
que ocupan, la. administración, de justicia^ , rol de las
fuerzas armadas, exc.

La constitución del 79 consagra un régimen político
presidencialista, afirma la ' necesidad del militarismo
(consustancial a nuestra historia política). La con3ti..ucion
del'79 carece de sa^lidas concretas, audaces y viables para
la estructuración o' la organización del estado y xa nación
peruana. . . -

La carencia de un proyecto de estado nuevo, encuentra
por lo tanto compensación' necesaria ,en el m.ilitarismo o ,
el uso o disponibilidad de la fuerza coercitiva del estado
para hacer viable o sosten.ible una forma de^ aominacion
política o -.del estado sobre- la sociedad civil y sus
distintas clases, fracciones y capas, incluidos el poder
legislativo ó judicial.

Los Cambios en el régimen político que se da en ^98-,
el tránsito de la dictadura mibitar a la democracia,
estado oligárquico, desarro1lista y populista a un estado
nuevo y'moderno; que se dió en condiciones de ascenso de la
lucha popular y de su fortalecimiento a974-ld78) no ha
servido para resolver el tránsito del Perú centralista ai
Perú descentralizado; no - ha resue3-to el d.esborde popular-
de Matos Mar. El desborde de la sobrevivencia continua.

La afirmación del militarismo es consustancial a la
descomposición del estado. De otra forma, la profunda
descomposición del estado ■ peruano encuentra en el
militarismo y el autoritarismo la posib.i lidad de una saiiaa
a la crisis del estado peruano y su. posterior recomposic-ion.^
El- estado peruano ha dejado de ser el mismo. Es otro estado.
El régimen político está cambiando.

Si -la demooracia "eleccionaria" há .servido solo para lo
■•que señala el c. O. , cabe preguntarse que significación
histórica social debemos darle a la derrota de la dic.-adura
militar de Morales y el tránsito hacia la democracia con -a
Asamblea Constituyente del 79.^?.

«

%
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Respecto 'a.- esta democracia, restringida para unos.
formal para- ot-ros, útil 'solo para los de "arriba" r
"conquista popular" para otros, etc. . cabe, precisar de que
■estamos hablando, dado; el reformismp. de quienes buscan
remozarla o ampliarla (democratisacicía del estado, con- la
constitución del 79); o de quienes ven su utilidad de uri
solo lado. Para evitar equivoco respecto a io que anoto

.afirmo que , una cosa es el análisis y crítica de la
democracia actual (en el sentido de la histor;.a) y otra muy
diferente es la. constatación de sus resultados. Existe, en
este caso, como en algunas propuestas sobre el estado la
tendencia a pensar o ver la democracia, o el sistema
político , como si este fuera un reflejo de las democracias
de los paisas desarrollados, cuando en realid.ad su imagen, o
sus formas, tienen las distorsiones o el e*spejismo de un
espejo convexo, ■

Por ello, cabe preguntar si el voto uni^'prsal y secreto
(que no viene con la democracia brirguesa) eí ' o será -solo:

cumplido rito de cambiar gobiernoe y autoridades
mediante el voto, no sirve para que la volundid popular sea
algo mas que ima manida frase sin contenido"?'

Nuevamente, se confunden los planot del análisis
político. Una cosa es criticar el ejercicio del voto- en
sociedades como la nuestra o la amez'icana; ..v una cosa muy
diferente, (problema de la filosofía y teori.a Política) ee el
voto como principio general-, . El voto .no es malo por que se
ejerza cada 5 años. Es malo o criticable por ] .e forma" en que
se ejerce, quienes lo ejercen, cómo" lo ej-er-cen, en que
sistema político, etc, etc..

2.-Caricatura democrát-icá^» si... .pero

Nuestro método, de análisis no es el de .1 empirismo.
Constatar que el régimen parlanientario de la Constitución
del 79 no es una conquista popixlar y afirmar qu.a este es una
"caricatura democrática" sin saber de que democr^acia estamos
hablando y por que queremos reemplazar Le .puede; llevarnos a
mantener una teoría general del "asalto del poder" sin una
verdadera' y profunda revolución democrática del sistéma
político peruano. Las tesis poco desarro^.i.adas. del
autogobierno y poder popular no nos sirven di» mucho si
queremos la democratización del estado en otros té^: minos, .la
economía i la sociedad desde la sociedad civil -de tvramsci.

3.-Sacarle la vuelta: ingenuidad o sentido común??

Lo planteado por el
.popular" sobre Beimont y
que la causa, antes
"militarización continúa"

c. O respecto á la ".incredulidad
Fujimori, nos lleva a rprordarle

que en la "devalua . ón" o
está en la crisis de la sociedad

política, o como dice él en: "Las cri.tiicas amargas que se
escuchan en contra de "los politices".

. ■ ■ j:
.V'' •-;/
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Este tema, nos lleva a plantear problemas como ^el
partido línico, el bloque o el plurali3iflo, la renovación,
revocabxlidad, etc. Lo dejamos solo anotado.

Sin quedar atr^apados en/-'las redes del régimen; Cuál es
el dilema?? ,

Afirma:

:  "En el desgaste de la democracia formal ( cuai??.), que
•  arrastra al conjunto de sus .instituciones (cuales??) y sus

partidos de derecha, centro izquierda, izquierda y ahora
también a los "candidatos sorpresa" (cuales??)? se dxlluyen
los entusiasmos por los crooogramas de recambio (sic)- de
este punto. pueden surgair, en distintos ^ados,
descreimientos y despolitización, o actitudes de jusiitlcada
rebeldía. El dilema estratégico aún irresuelto para el
movimiento popular y nuestro partido (solo??) es cana xzar
la tendencia de ruptura ( dónde??) de las masas con ei
sistema, con el uso revolucionario de las posxcxones
políticas acumuladas dentroCsic. Cuales?) de la democracxa
eleccionaria (cómo??) sin quedar atrapados en las redes del
rég.tmen". (Las anotaciones entre paréntesis son
mias,Carrillo) •

Por que mirar la realidad con un solo lente??. Podemos
descartar desde ahora las ele.ccxones generales; ; - .• Debemos
reordenar la maquinaria del P. con la_ mira puesua en
ellas??.etc. etc. La realidad nacional y las perpectivas y
tendencias en conflicto de. la- sociedad son tan complejas ^ lo
que no significa que no. las conoscamos) y variadas qüe no
caben posiciones absolutas ■ y e;<oluyentes, máxime si se
tratan de problemas que deberán pensarse y resolverse en
circunstancias determinadas. Este es un problema diferente,
que admitir o no que la demoópcia eleccionaria pueue ser
mantenida hasta una fase miy .avanzada de la, crisis l pag
Hasta que las rupturas parciales ee encuentren con da
ruptura estratégica- ■Si no hay claridad en el análisis, las
conclusiones ' pueden llevar a errores estiategn-Qs y
tácticos:

No nos estamos refiriendo aqui a problemas tácticos o a
una estrategia de poder (elecciones municipales, ,elecciones' LlXiCl CCu»!. O. O Cu g, n. O. w

regionales,rupturas parciales, ruptura estratégica).
Metodológicamente sólo anotamos que no debe excluirse ,ia
probabilidad de qiae las rupturas parciales encuentren un
salida política diferente de la esperada dentro de una
lógica de acumulación de rupnuras parci.aies.

El problema entonces, está o estarcí en' esa valoración■  libresca de la "democracia formal", o caso contrario, en la
adaptación electorerista . Si se quiere, el problema esta o

'  ■ estará en como re insertarse con la sociedad civil.
•• obliga a desechar l'a influencia de ideologías de la p^obreza
?. , ■ o de Ideologías de un solo camino,^ La revolución social

:  necesita andar y desandar ía democracia,.

■ ójl.
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■  ' Respecto a esta demoei^acia, restringida para ■unos,
foí^mal para otros, titil solo, para los de "arriba ,
"conquista popular" para otros, etc, cebe precisar de que
estamos hablando, dado el reformismo de quienes buscan .
remesarla o eanpliarla (democratisación del estado, cOn da
const ítucion : del 7S ); o - de quienes ven su u"trilidad de un
solo lado., .Para 'evitar eqi:ivoco respecto a lo que agioto
afirmo que una cosa es el análisis y critica de ' la
democracia actual (eri el sentido de la historia), y otra muy
diferente es la constatación de sus resultados- Existe, en
este casó, como en algunas propuestas sobre el estado la
tendencia, a pensar o ver la democracia: o el sistema
político , como si este fuera-un reflejo de las democracias
de los países desarrefiados, cuando en realidad su imagen, o
sus formas, ' tienen las distorsiónes o el espejismo
espejo convexo,. ■ ■ ' ^ ,

■de un

Por ello, cabe preguntar'si el voto universal y secreto,
(que no viene con .la democraci.a burguesa)-^ &b o será solo:

cumplido rito de cambiax gobiernos y autor-i dades
mediante el voto, no "eirve para que la voliuítad popular sea
algo mas que una manida frase 'sin contenido"

Nuevamente, se 'confunden ios planos del análisis
político. Una cosa es criticar el ejercicio del voto en
sociedades como , la nuestra lo la cuiier.i,cana; ,y una cosa muy
diferente, (problema■ de la filosofía y teori.a política) es el
voto como principio general l. "El- voto no eíC malo por que se
ejerza cada 5 años. Es malo o criticable po"? la forma en que
se ejerce, quienes io ejercen, como lo, f.cercen, en que
sistema, político, eto, etc.>, •

2.-Caricatura democrática, si...pero

Nuestro método de análisis- no es el del empirismo.
Constatar que el régimen parlamentario de la Constitución
del 79 no es una conquistá popxilar y- afirmar que este es una
"caricatura democrática" sin saber de que democracia estamos
hablando y por que queremos reemplazar l e .pt.ede llevarnos a.
mantener una teorl.a general del "asalto del poder" sin una
verdadera y profunda revol.ución democr.áti--a -del sistema
político, peruano. ' Las tesis poco desarrolladas del
autogobierno y p®der popular no nos sirven de mucho si

la democratizaoión del estado en otros términos, laqueremos
economía la sociedad desde la sociedad civi'l de Gramsci

3.-Sacarle la vuelta: ingenuidad o sentido común??

Lo P'lanteado por el c. O respecto a la "incredulidad
popular" sobre Beimont y Fujimori, -nos lleva, a recordarle
que la causa, antes ' que* en la "devaluación" o
"militarización continúa", está en l-a cris-ls de la sociedad
política, o como dice él en: "Las criticas amargas, que se
escuchan en contra de"los politióos'f .'. . .

.y ■ •
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Este tema, nos lleva a plantear problemas como_ ^
partido único, el bloque o el pluralismo,' la renovación
revocabilidad,. etc. Lo dejamos solo anotado.

el

Sin quedar atrapados en las redes del régimen-; Cuál es
el dilema?? - - -

Afirma:

"En el desgaste de la democraela for^mal ( cual??.), que
arrastra al conjunto de sus .instituciones (cuales??) y_su3
partidos de derecha, centr'o iaguierda, izquierda y ahora
también a los "candidatos sorpresa" (cuales??)?, se dilluyen
los entusiasmos por los crOnogramas de recambio (sic). de
este punto pueden surguir, en distintos ^grados,
descreimientos y despolitización, o actitudes de .justificada
rebeldía. El dilema estratégico aún irresuelto para el
movimientc popular y nuestro partido (solo??) es canalizar
la tendencia de ruptura ( dónde??) de las masas coh el
sistema, con ' el uso revolucionario de las posiciones
políticas acumuladas dentro (sic. Cuales?) de la. deroocracxa
eleccioii.a.x^iñ. (cómo??) sin giiedaLr atx^a.Pcidos en las nedes del
régimen". (Las anotaciones entre paréntesis son
mias,Carrilio)

Por que mirar la realidad con un so.lo lente í . Podemos
descartar desde ahora las elecciones generales??'.^. Debemo;^
reordenar la maquinaria del P. con ,1a mira puesta en
ellas??.etc. etc. La realidad nacional y las perpectivas y
tendencias en conflicto de la sociedad son tan complejas (lo
que no significa que no lae conozcaímos) y variada.B que no
caben posiciones absolutas y excluyentes, máxxme si se
tratan de problemas que deberán pensarse y resolverse en
circunstancias deterrnin.adas. Este un problema diferente,
que admitir o no que la democracia eleccionárisi pueoe ser
mantenida hasta una fase muy avanzada de la crisis (pag 10^.
Hasta que las rupturas parciales se encuentx^en con la^
rup'tura estratégica. Si no h<ay claridad en el anáfisis, las
conclusiones pueden llevar a errores estratégicos y
tácticós- ' •

No nos estamos refiriendo aquí a problemas tácticos o a
'una estrategia de poder (elecciones municipales, elecciones
regionales,rupturas parciales, ruptura estratégica).
Metodológicamente sólo anotamos que no debe excluirle
probabilidad de que las rupturas parciales encuentren
salida política diferente de la esperada dentro de una
lógica de acumulación de rupturas parciales.

la
un

7^

El problema entonces, está o estara en esa valoración
libresca áe la "democracia formaJd' , o caso contrario, en
adaptación electorerista , Si se-^quiere, el problema esta o
estará en como reinsertarse con la sociedad civil. Esto nos
obliga á desechar la influencia de ideologías de la pobreza
o de ideologías de un solo camino. La revolución social
necesita andar y desandar la democracia..
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Efectivamente existe una tendencia, podríamos decir ^
enciernes, de ruptura o hacia la ruptura de las masas con ei
sistema. Un nuevo estado, un .nuevo orden.. Pero nu solo se .
'trata de las "masas". La "crinica. de las armas si^^ema
y la crítica liberal son otras formas de rupt:Tra. lambxen , -
el "estado contr'ainsurgenté" . ..

y los microempresarios, informales, sectores pequeñbs y
medios- de la burguesía que - no lucraron _ con e.\ _"es-cado
mercantilista", el "estado de participación- p ona o e _
"estado populista", están . también en la tenuencia ele
ruptura??? - - ' v '

V  La solución, del "dilema estratégico" por _ la forma en ^
que está planteado, me lleva a señalar suscintamenue un
hecho que puede aclarar lo que escribimos a veces muy
"revolucionariamente". Entre los años 1974-1978, se da uíia .
amplía tendencia de i^uptura con el sistema de dominación -Ci ,
la Junta Militar de gobierno. La Junta es derrotada y
obligada a convocar a elecciones para ,la^ Asamblea
Constituyente-

Existe ahora una tendencia parecida???. Una c-osa es que
estemos al frente desde fines de la decada de los /O frente
a una crisis global y profunda del sistema político peruano,
y otra muy diferéiite es que estemos frente a xana crisis cíe
dominación en los términos planteados por la teoría marxisra
sobre la revolución social.

Sostengo aquí, para el debate, la tesis de que esta
tendencia es oscura, débil aún y carece de la viabilidaru que
se nutra de un nuevo mito y la energía de un nuevo
lideraago. Todo el arte esta en saber que las masas , o el, ,
"Pueblo", o la "nación entablillada", con sentido común
(conciencia en si) viven el remolino del modernismo sin
saber gue hacer, por donde ir para seguir viviendo o mor-ir.

4.- Posibilidad de una eclosión social: sobrevivir o ,
morir?? >

Guerra interna es un factor sustancial:

Cuestión del Poder:

"La crisi.s en el perú es una crisis de dominación que
pone en juego la cuestión del poder... Pag. i )-

La crisis del estado peruano (agudizada ■ por el
gobierno de .Garda) , en la ' cual la guerra interna es un
"factor sustancial" como 'sostiene el o t lene i .
peculiaridad, de que es distorsionada (...) precisamen ®
ese factor sustancial (estado autoritario vs astado-
totalitario) y las promesas 'de. la Asamblea Constiuuyente. b , r
ha caído la reforma agraria, la comunidad empresarial,
estabilidad «y negociación..etc. y también la gananci
cap.italista, la privaizacion- del estado o el estado
accionista o subsidiario . La crisis del estado peruano

K'f'
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mas peculiar y compleja de lo que imaginamos. Existe un
proceso de recomposición social por -la quiebra del
sindicalismo que data de fines - de los. años 20 o mas
cercanamente de fines de los años. ,60; y la quiebra del
desarrcllismo y la bancarrota de las industrias que vivieron
de la sustitiiCión de importaciones y del. estado empresario.

- Este tema plantea en otros términos el,^ problema de las
-Correlaciones entre las clases. Estamos no frente a clases
estáticas. o sometidas a cambios cotidianos o inerciales,
sinOj a clases que viven la paradoja de sus debilidades
económicaé, políticas y sociales . Para el caso, el valor en
términos histórico-políticos de la CONFIEP o la CGTP,, vale
lo mismo. Es decir, no sirven para proyectos burgueses ,o
proletarios que estén a la altura de las circunstancias y
las demandas de la historia. . .

Afirmar que el movimiento popular ha' tenido un
desarrollo básicamente* ascendente no tiene sustentación
fáctica y no sirve de nada a una. nueva estrategia ̂ ie poder.
Por supuesto que, sirve para . una estr-ategia defenslsta o
ofensista de corte clásico. Para actuar como si los actores
y las circunstancias fueran siempre en esenci.pi las mismas.

i  _

Resulta inexplicable ver que en e l juego de i poder no
aparece ese movimiento popular . básicamente ascendente. El
c,Ó afirma esta tendencia reconociendo a 1.a vea el,reflujo o
el "retroceso que vive el movimiento bajo el gctúemo de
Fujimori". Hay que ver la r-ealidad'peru.ana no como una olla
que hierve a una sola presión (estado contra!nsprgente VS
estado totalitario). Son varias ollas, no todas hiqpven y si
hierven, no hirven a la misma temperatura.

La explosión de vanguardias no es una posibilidad..es
una probabilidad gruesa a la 'm/uelta de cualquier esquina".

lo tanto, entrar al "juego del

'' ■

■  1 -

i- ..

Por

actuales circunstancias de nuestra

otra tesis para el debate)
autodefensa,la autodeterminación popu
trabajo selectivo (politico.-miilitar) ;
la ■ capacidad política y
nación (hegemonía cultural
una estrategia para la
desesperarse. '

,en las

(esta es
extender la

aplicar un

tamb i en, t ene r

programática de convocar a la
de Mariátegui). Es decir,,tener
nación, para las masas, _ sin

poaer ,

historia implica
no sólo

" ar,
sino

El trabajo especializado, necesario como una área del
trabajo del P, no lo convierte en una organización politico-
militar.

5.-Situación revolucionara:

Sostiene el c. O:

atípica o ideal??

^  " "■ ■

Ut: '

"Cabe anotar al respecto que sería una manifestación
del peor impresionismo limitar la comprensión del período a
la fase de inflexión, (gobierno de Fujimori??.Carrillo); pero
mas grave aún es no entender la franja limite en la que
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estáxi colocados el estado y. la sociedad peruana, y que
conduce a una reso3-Ución vioJ.enta de los conilxctos
existentes"

Agrega

»  "..,1a situación revolucionaria no ha conclui do en el
i  sentido de gue no es esperable un desarrollo relativamente

I>acixico de los próximos acontecimientos.,.-" (pág-11)

5 ■ Pregunto: Cómo explicar una situación revolucionaria de
de más de un quiríqúenio, sin una respuesta revolucionaria

^  como la que spgiere el c._,' al margen de , cualquier
É- ■ preciosismo conceptuál-???

El pico más alto de las luchas populares estuvo entre
los años 1975-1977. Un largo periodo en el que se han
sucedido los gobiernos de Velasco, Morales, Belaúnde y
García, y las masas o el movimiento pppailar no han gestado
otro movimiento semejante o parecido al que, derrotó a
Morales Bermudes y abrió curso a una salida democrc-.tica a la
-crisis de dominación (crisis del sistema político
dictatorial) de los años .1977-1978???

■f* O"!Que situación revolucionaria es ese. pue se determina
por que nO es esperable un desarrollo relativamente pacífico

violento de . los. acontecimientos y contlictossino VlOienUO ae . ios, j ^

existentes?? • ^ 1

Esto no sirve para entender la situación del movimiento
obrero, de las masas, etc. ,Sirve si, para entender^ el
autoritarismo del gobierno y la violencia con que viene'
concluyendo la tarea que empezara Belaúnde en su segundo
gobierno respecto a las conquistas sociales que engloban
luchas desde principios de los años 60 y que van hasta
mediados de los años 70. No sirve para, analizar las
perpectivas de la situación peruana y gestar una respuesta
r'evoluionariá". . -

«¿Ó 7 ' . _ No es verificable o constatable un progresivo retroceso
'  y estancamiento de) movimiento popular^ desde mediados de los

años 80??. Es que ha hab>do un movimiento popular sin
"graves derrotas" hasta el 28 de julio de 1990 r.''. Cómo se
cuantifica el fracaso de los paros nacionalbs habidos, . Que
valoración se tiene de • la izquierda de la Asamblea
Constituyente, del ARÍ y el descenso de su representación
polífica parlamentaria y municipal desde los anos 80. . .Wue
podemos o debemos decir, de la Asamblea Popular Nacional, los
fedips, las rondas, el gremio minero, -la oCP, etc. -' í'?

No es lo mismo afirmar que el movimiento popular no se
encuentra derrotado (caso de la COB o la Federac:5Ón Minera
Boliviana ante la ofensiva del gobierno de Paz Zamora
que afirmar que ha sufrido, derrotas y goj. pe s profundos
respecto a lo que alcanzó a medidos de los años 70. Esta no
es una "paradoja de la historia" (pág 15) explicable en la
"coyuntura Fujimori". , ■
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' . 6.-Espacios legales: Sirven??? "v
.  ■ . ■ ■•' ' «

li--,-- >- . . . . ;

I  '. ,. Sostiene el c.O.: t

"La tesis de que la izquieríia podía valerse de los
espacios legales para impulsar las reivindicaciones y la
acción independiente de las masas, no La

-/ ' • funcionado.... "(pég. 18)

Cuál es el- balance de Villa, el Saxvador, Andaliuaylas,
•  FADA-Ayacucho, San Martín, Andá Rojo, Comas, -Región José

-;, ": ■•'■■ Carlos Mariátegui, etc. - . ■

Cono Ixiye:

"Lo que hoy tenemos para ofrecer, ya no es el
unitarismo abstracto ni la perpectiva de una victoria
electoral"

Pregunto: Cómo ligar* esto con_ el uso de la democracia
eleccionaria hasta la ruptiu^'á final???. Es que debemos por
el prurito del principismo radical atarnos desde ahora las
manos ante la eventualidad (si se- quiere incluso

-  circunstancial como la de Fujimori) de una victoria
i  electoral en las calendas griegas??? • ■

V  Anoto el supuesto básico de que la, crisis de dirección
escapa a, los.problemas de isqxiierda unids y que tiene en la
crisis de ARI su pa^incipio.

7_-Guerra interna: "vacio de etapas -

".--lucha proioxigada... "

"Todos (SI, MRTA, FF.AA, etc) vienen, comprendiendo a
fuerza de la experiencia que la fase de resoluciórv militar
esta bastante lejana y que el peor error puede ser forzar
las etapas"

Pregunto, porqué las etapaa«(cuáles??) deben enc9ntra.r
'f 'i- ■ ■ ■ un.a solución única en lo militar???
Ém'" ' • . ■ ' ^ \ ■ '

.' c 8-—Vacíos de Poder:

Afirma O. :

"la acción armada ha sido el desencadenante criticó
de la creación de vacíos de poder en las áji'eas de dispute en
las que se ha quebrado el vie'jo estado y no ha alcanzado a
imponer un orden nuevo"

"Dejar que la polarización sendero-fuerza armada se
convierta en el eje de definiciori del problema del poder en
el país seria trágico i>ara el destino de la revolución •
peruana" ,
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Al margen cíe "ma sobrevaloración o subvaloración de las
posibilidades estratégicas del proyecto de SL, el debate.
está en la probabilidad de ocupar, desde las perpectivas del
."destino de la revolución peruana" , los espacios • vacios y
ocupados por las rupturas previas.

El debate obliga a imaginar un estado, que siendo
cónsecuencia de da "democracia directa" no sea el estado de
sólo dicha democracia. Obliga al análisis de las democracias
excluyentes y estatistas.

9--Crisis de Poder;

Afirma el o.O:

"La táctica general para el período tiene como sii
centro el desarrollo de un plcm de resistencia organizada y
combativa, movilizando a las masas y su vanguardia , contra
a agresión que desarrolla el gobierno, y la preparación
simuJ tánea de una vasta, contraofensiva popular en todos los
terrenos que profundice le situación revolucionaria y la
transforme en crisis de poder"

ilyida que existe una c
debate no está ahora.

■i sis de
en esta

Obviamente el c. O no
poder desde los años 80. E
parte del documento, en la afirmación o negación* del
carácter revolucionario o no de 1.a etapa. El debatía no está
en la contraofensiva popular. Pi.enso que la táctica general
(que nos E>ermita pasar . .una situación a. otra en

■condiciones favorables), por la complej-idad de 1 etapa,es
decir, no solo la complejidad de la" coyuntura (dice O:
"revertir una posición defensiva como* la que ha sido
impuesta .a las org'anizaoiones de masas a par^tir del 23 de
julio y^conquistar iniciativa politica, supone un esfuerzo
muy grande") debe integrar o amarrrar la "contraofensiva
popular" a una táctica democrática general. Las otras clases
no son inmutables después-del 28 de julio.

La contraofensiva es mucho más que' confrontación.

10-- H^cer virar al partido: para dónde???

Sostiene el c. O:

"Llevarlo a funcionar en una lógica político-militar
conlleva literalmente una revolución al interior de las
estructuras partidiarlas"(pág- 23)

"La prueba de fuego del PUM será conducir al conjunto
de su organización a una reubicación frente al estado y las
masas, asumiendo los costos de lo que será sin duda una
durísima confrontación"-(pág.23)

Esta concepción del partido y su rol resulta
irrebatibi-O, sobre todo si se le agrega la ruptura con
neutralidad denunciativa", % .

su

■\U'
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Aquí el debate no está entre el trabajo legal e .ilegal
del Partido. La tesis a debatir es , que
sabF-r si lá guerra sigue o no un« curso «uUirm.ativAO_ que
rezaga a quienes no, ingresar, a la durísiM nonfroniaoion en
que esta planteado el problema del poder (pag.

tesis es bue la guerra, .no sigue ' un curso
aoumularivo ( si desestructuradoO.. Es
problemas del estado actual y el problema del poder (o la
íevoluoión) solo o centralmente en , J-ermino» ,de la
•■confrontación" militar o miliciana. Resulta inadmisible -n
la elaboración de una estrategia
las clases 'con sentido- común excluyen las ®
que no les son propias, . no distinglr que seconfrontación a través de. distintas formas^ # l^^ha j <aae
sucesivas crisis " de gobierno y podex> les
circunstancias det-eriainadas , de la hisforia.
reflexionan ideológicaiiiente sobre las ventajas
de lo legal o ilegal, sobre la preeminencia de ..na soore
ot-^a etc" No avanzarán hacia la guerra de todo el pueb
por- 4l camino-del solo frente de durísimas "Los-problemas de la república no son solo su problema-

11.-Poder Popular:

"  La lectura del. subtitulo "Fundamentos, del poder
T-inmilar" me sugiere una pregunta; Por que ver el poderpoSSí? 'cííó- Xr^ión do contravioleucia. No estamoshablindo aoul del uso de la violer.cia. Estamos hablando delpSdí? popSar que sostendrá al -avo-estado „i.e reemplaza a.
viejo Sostengo" la tesis de que los germenee del nuevo poderII íl' ooStriñen a; la dialéctica de la demooracia directa y
la autodefensa armadá.. • '

Cómo "un órg.ano de poder" (pég. 26) debe distinglr se
por su "voluntad manifiesta de no someterse . a la

Aoui, se puede ver que para ex ,u, -.ieSílidad es'una "suerte dé ■■caricatura ' que sirve solo en su
negación permamente.

12_-Dilema de la dominación burguesa:

De qt{é dominación burguesa habla
"Tesis para el debate Sobre la Tactica del PUM ,pag 2>

■Para comprender los problemas de
fEl fin del estado populista o estado primado q
desde los años 50 • o desde Be.Lcran, es , eldominación burguesa que vxvló y lucro cíe i'ievaneoíberalismo no es naciona). Por ser ' transnacionai lleva2 brunos hirieses a lá quiebra. El neoliberalismo pretende-  ?éfSnva?tSTu Surguesia .Esta —nvarsion no s.s^brupta
no de la quiebre forzosa, y puede verse en las políticas
que se vienen aplicando con el propósito de sentard^uf nuevo modelo de acumulación) debe exolpirse el debate

■  . i.t:; t. ■(j-t '
■  -'vL
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sobre s} modelo de economía^ estado y sociedad que se gestó
sobre la sustitución de importaciones.?

13.-Crisis pclitica:

Si estamos hablando el mismo lenguaje político, sabemos
que crisis política es básicamente crisis de gobierno o
crisis ministeriales. No.es lo mismo la salida px-obable de
Torres Lara por errores de su gestión, que la salida por
ejemplo de Piazza por acción de las movilizaciones y huelgas
de mediados de la década del 70. Hay crisis y crisis
políticas.

-  Es que no debemos relativizar la. crisis política y
constatar que estamos ante un gobierno que ' afirma su
dictadur.a"?? (pag. 2)

- Cuáles son esos otros dilemas, de la dominación
burguesa, si cuentan con un "dictadorsuelo peligroso" y
"autoritario"??? ■ " ' '

Sólo o básicamente
guerra"???(pág. 2)

el "desorden socia" la

Es sesudo esto???

14.-TmT>erio de las armas o imperio de las masas:

Sostiene el o.O:

"La posibilidad de las masas de coloc^ su sello en la
coyuntura a través de su acción directa, choca con un
escenario dominado por la tendencia (sic;) a la extejnsión de
la guerra interna, que violentiza las relaciones sociales y
fuerza a definirse bajo el imperio de las armas" (pág. 3)

"El movimiento organizado (sic) carece de una
estrategia actuante sobre un escenario de guerra, recibe
golpes del lado de la contrainsurgencia y sendero, y
responde con organizaciones limitadas de autodefensa que el
enemigo o las destruye o las busca capitalizar para bus
fines" (pag 3)

Admite el c.O. una bstrategia actuante diferente al
imperio de las armas???

Si el conflicto es prolongado., no cabe la posibilidad
de que el imperio de las armas achique su espacio por
decisión del gobierno o sus mentores en el Depart-amento de
Estado, o por derrotas o crisis polítióo-militares de las
organizaciones alzadas en armas, o por un poderoso.^ ascenso
nacior^al• del movimiento popular y democrático???.

Mi visión de los acontecimientos nacionales no es tan
catastrófica. • '

. , /•

.  .' líí *■,' '■ sTi'l?" JiS'.V " •
'  1
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15.-Ilusión de ganar las elecciones:

•  • Bueno es curarse en salud o a tiempo. El o. O., distlnge
bien entre ser cabeza de oposición y apuntar al 95, i ^
cabeza de oposición y apuñear la revolución
escenario del imperio de las armas.- ■ i

que

Esto es mirar ia realidad con un sólo J
_ se trata de miopia del
contrario seria la visión del rexormismo. , ^,03
revolucionaria, adaptada a los cambios y v lo
tiempos que vl^jiBos no debe definirse entre lo uno y lo
otro. El balance negativo de la experiencia parlmentaria y
municipal (Yo oreo que hay" otro balance, menos
y mas . realista, (ta balance que le permita al

srtno-i a bri-r tanto extraer leccu-ones paradistinguir su experiencia y por tanto extraer
ocupar espacios legales o no ^,yQ
.  - . « _ _• M.-v r>r\\r\T^nY*f.n b1 bcilSint-^S lCiBSB.Tfl.vO
ocupar ii-#o ^ -— T .r^

tácticas circuntanciales. No, comparto ,^7 a
que hace el c.O. de la lucha legal del P. Pae».
debe servir sólo para entender las varn.ajae elecoorale

|.v, candidatos nuevos' en circunstancias
Fuiimori al gobierno, {la historia de Cambio 90 Jebe P,t

.  ía ̂ dloll 1 estos visionarios -efoi^istaa^e ̂ tendieron
.  .antes que nadie -crisis de los partidos '®E1

"  ' ' j„' Que -poaian ganar el gobierno;. £-:  de' representa!ividad- queyodian ganar _ei gooierno;-
■  debate planteado en estos términos no servirá para nada.

•  - La opción'de Fujimori sólo es repetible para el caso de
pb partidos o movimientos políticos dei statu quo.

Las crisis de gobierno se resuelven, ^
circunstancias y carácter de las luchas Jij
een una estrategia de poder y de gobierno. - To-' factor'^s
revolucionaria que la otra. En ultima ^nsuancia io.
objetivos y subjetivos de una u otra estrategia (o de ambas
en realidades de fuerzas en pugna) son %;
son estos últimos ios que hacen que la hiscoriu av/ance o
repita. ^ . *

Lo paradójico dé -la situación peruana no esta en la
relación "situación revolucionaria _ y_
revolución", sino , en le relación Ílmb?o"
ausencia de movimientos de masas con voluntad de cambio ..

Una estrategia que dependa de la
^  f^m<=nt.fí unilateral. Sus pooibilidades de.deviene inevitablemente unilateral. — . _ .p,, 15,=

éxito dependerán del esfuerzo conciente por aguuizar j."iSalSiones" Para qae la ■■aituacibnencuentre salida en la revolución jrisis
esta estrategia' esté en que confunde ®integral o global <?. j» o

mSobn Sir ia ÍIíÍís se ' agudÚa por "ehulllcion- de la
lucha de clases.

También, una estrategia que depende solo de la segunda
relación puede terminar,en el réformismo.

- -i ' .0 ■ ■ •
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Él problema" .no está en orientaciones tácticas frente a . .; |
las masas, sean' estas "ofensistas" o "defensistas . Este es "
un debate falso. ' ' :

'  . La realidad es mas rica de lo que supone el c.O. cuando
afirma: , 1 ■ -

"Hay un vacío en el país en medio de dos poderes
autoritarios y de luia legalidad caáa vea mas tenue. En el
PíM hablamos mucho de rebazar ía legalidad pero no lo
hacemos. Decimos que debemos proyectamos comp alternativa
de podev, pero nc desarro Ll^iOS la. contradicci ón nasta
colocar al P. y los sectores de masas qiae conducimos en la
dirección de forjar una institucionalidad distinta
exprese una opción democrática y popular para todo ^el país .
(Ídem. pág. 7), •

16.-Rebazar la legalidad:

El ?íroblema no está solamente en rebasar la legalidad;
sino en saber que hacer con■ella. La solución que leudemos a
estetproblema (en general, el problema no entendido aún de la

^  nueva democracia sobre la vieja o io ^ mejor de ella)
dependerá de 3.o que pensemoEi de la situación peruana y del

^  - rol del partido. , '

La legB,lidad burguesa es rebasada casi a diario por
movimientos hqelgisticos, por fenómenos economices o,,
comerciales, etc. í por supuesto, sobre todo puede ser
rebasada por vanguardias que reducen la lucha política a la
"confrontación'.' rebasada por el autoritarismo y la
m.i3.itarización de ia vida nacional.

Existe un vacio político no en medio de dos poderes
(Aqui se desliza una concepción sobre el poder no solo como
estructura de estado, sino también como poder de
confrontar), sino, ocupado poz* esos poderes en pugna debido
a  la ausencia de un programa y una estrategia, para una
situación cómo la peruana.

17.-Apuntar al 95;

Si no . hay una def inición programática y estratégica
seria, la lucha por ser gobierno, por gestar un nuevo
■movimiento alrededor de los ;oroblemas de gobierno y estado
(debe repararse que gobierno no es sinóniflio de Palacio de
gobierno) puede ser de partida reformista—raíJical y terminar
como reformista. , , -

Por qué esta mal que busquemos ser .cabeza de op>osición
y apuntar al 95"???.

Cree el c. O. que ."desarrollar la contradicción" ■ entré
"legalidad" e "ilegalidad" nos permitirá ser "cabeza de otra
oposición"???. ■

í.»Ca.í.=*. '

/  ' i ' '.n. ' . ^ V. ' 1
•OtfV,
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Por gué la legalidad "debe reducirse al temá
electoral???. .

No estamos hablando aquí de la posibilidad o no de
•'ganar las elecciones" fel debate esta viciado). Estamos
hablando de una estrategia de gobierno y poder. _ ,, ,

Cuál es esa estrategia para saber que no estamos
debatiendo con aspas de molino??. No existe. Una cosa es que • '
el radicalismo y el i-^eformismo se insinúen por carencia de
un análisis y debate mas profundo sobre las nuevas '
realidades;francamente ^ esto no debe exagerarse; y otra, ,/
que sean ya tendencias definidas y en pugna, ' ■

Digo ésto a propósito de la 'afirmación del ' c.O.
referida al "proyecto de los c. que reclaman la cabeza de la
oposición" y los que "insi-st irnos en que cebemos ser un
referente de poder real, externo- al estado biirgués". (idem.
pág. 8).. . ■ c

18.-Fraseología radical o izquierdistá;

Dice el c-0.

i.

-í

"Entrar en campaña ahora es quemar ai P. y al eventual
candidato. Y afirmamos además que el cairiino del poder será
siempre difuso mientras no seamos capaces de romper con el
inmovilismo impuesto por el respeto supertxcioso de la
legalidad Institucional" (idem, pág. 8).

Dónde está ese respeto superuicioso de la legalidad ' ^ ¿r
institucional (burguesa)??? -ly

19.-Autodefensa;

Comparto en términos generales (poíi'que existen formas
de autodefensa expontánea) los comentarios que sobre el tema
.hace el c.O. entre - las págs. 9 y 13 del documento citado. ■ --úv •

■  , . ; Sólo un comentario. Propone el o. que levantemos en el
•  • plano de los derechos políticos (propaganda??, ley,. .???) el . ;

•  . . : ■'.' ■principio de la libre armamentisación del -pueblo. Y agrega,
.  ' que este es un derecho que debe e.jercerse de facto. - - i

.  Es• exclxiyente una acción de la otra???.No ciertamentej -i.l
i;-:" El arce de uná .política revolucionaria está en saber

establecer relaciones entre ambos planos de la política. • .')

20.-Funcionar como el avestruz o triangulcir en medio de la
guerra:

-  Sostiene el e.O. :
i- - ■- ■ ■ • ■ ■

■  y

-á
"No existe chance para la neutralidad. O asumimos el

^  concepto de que tenemos dos frentes estratégicos
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situación solo puede resolverse con ^la
dos, o nos veremos t,riturados pon la din^x<^a de la
P^^krízación. Ingresar 'a triangular, en °
va avanzada por dos enemigos poderosoB «3 B«nr- dxf .^ya avanzada por uu» í»1

pero es nuestra única oportunidad . Funcxon ^
avestruz, que lo que predomina es 3a ^ ¿7¿^3' ̂  ̂ s
mantenimiento de los princxpxos del
condenarse a seguir desperd\c3ando la var^ab.,
tiempo politico" (Idem, pág- 14).

Ciíeo que éste es un debate, en el mejor sentiao.
Quijotesco. ■ ■

Ciertamente el P- necesita, una política y una
orientación (plan) respecto a le guerra interna.

Cuál?? ' . . '

Sólo la de la autodefensa y fuerza militar propia???.No
ciertamente.

Si el c. O. comparte la lógica de las interrogantes,
cuál es ■ el sustento de su pfopuesta para pascir del P.
"legalista ' y sindicalerista" (no ..comparto esta
'caracterización del PUM, por un simple-
contenido y forma. Fuera del P. _ éste es
"desviaciones") a un partido "politxcc-mi litar ??."■ (xdem.
pág.15). . -

21--Pobre Lenin:

La cita de Lenin que aparece endocumento citado, nos permite, a diíerencia del
entender que la . aventura de una revolución profunda de
sociedad peruana requiere no sólo de,audacia para internarseerellníe (desarrollar poder popular)
lobos V lobeznos; sino de flexibilidad y pragmatismo para
saber gestar una verdadera revolución convirtiéndose en

- fuerza conciente de un vasto movimientoferiado en un proceso increíblemente complicado .(nc_lineal),iníe un Peró que pareciera que se hubiera funaado recien.
ayer.

CDI - LUM



1

é

t

EN DEFENSA DEL MARXISMO-LENINISMO0

II

Carrillo.

DOCUMENTO DE LA COMISION DE PROGRAMA:^ALGUNAS
UN PROGRAMA SOCIALioTA

SOBRE EL
TESIS PARA EL REPLANTEAMIENTO Da,

1.- Desarrollo de las Fuerzas Productivas:
en elt?‘o

rrlastema del desarrollo de
Socialismo, sostiene el c, 0.: -En su seno se ha
el desarrollo de las fuerzas product,ivas, que ^eg^

Marx debían entrabarse en el capitalismo, y
Socialismo la forma de. lograr .un

países

Respecto al

el

que
propio
debían encontrar en el

loscomparación conEnd superior.esarrollo
\

los nivesles
países
págs.

d

los

. citado.
en

capitalistas desarrollados,
bienestar de la población
socialista" son menores*' (doc

e ingreso y

del "bloque

1 y 2).

Marx prisionero de una tesis
1 capitalismo.

Resulta sorprendente ver a
'entrabamiento" de las F.x.. en e

escribía cuando analizaba ̂ la tasa
escribía sobre la productividad y

la industriacapitalismo oen el

parecida al
Es que Marx, no supo que
decreciente de ganancia o
desarrollo tecnológico
moderna???.

la consolidaciónmarxista se propone

modo de producción suplirlor sobre el
la industria, tecnología y

Er. esencia el leninismo apunta en.
pensamiento

de

ya que es ajen.a al

El socialismo
(establecimiento) de
desarrollo más
productividad capitalista

dirección

un

avanzado

'
la misma

la victoria definitiva del socialismo
sin la victoria

No cabe

marxista, la tesis üe
en los páíses atrasados, ep sus fronteras,
del ■D>"'oletariado en los países mas ^■  imaginar a Marx afirmando por ejemplo la^ superioridad del

de "Contribución a la Crítica de la E-conomia Política ..
En síntesis tres son

desarrollarse para una nueva

a) Desarrollo de las F.P.
revoluciones proletarias y populares.

avanzados.

debenlos temas planteados y qué
propuesta programática:

través deen países atrasados a

V

b) Contradicción entre relacdoMs* de

decreciente de ganancia).
»

CDI - LUM



2

%

en el Perú.c) Como pensamos el desarrollo de las F.P.

sinónimo de "ent.x’abamien'bo .Contí'adicoión 'no es
N

2.- Capitalismo y Socialismo:

que la
resultado que

y  '“laicas■

generalizaciónMe parece un. exceso de
comparación capitalismo/socialismo tenga como
el "socialismo garantizó les necesidades
industrialización de sociedades atrasadas"ipag.

básO

3).

de la HistoriaLa comparación arr-oja ,tres hechos gruesos
económica reciente q’ue deben ser analizados:

a) El "Welfare state" ' encuentra en el
revolución y la descolonización
principal.(bipolaridad).

b) El desarrollo da las F.P. 'siguió une
y, taimbién capitalista en loe NICs.

d

ví

esarrollo de la
(1917-1953,) su causa

a no capitalista

transit<''r lo de, la via no
(historia económica

c) El fracaso y retroceso
capitalista del desarrollo de las F.P
de formaciones socio-económicas estátistas) como una primera

capital isEio atrasado aifase o intento de transitar del
socialismo.

hipótesis .temas, caben dosSi se analizan estos
principales:

(cuando se
logró su objetivo de

en los países
está

La "criéis del Ke'ynesianismo"
olvida que éste

fundamentfJ-mente

Hipótesis 1:
habla de sus crisis se
derrotar eil . so'cialismo, ^ _
desarrollados, con el concurso de la. socialdemocracia),

eventua], renovaciónen que no pudó derrotar o impedir
^  del facismo y mantener los regímenes políticos de dominación

burgues.a de post-guerra. El crecimiento de Le Pen en rrancia
a.lemán tiene

la crisis de

■La.

entre siis

un régimen
y  la virulencia del neo-nazismo
causas la cr'isis del Keynesianismc,

ganancia. Lade dominación y la tasa decreo.-ente de
desregulación liberal esta ligada a. la recuperación de esta
tasa.

revoluci onai'ia (por la
mercados i'egionales - y

escenario a

La próxima oleadaHipótesis 2:
transnacionalización de la economia-

tendrá como .su pn-incipa i
JOS EE.UU.

de los estados-nación)
los páises capitalistas europeos y

3.- Critica de ia planificación:

Sostiene el c.O.:

"Nuestra tesis central es que el socialismo realmente
y político esexistente atraviesa (el tiempo económico

diferente y es más J.argo y empieza en la revolución húngara
del 56. Carrillo) por graves problemas debido a que se ha
producido una profunda burocratización política ( Pregunto:
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Este es tin fenómeno de los años 80, 90???) y se ña dado muy
preferenciasiniciativaimportancia 1 a ypoca a

( pég. 4 ) .individuales
/

Pregunto:

¿¿Si se hubiera dado más importancia, a la iniciativa y
preferencias individuales no estaríamos frente al derrumbe
del "socialismo real"???. Asi, . el anális-is carece de
propiedad-

El concepto de "socialismo real" es demasiado amplio y
análisis marxiste de su derr\imbe. Es

la literatura política de exégetas,
renovadores de los últimos 30

"socialismo stalinista" . Este concepto
Mao o Cescescau.

fue vista por

Trotski, Russell, Marcussé, ■ etc. El debate por lo tanto, no
es reciente.(problema de los tiempos).

no sirve para un

preferible-!/ está en
apóstatas, inquisidores y
años- el concepto de
permite entender i'egimenes como el de Tiuo,
La burocratisación de los "Estados Obreros"

•  /

4.- Fracaso de la Planificac.ión Centralxaada:

Afirma el- c.O.

-"no recoge las aspiraciones de las masas" (se refiere
a  la subjetividad de las necesidades y su- satisfacción.
Dice: "deseos de ccnsum.o de las masas"), (pág. 4).

Problema 1: relación' er^tre necesidades básicas (como
necesidades de las masas) y necesidades en general' (como
necesidades del individuo). En teoría económica, considero

que el concepto de "masas" tiene el peligro de* que introduce
distorsiones en la aplicación de la política económica. Es
up concepto politice. En economía, obviamente no existeij.
"deseos de consumo de las masas”.

« .

,Ciertamente, en los países' capitalistas avanzados, las
"necesidades básicas” han sido cubiertas con creces si se
les compara . con su satisfacción en el .soci.alismo, La
fragmentación de le sociedad y marginalidad de desocupados y
parias del sistema es otro asunto. Otro tema es su acceso
"igualitario" (masas) en el socialismo stalinista, populista
o autoritaritario; la marginalidad, accesos'desigu-eles ,  de
casta o elite en el capitalismo en general, el avanzado y el
atrasado. ^

>

-"no recoge la iniciativa privada que promueve
inventos, crea y satisface nuevas necesidades de las masas"
(distinge el c. entre la "soberanía de las masas"  y la
"soberanía del consumidor").

/

La soberanía de las masas es un concepto-equivoco en el
análisis económico de las experiencias del socialismo.

■  \
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Problema 2: ia soberanía de las masas en términos de la
administración y gerencia de la economía y las•empresas es
equívoca si se le confunde con la progresiva participación

. de las masas en la administración de ia economía, a que se

refería Lenin en una serie de artículos y análisis.

iniciativa privada,
y  toma

bascan o intentan

la igualdad
francesa. Este

existe en las

de las atrasadas.

Problema , 3; desarrollo de la

concentración de la propiedad, producción
decisiones en las economías atrasadas que

la realización de la utopía de la libertad y
real, irrealizable desde la revolución
problema , desde una estrategia diferente no
economías desarrolladas que a diferencia
le permite a la revolución
otro P'unto de partida,
socialización: lo colectivo y lo privadc en la esfera^ de la
producción y ' la toma de decisiones. Marx adm.itía una
socialización progresiva en la línea de la edificación de
una sociedad de productores.

de

y el progrí^ma socialista tener
■ El problema está en su

-"impide la moda, .la diversión y adaptación á nuevás
formas de vida social y familiar y por lo tanto restringe su
impulso sobre el trabajo y la búsqueda de mayores ingresos"
(pág.4). ' '

la estabilidad en el trabajo o
sobre las productividades, y ' por lo

la distribución del ingreso.

Problema 4: teoría de

teoría y políticas
tanto, de la desigualdad en
Asimismo, sobre el diseño de une estrategia diferente sobre
la distribución del ingreso y la consecución del bienestar.

necesidades mucho más

4)' ¿¿.Las necesidades
Cuándo se habla de

se está refiriendo a

Pregunto: ¿¿Cuáles son. esas
la individual idad''??(pág.
éstas son opuestas??. ¿¿

ligadas a
básicas y
“iniciativa privada" e "individualidad
las libertades económicas' de la doctrina jurídica liberal??.

Al referirse a los'incentivos materiales sostiene el c:

ha logrado superar los
el trabajo: el
el consumismo

"Sn sintesis el socialismo no

incentivos que tiene el capitalismo para
hambre y la inseguridad para las mayorías,
para sus trabajadores calificados" (pAg.5)

se puede hablar seriamente de los incentivos
'materiales comparando socialismo con. capitalismo atrasado.
El capitalismo post-industrial o capitalismo de la opulencia

estadio de.l desarrollo en todo opuesto al .capitalismo

No

es lin

de la miseria y la marginalidad.

siguen ajenos al manejo de
las relaciones de propiedad no se

la"los trabajadores

empresa.-.el Ccxmbio en
refleja en un cambio en las relaciones de producción"

realidad con el capitalismo de la,Compara esta
opulencia y afirma:

I
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- la revolución post-industrial del
dado mucho mayor importancia
mercadeo,

capitalismo ha
a  los sistemas de gestión,

organización, etc., es decir, trabajo intelectual
no suceptible de ser evaluado sólo cuantitativamente y en el
cuaJ la fuerza de trabajo tiene» que movii izarse
principalmente por la coerción sino ganando
(pág. 5')

no

su voluntad”

Preguntó:
proletariado y las
"administración o
trabajadores no
decisiones deben
las de ios

la p

se

olítica econóro.ica-desde los intereses del-
mayorías- debe hacerse a través de la

gerencia de las masas”??,
sean ajenos a la empresa

Para que los
la toma de

r colectivas y/o semejantes o parecidas a
círculos de calidad"??. 0, se piensa que la

gerencia moderna (en un nuevo estado, en economías atrasadas
por el imperialismo) implicará la
las decisiones ('élites calificadas) y su

■y colaboración por parte de quienes las

expoliadas
centralización dé
conocimiento
ejecutan???,

y

5.- La ÜRSS:

Sostiene él c:

"Desde el indio de la revolución,
problemas centraless, basados en buena parte en las propiap
circunstancias de la revolución: la subvaloración del
movimiento campesino, un excesivo peso otorgado al estado, y
la concepción del partido único".(páf, 6)

.'.¿Sotas son
origen al sistema qué
años??,

se dan tres

las "desviaciones or.iginales" que dan
conocimos como socialista durante 50

Sería bueno que el c, probará estas desviacioneís
originales. Cuál es el leninismo que conoce el c. O.??
leninismo tiene otros flancos que pueden ser revisados a la
luz de la expei'ienci.a
circunstancias históricas
propuestas respecto a
Definitivamente,

El

y  sin perder de vista las
en que Lenin formulará algunas

la teoría del estado y la revolución,
stalinismo no es sinónimo de leninismo. No

_se.le puede endilgar al leninismo la concepción del
único que es propia del st-elinismo;

o menosprecio del
y Trotski , posición que

siglo; propia del stalinismo
de fineíS de los a.ños 30

partidó
no se le puede achacar

campesinado que fuela subvaloración
propia de la concepción de Parvus
fuera formulada a principios de
y la "colectivización forzosa" y;

\

olvidar respecto al rol del estado (proletario) lo
de . Lenin sobre la nueva administración
crítica de la burocracia.

escritos
y. su valoración y

Cí

En el . debate sobre las lecciones de
experiencia soviética,
posiciones de los mar:<istas ru.sos alrededor del
en un sólo país", la
planificación quinquenal,
nacionalidades, etc.

oc tubre y la
debe distinguirse claramente las

"socialismo
burocbatización del estado, la

la revolución’ mundial, las
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6-- El Comunismo:

(ideal de sociedad) a
a cada quien según sus
cientifi.co" , que carece

merece -en el mejor de los
de fe religiosa"(pág.8).

El c, afirma' que el pripcliüo
cada quien según sus capacidades,
necesidades "no puede considerarse
de "evidencia empírica" y c.ue
casos ser considerado como "un acto

distorsión de la iitopia del
sociedad

análisis de la
Sin entrar en

de la

Francamente esta es una

comunismo, como prognósis
futuro, y formulada sobre
económia capitalista y sus
detalles. Preguntó: No constituye "evidencia empírica,’

las enormes ventajas
constituye

delmarxiste de la
resultados del

tendencias.

posibilidad y necesidad del
del capitalismo de
"evidencia empírica", en
la humanidad no sea de carencia

falta de salidas políticas??. Trostki
humanidad es la crisis de su

comunismo

la opulencia???. Es que no
el mundo actual, que el pi-oblema de

de recursos financieros,
con rasónsino, de

afirmaba que "la crisis de .1.a
dirección, de su liderazgo revolucionario.

En la teoría marxista la socialización de los medios de
de estatización. Si asumimos conproducción ho es sinónimo

Marx de que el Estado en el comunismo se extinge (que no
sinónimo de ausencia o desaparición del Estado) no cabe
pensar en la estatización de la propiedad de los medios de
producción . Esta es mi hipótesis en defensa del pensamiento
marxista. .

©O

ha planteado
que el

el poder. Su
"propiedad socialista

progresivarriente hacia la

expropiadores"
países

alcanzaron

.  La "expropiación de los
diferentes problemas en los
proletariado y las masas
expropiación progresiva terminó en la
del estado" y cambio, también
desestatización y su apertura final a la propiedad privada y
el mercado.

losen

(quinquenal)
pretender ello) .la
que en difer>entes

democracias

centralizada'  planificación
se propuso (y no podía
el colectivismo foi'zoso"

URSS, Carlina y las

La

originalmente no
"socialización o

momentos recorrieron , la
populares.

En el marxismo queda muy claro el cai'ácter social de la
privada en el análisis del modo

exprop'iación
sobre lo más atrasado

producción y su apropiación
de producción capitalista,
expropiadores no se formuI5
capitalismo. Fue Inglaterra del siglo pasado Ia_economía que
analizó Marx. No fue Italia, ün la revoluci-ón Rusa, su

.  antecedente teórico más importante son los trabajos de Lenin
dei capitalismo en este páis y la

Estos antecedentes son

. de los

del
La

sobre el desarrollo
revolución, demasiados generales en

la teoría marxista-leninista.
Marx, Engels y.Kaustki

Los escritos-marginales- de
sobre Rusia no vios sirven de, nada
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de 'la edificación de-lecciones

capitalistas en países de capitalisn^o atr-asado
para' entender y extraer
socie-^ades no -

o asiático.

el análisis del tema del
erróneo afirmar por ejemplo,

ideal de-un régimen político de características de la
t  (en nuestro oáso sería el de las

posible si se admite la
.  En el marxismo

Esto también es válido para

marxismo y democracia. Resulta
'que e 1
Comuna o el Sovia
asambleas populares) no es
universalidad del sufragio,universal, etc.
no existen "destinos manifiesto
un tema poco trabajado,
régimen democrático
sobre lo más

, Como he anotado , este es

La, democracia socialista,

en el socialismo • (supsí'ioi' si
avansado del desarrollo

o  en sociedades en transición
supone(principio)

.jurídj.oas que hagan a
sino también iguales ante

efectivamentt? esa iguáldad.

Cf

uno

se levanta

de las fuerzas
í, hecha la

deestablecimiento

los hombres no
el

productivas)
revolución)

condiciones reales y

sólo iguales ante .la ley,
medios que les permitan ejerc^er
y regular sus desigualdades.

 -
ios

V

décadas ,y está
desari'ollo de la

igualdad ocupa
in3ts.ncia por el

de una sociedad de productores,
e.l terreno de los derechos políticos y el

en. la democracia de la gens
pretende ni puede /pretender una

(...). El igualitarismo es propio de
de las democracias primitivas.

El logro ' de esta
determinada en última

economía, en la edific^ación
El marxismo, en

estado encuentra - antecedentes
Irokesa, *etc,. , pero, no
democracia pareeid.a.

los regímenes autoritarios o
I

Para el o., el pirincipio de "a cada quien - según sus
necesidades" tiene el supuesto equívoco de que en^ia teoría
marxiste es - el Estado quien, decidii'á si la satist.acción de
la necesidad o ne-oesidades será entre -el asignar un Biue-
jean, un pan o dr-s panes o un robot de servicio para un
mejor disfrute del ocio en la sociedad coraun,ist.a. bupone que
si no es el Estado "clásico" , serán sus -nuevos
administradores. No es así.

la9), . oponer

satisfacer (o las

consumidores) con las más pueriles de xas
la humanidad: las necesidades

erróneo asimismo (págá. B y
de las necesidades a

Resulta

naturaleza infinita

necesidades de los
necesidades en el futuro de
indispensables
Pr ec i sámente-,

el fin del "reino

se preocuparan y competirán
libertad

elpara,

la opulencia so

necesidades de su

de la vida.sostenimiento

cializada
de la necesidad". Supone que

entre ellos por satisfacer las
La igualdad quedará como un

democracia burguesa , y socialista.

significa-o presupone -
los hombres

principio de la
/

decarecentemas pueden parecemos
importancia. Pero no es asi. La

sus principios que se
al final connotaciones en

Estos

socialismo y

como veremos

que

revisión profunda del
propone él c.

el programa

0, tiene

y  la

estrategia revolucionaria.
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7.- Benignos con Marx:

"La forma más benigna para con Marx de afrontar este
problema("desaparicien . del' estado", nnevamente, no es^
sinónimo de extinsión. Carrillo) es pensar qne la extinsión
del estado(bien) de la que hablaba (sic) no se refería al
aparato administrativo en si, sino a la de este aparato como
instrumento de dominación de clase, con preeminencia de la
función coercitiva y impresora, y separado y enfrentado a

. las mayorías. Sin embargo frente a -los problemas de la
sociedad moderna parece impracticable la idea de eliminar a
los funcionarios públicos especializados y reemplazarlos
totalmente por cargos rotativos" (pág. 9).

De dónde salió este Marx ???

traba iar, releer y
lenin, etc sobre el

a 'reducir y

el coHijunto de
"toma del poder".

(Entre paréntesis', necesitamos
debatir los escritos de Marx, Engels,

Estado. Su importancia está, en’ que se tiende
confundir- no digo que lo '^.aga el c. ’
temas del estado con el tema de la

Problema- fundamental de la teor'ia marxista sobre el estado.

0 -

4

pero no el único)

imaginar y criticar' a Marx sin citar
Se puede leer o

"El Estado y la Revolución”)
Puede alguien imaginar un estado -

los eficientes

por los ineficientes???. Evidentemente que no, pero,
sostiene el c. 0. refiriéndose a la teoría marxista sobiie
el Estado y el Estado moderno: "Sin embargo fz'erite a ios
problemas de la sociedad moderna, parece impracticable la
idea de eliminar a los funcionarios públicos especializados
y reemplazarlos totalmente por cargos rotativos" (pág, -9).

Resulta increíble:

o referir la teoría marxiste (y leninista:
releer el tr'abajo- de Lenin
sobre el .Estado,

moderno-no Marx o Lenin-rotando o cambia'ndo a

De Dónde salió esto???

Socialismo, democracia y autogobierno. Encrucijada entre
los principios y la realidad;, ^
8.

Sostiene el c.O.:

"...al socialismo plantea que hay que generar \ma nueva
que incluya las libertades democráticas

t.ambién el sufragio '

y. 'secreto??. Carrillo). .fguaidad económica,
democratización de las

(durante el reinado de Luis Felipe en la franela del
.XIX, la tropa elegía a sus mandos. Carrillo),

son las principales características, al

(

democracia,

conquistadas con la revolución burguesa
universal

participación permanente del pueblo,
FF-AA.

siglo
autogestión,
respecto" (pág. 11)
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Respecto ai autogobierno' af ir-ma:

“Nosotros hemos afirmado la idea del autogobierno, de
la participación protagónica de las masas en todos los
ámbitos de la gestión pública y
efectiva y permanente participación de
necesario reducir la Jornada de trabajo
participación"

colectiva-.-(para) una
las masas._.es

para lograr esta

como •sabemos, es uno de los
caso, este

El tema de' Is democracia,

• temas menos trabajados en el marxismo En nuestro
análisis debe recoger
revelan, por ejemplo, que en
existió el principio de elegibilidad;
practica en algunas regiones y lugcires con
camachico. La mujer también tenia derecho al voto,
principio de la revocabilidad espontánea - era
costumbre de los ayllus antes
de los cinche cona (mientras d'ure
valiente) y no habían privi3egios n:i
(Gustavo Valcarcel: "PerúrMural de un Piíabjo" , pág.

elementos de la historia que

también

nos

el ayllu entés del incanato
prj.ncipio que aún se

el nombre de
El

una

del impei--io incaico respecto
la guerra serás nuestro'

entes ni después.
246). f ■

Estos principios iniciales de democi'acia en el ayllu,
también los encontramos en la gens iroquesa que estudiarán
Morgan y Engels; etc.

caso fundamental

p-.‘opuesta sobre la
en que la

Resiilta pobre
(principios de la

(autogobierno,
Francisco Miro

Un ret>aso hist'óricó resulta en nuesrro
para trascender 3 a formalidad de una
nueva democracia en los términos orcunarxos

izquierda en general se ha referido a ella,
esa "combinación" entre democracia forma.1
dejnocracia liberal) y democracia real
autogestión, revocabilidad, etc.). Rocha y
Quesada intentan una propuesta. No es mi propósito referirme

■ ahora a ellaq y otras propuestas . En el caso de Miro
Quesada, ia democracia directa tiene que ver con
como el referendum, - iniciativa pop'í.ilar,
parlamentaria entre mandato obligación

pi’incipios
renovación

dar cuenta, etc.de

El tema no es simple.. Por ejemplo, Qomo nos recuerda
Flores Gaiindo en 'un artículo publicado en "Punto Critico",
el crecimiento de los dulces departamenales y provinciales
(tradición y modernismo) no sólo constituyen una;, forma
institucional de mantener identidades culturales, llevar
migajas del progreso a sus pueblos, etc., sino también, son
una forma a través de las cuales se preservan principios de

de liderazgo, autoridad y poder local en sus
la' construcción de sus

Lo mismo se podría deícir de 3.as rondas campesinas o
de la autodefensa urbana o x-'ural;

"vacio del Estado"' es ocupado por
el pueblo que impone ei orden, dicta, normas y administra
Justicia-

solidaridad,
festividades religiosas,la siembra o
ca-sas.

nativas no militarizadas,
de las foi’mas en que el

El análisis resulta, complejo, Pero resulta fundamental
tiende a sobrevalorar o minimizar la importancia

la comprensión de lo que sería por
ya que se

de estas instituciones en
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ne^cionsl de'el carácter o naturalezadecirlo de alguna corma

la nueva democracia.

Mi hipótesis:(solo referencialiSstas y o^ras
"sociedad civi.!" ( fracturada )

"  (en el marxismo
directo

ser 1 as

term

lae

'sociedad política
gobiernohacia

otras formas como podrían

as a

se

clásico
través de, las

confunde con la

la tendencia es
productores);
populares y
populares,
nativas,,t

problemas como el
desviaciones

castas o las
caudillismo como

"cosa, pública”

qu

fren

de

los

asambleas

milicias

de

tes . de detensa,
"gobiernos" en

comités de fabrica.

e.íeroito o

las comuniaades
etc., nos

o ampe sinas y

plantean-en conjunto
igualitarismo como

directa;

las "masas''; el
de administrar la
representación y
contrato social),

las
autoritarismo y el

de democracialas formas
élites y su predominio so'ryre

característica naóiona1
o  llegar a- ella; la

■ delegación (como cesiqn. de sober’anía o

etc.

principio a termas
defenderse del viejo

fermenta

directa esta unidf. en

de poder popular para
La deraocracia

la fragmentación de la
formas más desarrolladas (en

de algodón a
en el

directa .{que
sociedad

La democracia

de ejercicio
estado y derrocarlo,
como lo nuevo en

peruana),
el caso , de la

través de
centro y la
de piel de
el gobierno

■Con .el

e cuero
irse con
 tempranamente

incluso en sus
FRADET y su manejo de la exportación

Cooperativa Huáscar
una industria

no puede
prodi3ctores.

. . . ; o de Is
administración de
auquenidos; etc)
directo de los

d
confund

o
autogobierno.

necesitará
de los

implica la extinsion
la democracia

de poder,
"gobierne directo

de la estrategia
cxianto .el

concepción marxista
la fuerza y

el fin de la
democracia social.

’  1 y pcv'' ello su
comprendido por Miro Quesacta

"posiciones elitistas y militaristas de Lenin"
Democracia Directa y Derecho Constitucional) se

en la "sociedad de productores”, es en
principio, pero, desde el

entiende esto, se.tiende a
democracia política.

dictadura de
demodracia política y su

La concepción marxista
identificación con el

cuando

egresar ai
Si no se

directa como

Como sustento
transformarse por
productores" en la
progresiva " de
directa. Impiáca
sustitución por la
de la.' democracia (.social
comunismo. Esto no es
crítica las
en su libro;
sustenta finalmente
última ins'bancia

de la libertad.
un r

reino

sobrévalohar la democracia
democracia en

Íes compara con ■ lo
20) -y esto

se ' fcrmúle

de la nueva
si se
en los años

crítica seria que
supone de principio necesariamente

dictadura de

En el leninismo (problemas
sociedades atrasadaseconomías y

más desarrollado del capitaLismo
vale para cualquier
democracia proletaria" , t
el uso de la fuerza, el uso de), poder o de ...a  ^ _
unas clases sobre otras. Esto no es original del leninismo. ,
Este principio esta en la historia de todas las revoluciones
y no se excluye que sea el principio- de una. nueve sociedad
(su transitoriedad dependerá áe las circunstanciap_ de las
revoluciones sociales y he sus implicancias internacionales.

la

f
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en sociedades avansadas.La democracia de lo© sc-\riets no
pretendió universalidad- Lenin, corno Marx identiricaba la
democracia (no me refiero a la referencia leninista al.poder

del Estado.Y, mientras eldel "pueblo") con la extinsión
bienestar y la ¿usoicia sean un problema, mientras el pueblo
"masa" no sea remplasada por los nuevos productores, babra

necesidad de un régimen político democrático asiente
en el uso de la fuersa y que sea al ves discriminaxorio.

O'

régimensobre la viabilidad, de un nuevo
deberá descansar en

regionales y la
las

• Mi hipótesis
político en el país, en
el pleno reconocimiento de las autonomías
soberanía de ias comunidades campesinas
"nacionalidades" (etnias) .ámasónicas. Este es , un problema
que está en la base del atr.aso nacional y ,1a marginalidad de
las mayorías. En las formas de subsistencia y de. defensa a
que obliga la miseria y ia histórica
sometido a los intereses , de los ciclos de
externa y los .desarrollos de las ecbnomí-ss

su'formulación^

y

fractura del país,
acumulación

imperialistas.

estado-nación. La
ejemplo el principio

"voto universal y'
de lacabilidád o

Sin ello, no es posible un nuevo
democracia no puede 'universalizar por
del "voto universal y secreto"
directo"; principios como el
administración directa de^ la cosa pública,
una nueva estructura juridico-política de

su integralidad

o  del

de la revo

srepensar el país en

Pencar y delinear
la nación obliga a
in- minimizar sus

Nuestras/tésis sobre la democracia y el nuevo
la historiantadas engenerales (y

desigualdade s.
estado, siendo
política) no
democracia formal y demópracia real.

suste

pueden reducirse a generalidades sobre la

libert.ad de elegir el consumo:
9.- Planificación y

¡f .

Sostiene el c.0.x v

clara entre

Esta última
individuales la

de i esfuerzo(y

contradicción muy
democracia,

las libertades

el consumo y

"Se manifiesta una
planificación centijaiizada
requiere como parte
libertad de elegir en

Carrillo) propio en el traba,;}o tpag.lz.)

y

de

recompensa.

Preguhto:

producción sondeQué cambios en las relaciones . . . t
necesarios para asegurar la solución
(libre y segure acceso a los bienes y oervic„os
imprescindibles y necesarios) sin anular iigiiaiar) la
individualidad y la libertad y Por lo tanto la
diferenciación???

consumidor"

lo tanto concehtración de la
sindella "soberaníaposible

competencia empresarial (y per
propiedad, la riqueza y sii disfrute)?'??

El esfuerzo, propio no debe generar propiedad privada y
centralización en Ta toma de decisiones???

Es
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1.2
*

La planlficación centralizada
indicativa)

Un comentario muy breve,
prefieren ia ■ planificación

la administración de la
sociedad de prcductorea. En la

identificó con la
Al hacer esto

Trotski.

(otros ■ críticos
resulve sus problemas en
economía, descansará, en ia

la planificación centralizada se
estatiaación de la economía,

principios originales propuestos por
■ante la planificación centralizada delplanificación

No es '

teoría si

amiló sus
E3ts.mos entonces
stalinismo (teoría Lo.i-'eBlidad) .

contraria a- ' democracia-

. practica
centralización o

centralizada . no es
contraria a ia competencia y emulación.

- la
y

10.- Programa mínimo, programa máximo:

sugiere algimasV, el doc. 'del c. O. meEn -e 1 Cap.
reflexiones.

la "expropiación
el problema

históricos. Leer
explora el

(  Con Marx,
.Abstraemos aqxií

tiempos y espacios
los términos en que el c.
sigu.ientes problemas:

-Expropiación del, capital;
de los expropiadores"
fundamental de los
acápite 1 del cap. ),
tema, me sugieren los

identificar mediana
expropiación del

Hipót.fts 1: (exclüyo el problema de
burguesía con burguesía nacional). La ^ ^ .
capital para cambiar relaciones de producción. . .  y políticas
con el imperialismo. Expropiación como redistribución social
de la.propiedad para desbloquear el acceso a los recursos y
la propiedad. Poder político y economía política. En ia
transición la politice no será.siempre expre^sión ccnoentraaa
de la economía no estatizada. El estado, la política
económica, en las economías en transición, como sena ei
caso de la nuestra, no e:ipresará necesariamente  y en todo
los intereses del "ptaeolo". Estps, están en J.a consecución
dei bienestar y una clara determinación de las actividades
económ.icas en las que el Estado es preeminente,
democratización de La propiedad V 1^ expropiación
y  progresiva deben impulsar el desarrollo nacioiia y
regional de la economía. En la transición , en sus primeras
etapas, la economía .facilitará el acenso y fortalecimiento
económico de las ' fracciones burguesas. Su desarrollo sera
¿removido por la , p.IanificaciAn. (revolución démocratico-
burguesa, programa democi'ético-popular)

Lsl
selectiva

1

La.s áli.anzai' de clases erí la. etapa de la
generación- de un

relaciones

Hipótesis 2.-
transición i'reconstrucción de la economía,
nuevo p^atrón de acumulacióri, de nuevas ^ ,
producción, etc) excluyen a la burguesía nacional (la que se
desarrollará) del poder político. No excluye
participación directa en las decisiones de polit-ica
económica, fg<^bierno:autogobierno).No excluye la -lucha entre

de

su

las clases.

V
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*

fin de .la
cicle de

lucha entre

el
la

las

El programa máximo,
el cierre del
y hegemonía, y

3.-

no supone

(concenso

Hipótesis
transición,

expr opiación,
ciases).

A'

>

idea básica es «definir
revolución.

de clase"
alianzas

Una visión

nc,.^ lleva a

de clases y la

enemigos de la revolución;
y enemigos de la

los "enemigos

concepciones no'científicas de las
expropiación.

-Lo colectivo,

de lo anotado por el c« en el punto 3.
afirmación del
marxismo.

na

bien los obstáculo
formal y no política de

O

ello individual;

individualismo y sus
Ví

problerria es mas vasto
Hay un colectivo como
potencielídades en el

;  regulación estatal ^ social.Teorfa del valor,

socialista???:

-Mercado

ir.- Huevo programa

Propone ei c- 0.;

-alentar

-combinar plan y mercado

-combinar propiedad estatal y propiedad privada

-soberanía del'consumidor

la iniciativa individual.

i
\

-dirección democrática de la economía

-condiciones,de vida mínimas
la venta de la fuerza cj® trabajo.

(no tiene nada que ver con
escribe el c.)como

alcanzar el pleno empleo
leque

-regular las inversiones para
y  contrarrestar la lógica
■oermiten al capitalista, ahorrar . , , \
excedentes laboraiesCejercito industrial de reserva).

innovacionesde las
capital variable' y generar

del "programa,_  concepción
precisamene el desarrollo- de

en la competenci.a retraso

paréntesis:esta(Entre
socialista" es la que "entraba"

fuerzas productivas y
Carrillo)

ellas
tecnológica.

etc. .La propiedad pública, coperativa.-primacía de

-limitar y afectar (impuestos) la herencia
posibilidades dereducir las-impuestos elevados para

acumulación del capital-
puede

•acumulación
posibilidades de

económico
de

que . programa
i  un modelo

re>duciendo las

paréntesis;
transitar-generando
al socialismo

(Entre
pretender
nacional-
acumulación de capital??.'’)
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dtvtiocrático-popular y la
12.— Incoherencia.ií entre la etapa
etapa socialista???:

Sostiene el c.Ol:

eliaincir a la rofjdisna baraje >ía y el mercado,
deja de ser algo tranfeitorio y propio solo de ana prinaera
etapa, para ser permanente. .. .ello elimina. 3.as incoiierencias
y contradiccioneB entre .la etapa democr ¿’ñ.ico-papular y . a

’ no

socialista" (pág. j.9)

lejana".como nna ;-.fieta más"el socialismo aparece

(pág.19)

nos sugiere debatir problemas
relacionadas con la teoría marxista de revolución^social,
tema que merece un análisis más extenso y que trasciende e*
proposito de estos apuntes. En ei mav'-'i smo' Ruso se dio un
extraordinario debate al respecto;' qu^- afluyó en ei debate
de la izquierda peruana de la .segunda . * - de la década de
60 y los primeros anos- de la década, del /O.

áfIrmaoiónEsta

;  mediana bur.guesia.’. es
'alianza de clases" debe
?or ello, pregunto:Cuál

¿¿La alianza del "pueblo" bon^ le
histórica??. En esue caso, esta " -
encontrar expresión
es la alianza dé ciases

en :el gcbiei’no.
de 1 aut o gob i, fi m o ? ?.

afirma que ho caben
enemigos del
;nemiea del pueblo???-

pueblo.
final del documerti

cogobiei'no . con los
La mediana burgues.ia no es

Eíi la parte
componendas ni
Preguntó:

SÍ la alianza con _ la ̂ "mediana
y no transitoria; el problema p3ant a zoo
qriie habrá co-gobierno con ella. Esto*
otros problemas respecto a la estratf .gia de poder.

iurguesia" es

'

I
permanente'

'  1^. qvlB se admite en
finalmente plantea

Asta el c., 0. no podrá
respecto a que

son plenamente

Finalmente, en la doctrina ma"
encontrar nada que se paresca a su 'icirmación

la "uniGa " cuyos 'nx-ereses
panto 2)-

la clase obrera es
concordantes con er^i socialismo. (pág 9 ,

de una nueva propuesta

duda de que ésta no
el socialismo.

Si estos son los lineamiento.v
.  -no debe quedarnos niri-guna

en nada, a 'una propuesta T>£ ra
'  programática,
se pa.rece z...

1991.Diciembre,
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2Ü«^^1X:L_ ?UM TAtiUAWrig3^0 - XbTAC AMARU 37

uonflidttmndo i

nuestro ̂ rtido Utxificado iiari«tegtiÍ8t« integrante de IZQUB'SDA
jNlDA ha realizado su ditiao COlfITi. C JfTHAL aprobando resolucicmes *
soore el üalance Político de laa ¿leccionea jaunicipalea y la» orien
taciones a desarrollar en el pásente aooento político actual»

2» ijuc, actualmente el PUH en el Distrito de Independaneia atraviesa u-
aa situación Je dispersión orgánica» débido a la auaencia de una pro
puesta política distrital, que articule y dinamize al x'» en ÍUneÍ!&)
de objetivos tácticos y tístratt^icos, qua conduce nueatra DirecciAi
Sacional»

es neeessrio coatribuir desde las beses al proceso de raactita*
cióo de las lilas del P» si'iraando y cohesionando nuestra té y convic
cián por la Mcvohución peaocrática, popular y áacional en camino hacTa
el 60ClAlJ.iid0 Y U. CUálUNlSMÚ»

t^e, noa debemos a loa intereses dá las aaaaa populares y nos corres
ponde como ̂ ^rtido unilicado aariatsguiats integrar a nuestras lilas
a la vanguardia natural de nuestro pueblo y de cata manera forjar el
Partido %!volueioasrio da amasa»

1 C U ' . R. D A

s) Convocar al 1 PL-ÜAHIO 2QIIAL ISL inHf lAttUAgXlMSUXO - lUPAC AKAHU 37

para el Poioingo 11 de inoro da 1^87, de. bsree 10 ea* é 6
Con el siguiente X^:.MAKIO i

- 10 aa» Apertura del Evento por el Kssp» Político

- 10» 13 6J1'» inforoe dá los acuerdos del Coalte Central por un cc» del ■

C» ('j»K y/o C» R» !»• V
- 11 aa» Discusión del Balance I^lítico de.las EleepiaiMs ilua^elpalea

en nuestro Distrito» "

- 12 aeu Inicio de la Discusión del Plan político ¿onal

•- Linsaaicntoa politicoa so^rs 10»

ALMO E RIO i 1 pa» á 1.30 pa«

- ]bs l»3ú pa» á 2*30 pa» Discusida dsl i:d.aa de Acción Vecinal»

- De 2.30 pa» á 3<30 pa* Discusión dsl PLaa de Aceión faaenina»

- De 3*30 pa» ó 4*30 pa» /yáscusión del flan da Acciób Juireail»

- De 4*30 pa* á 3*30 pau Discusión del Plan de Construcción Partidaria

- De 3*30 pa* á 6 pa* Elección del Cooitc Ejecutivo Zonal jr

JORAMEHTACICS MASIVA*

M<SA t Segdn los acuc:rdos de las respectivas células de base del P* en

Tahuantinsuyo, V*R*H»'T*» 31 de Dic» » Xupac Aaaru, las integracio
nes da nuevos ailitantes al itXf so vaoaliaarán por cada organisqio

del p* de base»para luego ser invitados directaaente al Plenario

Zonal para que Juraaenten aasivsaente» asi aisao la cuota por cada

aaisAsats es da /I/*3*00 intis

fr -

o

CJX>Z <0 />//
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CONVOCATORIA

PRIMER ENCUENTRO METROPOLITANO DE MUJERES UDP

Máe dB la mitad de la poblacidn del país esta conformada
por mujeres, empero su presencia y participación en ib toma de
decisiones sobre el destino político y económico de la socie
dad es casi inexistente, por cuanto es el sector mayormente -
desinformado y despolitizado, como producto de la agresiva --
propaganda ideológica que las clases dominantes dirigen espe
cialmente a las mujeres con el consabido mensaje de l'a mujer-
madre-ama de casa, cuya razón de ser y existir son las tareas
domésticas.

Sin embargo, las presiones económicas y sociales han ido
empujando a estas mujeres cada vez más en pos del trabajo re
munerado, lo que les ha permitido en parte, descubrir su real
situación de ciudadanas de "segunda clase", en tonto encentra
ron que eran la expresión del sector más explotado y oprimido
de la sociedad.

Si bien en esta óltima década y en todos los tiempos la
mujer actuó junto a su pueblo, es recientemente que irrumpe
en acciones dispersas por demanJas concretamente, femeninas.
La UDP recoge este sentir de la lucha social de la mujer y a
sume el compromiso de constituirse en el canal de expresión
y organización para todas las mujeres udepistas y simpatizan
tes. ~

Por estas razones, el COMITE ORGANIZADOR PROVISIONAL DE
LA COMISION FEMENINA DE LA UDP, consciente déla importancia
que tiene la participación de la mujer en la lucha por trans
formar la sociedad, CONVOCA a las mujeres de los Pueblos 36
venes, a las campesinas, trabajadoras del hogar, profesiona
les, intelectuales, y amas de caso, militantes y simpatizan
tes a participar en la Primera Plenaria Metropolitana de la
Comisión Femenina de la Unidad Democrática Popular, los días:

sábado ig y domingo 19 de julio, con el siguien
te Temarios

I. Experiencias de Organización de la Mujer
II. Mujer y Partido

III. Coyuntura y Lucha Política

IV. Medios de Comunicación e Ideología
V. CONCLUSIONES, LINCAMIENTOS Y PROGRAMA

Lima, 5 junio 1981
COMITE ORGANIZADOR PROVISIONAL

COMISION FEMENINA UDP

'm
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PRIMER ENCUENTRO METROPOLITANO DE MUOERES DE LA UDP

1, OBJETIVOS

En un euento integrado mayoritariamente por mujeres sim
patizantes y militantes de la UDP se pretende; '
a. Arribar a una comprensidn del significado del problema

de la mujer en relación a la familia, la sociedad y el
Estado.

Esto es analizar la situación actual de la mujer:, social,
eoonóDiica, político y cultural.

b. Dado que la mujer es expresión del sector más explota
do y oprimido del pueblo, nos interesa promov/er una le
flexión sobre su propia condición. Es decir, cómo^^se -
ven a sí mismas y; cómo salir de su estado: actual de ma^
ginación.

c. Debatir y analizar las diferentes formas actuales de
organización popular, democrática, etc. de la mujer y

experiencias de acción política femenina en las or
ganizaciones político-partidarias.

d. Diseñar lincamientos políticos de acción y organiza -
ción para integrar a la mujer enla uida política y en
particular en la UDP,

TEMARIO

.Experiencias de Qrgp^nización de la Muier

la organización Femenina como respuesta a la insatis
facción de necesidades inmediatas (Clubs de Madres ,
Comités de Damas, etc.)
las organizaciones femeninas-reiuindicatiuas (Cremia
les y feministas), ~

b»
M

i
u.i'er V Partido

El debate por la congruencia entre feminismo y revo
lución,

i

Ubicación del trabajo político femenino dentro de la
estructura partidaria.

La organización femenina partidaria y su relación
con las organizaciones aistencialistas y reivindica-
tivas,

-- La organización femenina partidaria y su relación con
.los movimientos femeninos.

*  ■- f * ' ■ ■ ■ * , ■
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- Eualuacitín del trabajo femenino realizado por partidos

y frentes políticos. - • ' '
J

c. Coyuntura y Lucha Política ^
■i »

- implicancias do la crisis y política económico actual
en la condición de uida da la mujer, ' * * •

4

- La política eástencialista del Estado en la neutraliz0-t.
ción de la acción política de la mujer. .

d. Fiedlos de Comunicación e Ideología " ' .

- Los medios de comunicación (cine, radio, TU, periódicos,
etc.) al servicio de la ideología dominante y el refor
zamiento de los roles diferenciados masculino y femenino.

e. CONCLUSIONES. LINEAHIENTOS. PROGRAMA.
(La- Convocatoria, objetivos y temario fueron aprobados en Asamblea
del 05 de junio )
3. OTROS ASPECTOS UINCULADOS A LA PREPARACION DEL ENCUENTRO

a. De la Participación el el Encuentro

Partimos de la base que existe interés en convocar no M:'
„t, (/ 'bi

sólo a la militancia actual de la UDP sino en convocar

a mujeres simpatizantes de a UDP y que podrían encon-
trar su ubicación en el trabajo de la Comisión Femenina. •.

Con derecho propio a participar ubicamos a las mujeres,'
que trabajan en la UDP en cualquiera de sus Comités --

Distritales o Comisiones Funcionales.

Además, para esta propuesta hemos considerado como in
terés fundamental convocar a mujeres ubicadas en sec
teres importantes para el desarrollo del trabajo con

la mujer y diversificar la participación para conseguir
que nuestra acción tenga el mejor resultado..

•i-
*: i

'4

Los criterios de representación serán especificados en
las Asambleas Preparatorias. ■ ■

b. De la preparación del Encuentro
r A

La Comisión Provisi'onal y las Comisiones de Trabajo
(Organización, Economía, Prensa, etc.) vienen realizari . '
do las tareas preparatorias para lo cual se ha fijado
la fecha de las próximas asambleas p reparatorias s , ' 'T'- ,

Díass Dueves 11 de .i'unio Uiernes 26 de junio y']., '' '

Hora; 6.00 p.m. Lugar; 3r. Camaná 280 Of, 305 ""L'X.f'T'v
•  "Vv'' ' ■

0  ' i

Lima, 09 de junio do 1981.

A.
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2^de. Noviembre de I98O
'f*

DIRECTIVAS: ' o . . v
asunto .; MITIN ROÍITCO -PLazjA'DOS DE MAYO DIA 7' DE NOVIEMBRE

HORa 7 P,M.

!' EL GOBIERNO ^ELAÜNDISTa ESCONDE a LUS VERD..DER0S TÉRRÜRISTaS T

-■'Á

\*

r

!  EL PUEBLO a LOS MUNICIPIOS : 1

- CaMaRADaS los íültimos acontecimientos ocurridos en nuestra
patria en los que ei Gobierno Belaúndista viene comprometiendo a la iz
quierda en su conjunto én acciones terroristas que más son fabricadas
en la redacción de los diarios , hoy controlado por sus antiguos Dueños
y el ^obierno , muestran que persigue dos objetivos centrales:el-primero
de ellos, lograr una poSLarizaci6>: de las fuerzas políticas, ep el País
entre los defensores de la Democríícia léase Acción Copular intentando - .
definir la opinión i votación de la ciudadania a su favor, y los terro
ristas léase- Izquierda que sabotqan al País en su desarrollo «En según
do lugar desarrollar las condiciones políticas ganando, opinión favora
ble a su política represiva que va perdiendo el pudor de los primeros
dias como se expresa en el Proyecto de Ley *''Anti-Terrorista " ]presentada
por Alva Orlandini, en el que se declara que comete el delito de trai
ción a la Patria a to do aquel que vuele hasta un poste oEl proyecto
político que desarrqllan los Acciopepecistas tanto en el plano econS-
mico como político requiere de una persecusión sistemática a sus opo
sitores más aun si está viene de^.la Izqu erda revolucionaria,por la in
capacidad que tienen tie controlar' a''su"- mayoría en el seno del Parla— ,
mentó por el x-isp®! Jugado" por las masas y los parlamentarios de Izquierda
que han logrado desarticular a la'bancada oficialista,que a hecho es
fuerzos por convertir al Parlamento en un museo decorativo donde no
se discutan ni resuelvan los grandes i graves problemas que aquejan
^ nuqstro pueblo más aún encontrándonos en x-'1®ao proceso elettoral

La situación de nuestro pueblo es sumamente deplorable,el ham
bre,la miseria y-la "'desocuxJacióh crece . cada día corno crecen los
-bolsillos de lo-a grandes Emi:)resarios'Nacionales y Sxtran JerosoLa lucha
de los despedidos por- su reposición i los niveles alcanzados por ésta
como HX la Huelga de Hambre que apulatinamen%e_ ,-^vanza a convertir se en
Huelga seca, , ' ' , muestra lel -grado de j,n-
sensibilidad del ^obierno reacionarjio de Belaúnde que se Jacta de''de-
fensor"de la democracia , es decir.de s'ú democracia a favor de los in
tereses de la Gran Burguesía Estatal i Privada, in.curapliendo sus' prome
sas electorales de solución a los pales que el pueblo tiene, ésta ac
titud viene llevando a amplias capas i,sectores de las masas, populares
a levantarse en lucha contra-el Gobierno .. baj-o. la consigna de

"BELAUNDE CUMPLES O TE HüNDEo ",e-xigiendp de la Izquierda dirección
polític:; par-a enfrentar la ofensiva--reacionaria de Belaúnde no solo en
el plano sindical sino principalementc en el político-, por ello la lucha
pór concretar la respuesta jjolítica en un MITIN POLITICO a tenido que
seguir un camino to^uoso por la inc.omprdnsión de algunas fuerzds de, lU.
(UNIR-,PC''U" ) de dqr una rerpuesta ■ poli tica en^.^ los primeros dias
do octubre lucha por articular
el desarrollo del movimiento'popular

IctoralIMunipipal con
P-arlaraent-aria reciéniKHk luch

DEL DIA VIERAAL MITIN POLITICO
consigne

hoy tiene .su fruto en la CüNVOGaTORIa
NES 7 A LaS 7 P. EN La PLaLA DOE de MaYO bajo 1

■/ i-A r ;-p.

z-, Mu
dx-. .;
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í  EL GOBIERNO RKíCClONn.ilO DE BEL..UNDE EüCONDE ^ LOE VERDííDEROo
■ TERRORISIL.S !

!  EL PUEBLO' h LOí. MUHIGIí-IOo í

,  ̂ Bajp. es.taiS . .b.ainder,as de luchji . ,1a concresiSn del Mitin .po
lítico pone al Partido en la necesidad de afrontar esta tarea i en
particular al regional'de Lima ,pa/a lograr su éxito apezar de los
pocos días que faltan , péro^ ,si estamos empeñados en desarrollar la
unidad" de nuestro pueblo demos nosotros el ej'emplo • tensando fuerzas
para ponernos cf^la cabeza de esta.lucha en contra de la ofensiva
reaccionaria que'intenta a 1'5 jarnos' de" las masas 'a'nosotros" los comu
nistas ijoniondonos la chapita de terroristas, poro la lucha del pue-,
blo i de l.i izquierda persiste tercamente en la lucha por mojo
las condiciones de vida de las masas y su derecho a, la libertad
poli tica « • ' ■ . , - ¡

VIV.-i EL MITIN POLITICO DEL 7 A L..Ü 7 -MN LA PL..La
DOS DE M/ilíOo

TAREaS

1,- Todos los organismos del Partido.. Comités Eonales, Células y'comi-'
siones deberén impulsar desde las bases el Mitin " del dia viernes,
7 a, las. 7 -.en la Plaza dos do Mayo»

"2.- Los Comités UDPo deberán pro- 'ucir asambleas do basé el dia juevo>^
6 con .el único punto de agenda de Mitin Político , al finalizar

,  la reunión se deberá producir una movilización por la juridicción
corres pndiente al comité de base o Distrital »' ;

^  La¿ bases' a impulsarse serán: ■ ' ■ p

a) Rescate, Planeta, Villa María
. b) tí-an-Martin de Porr..as.
c) Chorrillos « ^ ■
e) Villa el Salvador»
f) San juan de Mii-afloros »

. g) .íigustino
h) ^ho sica .
i) Cómas Km. -11
j) Independencia
k)' Diamante , Cri.stal Forrand y" otros .
1) Uni, Sqn Marcos etc.

11) Cftros. - ..

-  ■i' ".!.-

■  V^; MI..
3,- Las consignas serán;

1.- BELAUNDE EüCüNDE ....A LOS VERD..i>ERGo TERRORIS''LiS
B.- EL PUEBLO .i .LOS MUNICIPIOS. _ ■
3.-'.ESCUCHii BEL4UNDE' CUMiLES O TE HUNDES ,
^o- Con el pueblo Unido - Bcl.aúnde so jodio .
5.- Desiodidos reposición ^ '
6'a- Si no hay solución -Paro Nacional
7.- Huelgei de Hambre -solución .
8".- Abajo la ley de movilización abajo . , i
9„- juicio político a la dictadura ..
a este conjunto de consignas deberán incluirse los
boletín h2 2 del CRL.

aj..proba

'• 'i-:!
^ i

dos en el

ko- c..mp:1va de PR0PaG.1íDILaCM^N
a3

b)

se llevarán acabo campañas en radio , diarios televisión los
dias miércoles , jueves i viernes mismo ,a cargo do C.iP=IU.
Saldrán medio millón dé'yol.antos mosca para' todg izquierda
unida do los kmIxk cuales ÜDP debo recoger unos 1- 0,000.
que
del

(.

f

serán recogidos el día martes qn el local de UDP a p.artir
rac- dió di .a o

■- ' . ' .A V ^
.  .

■■ ■ ■ "o -.y ?■. ■' '•'■ ¡á-l. ■ ■ ■
A  . ■ ■ . . 'i . 0,0
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2o- La hora do: la pre-concéntración será las 6pm. ®n los lugares
indicados;. ' » , ■ -

3.- El cco Hilario será responsable do coordinar el dcsplcjeicn'..o
el cCo López sCrá ol cnc-ar. ado do la agitación ¡y garciao
el. cc. Ely será ol encargado de la seguridad , •'
el cc. por.i T^ será el encargado del control de asitoncia' 1 de.
participación de los militantes . .

:  4,- el responsable gcner.al.de la' concentración de Plaza, del trabajo
será el cc. Poma . ^ ,
el respons.able general .de la marcha del par'quc el cc,López,

• ' ' el'rcspopsablo /.de l.as coordinaciones con los ptrps partidos
íp-' .V ' el cc Hilario .•

■ .p 'c ■ , .

p T-jl • ■ Camaradas ósta tareas requiere del esfuerzo de cadq uno dd no-
' • sotros , para golpea.r al gobierno ,rcacionario de Belaúnde que engordq'

con el sudor de la frente del pueblo Peruano . por eso despleguemos '
to-d.a nuestra energía en logr.ar el éxito del Mitin .político' ' . . ^

?. i.

vi

rH

av
• i'' . , 4

V-
Viv.. L,i UNID..D POLITIC.i DE VE.

VIV.. ÜL MITIN i'üLITICO •

tv . . .
.'•Cá'F

t- L ma' 1^ de hovíómbrc dl980"
,/

L

/

■ L.
.  /

• V '•

■ '■■■
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'  '^1 ■ ■. y o ■
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c )Porifonéo-
CiiP— NaCo

ün movilidad los dias miorcolcs y jueves a' cargo do
y el CRL. el día viernes aerfx todo el . día el Perifoneo.

'  'el comité zonal üur y Oeste deberán nombra.r a 3 compañeros por
zonal para el cumplimiento de está tarea."

' d) Los comités zonales deber'in constituir piquetes do agitación y
propagTJida ■ del mitin en la plaza unión'.y dos de ijayo ' en el^caso^

'  del Oeste sobro la baso de la Gó iimauta y 19 de Julio y otros»
los CG. del nur deberán hacelo en ej. Parque Universitario ,
la hora do piqu.teo será la 6 um.

/v o) Las Células no consideradas ̂ n esto piquete deberán producir
■agitación en piquetes en sus respioctivas^ juridiccioncs , porejm.
comas deberá' hacerlo en el Km.11 en la ii"' , España a horas do la
noche 6 O 7 p^i" i ,1a. ce; ..icostupa en los mercados de SMP.cotc.
la ..igitación i pro-«agandiz.ación del initin c,n las universidades
corre a cargo-do la juventud CPJ,

La aoordinación do la '-agitación correrá a cargo del cc.López.

5.- UEGURIU.-lD.

1.- Est'i tarca será asumida como unic,a función por los ce. inte
grantes de esta comisión o trabajo- .

2.- la comisión está integrada por todos los responsables do se
guridad de los comités zon'ilos y células sin ccepción ,

3o- Esta comisión se reunirá el dia miércoles on' la noche a hs.
7pm« en la CCp,

ka-, '^1 dia vierne^se producirá la reunión ampliada con Udepistas
en horas de la tarde ^pm. el localpara atender está tarer

'  de UDP.
El responsabl'- de coordin.-'.r está tarea ser.á el cc. hj.

•f.
6o- PlN'iLxS o- . ■ •

lo- Cada có har.á tres pintas on los lugares que la có y el CZ. def^.
. nan, est,. pinta deberá reali-zarso y cumplirse el día miércoles -

cft la noche con la consigna MITIN POLITICO EL 7 ^ las. 7 P®»
Plaza dos do Mayo etc. .....

2.- el-CZCL, hará pintas en el ocrcado junto con la Juventud y
las comisiones Textil, C.abral, Fem^-nina,Frente Uni.co. :

3»~ Los organismos respectivoB pondrán su m.atorial para el cumplir.-.ii
cnto de esta tarea .

JA'-.

M ■■■

¿V

7.- InFR.iE¿TRUCTUR.i .

1,- ¿>e portara una Banderol-a gra.ndo de UDP-IU con la siguiente
consigna ; "El GÜBIE.aNO RE.xGG áOlL.R'ICi JE ' BnL..ÜNDE ESCONDE
LOE VERD.1DERO.0 TERRORInlliE " que su realización córrer--

8.-

c-argo de Cap -Nac. ,en coordiii'ación con el responsable do Cap-! ■
Regional . esta banderola deberá estar on la Plaza del trabajd
a hs. 6pn. . " ■ . ' :

2.- Otra Banderola gr-ande con la consigna " el PUEBLO ... LOo MUNI-
CIPIOE " que tarjbi'n correrá a. cargo do C.iP-N.iC y López .

3„,- Una banderola -.del Partido con la consigna do"Belaándu cumples
o te hundes, " a cargo del 'cc. de Cap . Regional y Nacional,

ka- Los zonales i Cé deberán traer banderolas de omitís de -baso
0 distrital de-UDP con la consigna del ^istrito respectivo.

5«- Ee llevarán banderines de VR. Boindora Peruana bajo responsabili
dad del cc. López.

•  ' /

INDICiiCIONEE FIN..LEE ■
1„- L... M.EíCHj. a la plaza dos de .mayo sera de 2 puntqs de concentra

ción para la UDP , üiQ Plaza del ^Trab \jd 2Q Parque Universitario ,
1 ■. marcha sorápor escalones distritales .i no por partidos. , lop
banderolas de los partidos^, irán detrás de la banderola UDP,, lue-

'•/. go las distritales i |in-alnentc; los militantes udopistas.
■ ' ■ f.'i/ i ..'i, ■ *'CDI - LUM
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vr.nguar-
j unidad.

se vinculo ostroch.Tiionto a I0.& m. sos rompiendo con ol
disrao y fundamentaImonto avanzando a un nuevo nivel d
El estado actual de la lucna por* construir el Erente Rcvolucioft
nnrio no justifica la existencia de una ÜDP aislada del rosto de
fuerzas y. sui-narse organizadamente a todas l."^s iuerzas. La UDP

■ sólo se convcatiró. en polo aglutinador conservando su unidad
mo coordinr^dofa de org:inizaciones m-1 y encabezando como tal

00

la
forja de un
masas. j'Jsta

nuevo

os lo
nivel
■única

de unidnd
m''ne^.:"a de

en lasr e V o lu c i o na r ia a s o n ta da
fortalecar le UDP,

V

.4,- Que, la unidad -de 1'S m-isas, la u-.iidad de las organizaciones
políticas do izquierda exigen que los comunistas avancen en

su fortaleza idcoló^áca y orgdnica. Esto supone avanzar en la
unidad programam, de estrategia y tdetica y de mótodo do cons-

■ trucción del nartido. Por lo tmto, la unidad 110 significa cami
no lineal ni e» posibl.3 en todos los casos do manera inmediata
o en el corto lazo. Esa unidad avanza en I" mv^dida ^n las mis
mas masas van golpeando las organiz'clon :s, líneas y posiciones
erróneas creando Ims condiciones pam quc la lucha ideológica
co rija esos ex*rores y lineas por un lado, y haga entrar en cri
sis orgánica a otras organizaciones propiciando clac,
e integración en base a las coincidencias. Por oso (;1

3rcamiento
camino de

la unidad de los comunistas avanza mediante

a. integración de algunas organizaciones en otras.
b.
c,

La confluencia o fusión de orga.niz 'ciones en una su~^erior.
La unidad de les organizaciónjs comunistas con la vanguardia
obrera y popula.r.

Para avanzar a lo, unidad y tal corno la experiencia lo mu.;stra. os
necesario combatir hasta derrotar el oportunismo que prima en
gran p;,. te del rnoviniento comunista como :■! obstácn.lo o traba
mayor y en segundo lugar derrotar al rofomii'srao y el espontaneis
mo. VR viene sali..;ndo en los últimos años de esta segunda desvia
ción que se había convertido en traba para la unidad de loS' co
munistas afuera y dentro del partido. De igual manera los PI'^. VR
y J'ÍIR IV, vienen corri¿,iendo los e.'uroros izquiordist- s dogmáti
cos y desviaciones que dispersaron esta organioación en años an
teriores, Lo igual modo escisiones ante mores de VR vienen proe
cesando su autocrítica y posibilitando la integración en ol par
tido como ha ocurrido con un conjunto de orgatnismos de VR-R,
planteándose ahora la fusión con un sector de VR-Pfí. El año pa
sado so intentó iniciar un proceso conjunto de cinco organizado
nos, poro se dispersó dvispuós del primer esfuerzo exitoso njrá-Q-
tico que fue el V Congreso de la CCP,
Las organizaciones comunistas que procesan ol onortunismo de i_z
quierda tambión ti'jndon a .agruparse, aunque los av-nces no son
sólidos. Sus er.rores J-o concepción estratégica y táctica asi co
mo su método erróneo de construcción del partido no '"lurmiten un
procviso de fusión o integración a corto lazo. La lucha de das
sjs debe golpear mucho mas a estos errores y ayudarnos a supe
rar los nuestros para im.cer un combate q\io haga factible la
unidad en el,futuro.

5.- Einalment»;,
como de los

doprogramática

in la unidad tanto de la izquie-rda g^n genral, e
r, además do la unidad p
del método o línea de mn

comuni

estrat 'xa

;n partícula
y táctica y

sas es

crisol
para las
táctica.

fundamental la movilización-r voludonaria de las masas,
o piedra'de toque para forjar I.-? unidad y es un criterio

prioridades de la unidad adem'fs du la plataforma y la

ni» lili I lüL ■tfiiÉrr g-
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e. POP Unidad coüibiru"?. lo ruprosontación do uno capa dirigente
reformista sindical do obreros y empicados, junto a una cama

rilla de agentes del socialimperialismo que so oncub.ne del pres
tigio del socialismo y la revolución de octubre para montarse
sobra la capa de dirigentes obro:cos y empleados reformistas para
influir sobre las m sas. Esta inflcuoncia es su fuerza de
clón con otras fracciones ourguesas para entrar al bloque de
clases dominantes, evitando la revolución. Esta camarilla con su
ideología revisionista y socialiraperialista es el principal agen
te del enemigo de clase en el movimiento obrero y popular. El
combate conti-a esta camarilla no puede estar desligado de la mis

negmcia

raa experiencia de les masas y debe contar con la vigilante pro-
■  ■ de "sencia comeativa üe los m-1 para quitarles la móscara socialista

y mostrar su esencia enemiga, Razón por la cual,esta camarilla
que dirige D.a CGTP y encabeza al PC Unidad tiene que ser llamada
a integrar la unidad para, en sase a la experiencia política im
ccr avanzar algunos sectores obreros y dirigentes reformistas
que los sostienen aun. Su programa es reformista y apoya la pe
netración del socialimpoi^ialismo en reemplazo del imperialismo
USA?.

burguesas roformistc
]:;n

s que

etapas
poyar

f. La DC, PSR, PEIAIRACA, son fuerzas
en alguna-s ocasiones lian estado aliadas al enemigo,

como esta es poríoIo ganar a algunos sectores de olios a
la lucha del.campo popular sobre la base del empuje y la ruerza
de las masas. Sus mótodos son burocráticos, parlamentarios y su
programa reformista burguós.

g. La ÜDP que, nuestro p. partici ó en ol impulso do su forja.
Sin embargo, la UDP a lo largo de su existencia no lia podido

convertirse en.iel frente revolucionario do ma.sas, por el inte-
lectur.lismo dogmático e izquiordismo paralizante predominante y
que so tradujo en la ausencia de una Plataforma Revolucionaria
y un plan táctico como instrumentos centrales do dirección poli
tica para ol impulso a l.a organización y movilización rovolucÍ£
naria de las masas. Esta situación lo ha imposibilitado incorpo
rar a su seno fuerzas que representan a sectores revolucionarios'
no proletarios y personalidades progresistas y democráticas. To
do esto agravado por su manojo vergonzante do la lucha legal en
particular del proceso electoral para la Constituyente, Resulta
do de esto es que. la UDP se ha reducido a ser una coordinadora
de partidos que s,. definen marxistas-leninista.s junto n un mini
mo de personalidades igualmente definidas.
Que nuestro P, tiene responsabilidad de importancia en la situa
ción que atravioza, la UDP, Por su lucha inconsecuente para que
se adopte-teórica y prácticamente la lucha por la Pl.ataforma Re
volucionaria, y por ia ausencia de un trabajo práctico organiza
do y sistemático en la dirección y bases en 1.a construcción de
este frente en ol sano de las masas.
Que, sin embargo actualmente hay mas fuerzas que son- concientos ■
de estos probl'oma.s, de la necesidad de un combate consecuente
contra el dogmatismo y la junción de una. Píataforna Revolucio
naria que saque a este frente de su parálisis. Es tambión com
prendida, por estas fuerzas, la necesidad de avanzar a. una unid

otras fuerzas revolucionarias y del campo popular,
de las declaraciones y roafirmaciones ideológicas
en la práctica tras la lucha espontánea y rovindi
masas, el fortalecimiento de la UDP sólo podrá lo

dad mayor con
Que, mas allá
para terininar
cativa de la.s

grarse en tanto y en cuanto adopte una Plataforma Revolucionaria,
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cc. ENRIOlJK CASTILLA L ¡PRESENTE!

PARTIDO UNIIÍCADO MARÍATEGÍSTA
~ HASE ll TAH rE"

INTEGMNTESDEL PARTI¡X) DEMOCRATICO DESCEMTRAIJSTA (l'DD)

El partido unificado Mariateguista (PüM BASE - VITARTE) se dirige a todos los
trabajadores del pueblo Peniano para rendir un especial boincnajc por el ' DIA
INTERNACIONAL DELOS TItABA.IADORES".

Nuestro país a ingresa a un nuevo periodo histórico: desmoronada la dictadura fuji
inontesinista, la transición democrática actual tiene como tareas centrales: l.a
recuperación del estado de derecho y el desmontaje del régimen autoritario y el
sistema de corrupción se constituyo, el núcleo del poder de Fujimori -- Montesinos.
El modelo económico neoliberal impuesto a profundizado las desigualdades sociales y
fracturas de las sociedad, y agravado los elementos mas importantes de la convivencia
social: debilidad y recesión del aparato productivo, predominio del capital financiero
Internacional, au-metito del desempleo, pobreza, y extrema pobreza
Los llamados partidos políticos tradicionales colapsaron en la década del 90 al
terminar desvinculados de la sociedad, en medio del descrédito de la política Fracasados
en su intento de icnovación y cuestionados por el discurso y la efectividad del
régimen Fnjimonsta, los partidos perdieron significación e incidencia en la vida política
del País. En general, los pailídos y movimientos políticos, atravesaron por una profunda
crisis programática y orgánica, que ¡os limito seriamente en capacidad de representación.
Ello a dado como resultado, el surgimiento de formas caudülislas de representación
política; es decir organizaciones políticas entorno a figuras electorales. Ei Toledismo
y alanismo, son clara expresión de ello.

IRO DE MAYO
"DIA INTERNACIONAL D E LOS TRABAJDORES"

El ciiipcoramicnto de las condiciones de vida de nueslru pueblo, así como el grave
empobrecimiento de la clase trabajadora después de 10 años de dictadura , viene
generando graves problemas sociales que e! gobierno Dr. Alejandro 1 oledo Tiene
necesariamente que atender.
La crisis del desempleo, trabajo precario, y indiferencia del gobierno de querer
solucionar siquiera en etapas la grave situación de trabajadores despedidos del
sector publico. Sin embargo la lucha que libro'' el pueblo peruano para defenestrar al
tirano; en el gobierno de transición democrática consolidamos la democracia; pero solo
se restituyeron los derechos de militares, diplomáticos, magistrados, y a la inmensa
masa de trabajadores se les negó de sus legitimas demanda.s laborales.

EL COMITE EJECUTIVO DISTRITAL

¡POR L A RECONQUISTA DE NUESTROS DERECHOS
l.ABORAI,ES Y SOCIAí.ES!

¡ABAJOLAS PRIVATIZACIONES DE AGUA Y LUZ!
¡ABAJO EL NEOUBERALISMO!
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